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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 42: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- La concejala Chapperón procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la sesión especial del 04 de septiembre de 2007. ¿Concejal Recchia? ¿Concejal Sberna?
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Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- No vamos a aprobar el acta, señor presidente, considerando que entendemos que la sesión anterior fue nula, de nulidad absoluta. Por favor, ¿puede tomar voto nominal?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando. 

- Votan por la negativa los concejales: Sberna y Recchia.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, queda aprobada la Versión Taquigráfica de la sesión especial del 04 de septiembre de 2007.

4. – HOMENAJES

- I -

I.- Repudio a la pretensión del Gobierno británico sobre 350 millas alrededor de las Malvinas Argentinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En primera instancia, voy a leer un escrito que me hizo llegar el Movimiento Provincial Veintiséis de Abril con la firma de su presidente, el señor Adrián de Antueno


“Las Malvinas son argentinas y fueguinas. Transcurridos 25 años de la guerra en el Atlántico Sur, en que Argentina hizo flamear su bandera en las Islas Malvinas, y 17 años después de la gesta provincializadora del 26 de abril de 1990, en que por iniciativa de los fueguinos se creó la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la insistencia británica por hacerse de nuestros territorios y recursos, nuevamente, nos enfrenta a la más dura realidad.


Realidad que nos interpela crudamente sobre nuestras responsabilidades actuales y futuras, que nos pone de frente a lo más sensible de nuestra nacionalidad, que nos exige, en consecuencia, la más firme de las actitudes que podamos tener y demostrar.


Pero, ante este cuadro de situación, no podemos negar la profunda desazón que produce no escuchar aún, una sola voz de quienes tienen hoy el ejercicio del Gobierno que abarca, precisamente, en su jurisdicción, a las Islas Malvinas y del Atlántico Sur.


Esa misma realidad que nos desnuda ante la amenaza y la provocación inglesa, viéndonos pelear entre hermanos, por las mezquinas ambiciones de una cuota de poder mayor, que nunca alcanza para resolver los propios problemas y que siempre está distraída a la hora de atender las verdaderas preocupaciones de la Provincia y la Nación.


Es cierto, sí, es cierto, otra vez vienen por las cuantiosas reservas energéticas, proteicas y minerales que encierran nuestros territorios y mares australes. Durante años lo hemos advertido y todos sabemos de semejante apetito e interés, no por las islas, sino por los cuantiosos recursos que en su alrededor existen. También, hemos manifestado, una y otra vez, sobre la necesaria unidad de concepción que nos debemos para transformarnos en una sola voluntad, una sola voz, un solo grito desde el Polo Sur hasta La Quiaca, que repita una y otra vez “las Malvinas son argentinas y fueguinas”. 


Humildemente, desde esta hermosa tierra fueguina, desde Ushuaia su capital, proponemos sin demora y sin otra intención que el amor a la Patria, lo siguiente: “Rechazar enérgicamente, desde la Legislatura y los Concejos Deliberantes de las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, las pretendidas 350 millas del Gobierno Británico. Solicitar al Poder Ejecutivo provincial y a la fórmula electa ya proclamada, una declaración conjunta en repudio a la actitud de provocación manifiesta y demostrando desde Tierra del Fuego la custodia permanente de la Jurisdicción Provincial. Producidas ambas declaraciones, elevarlas para su conocimiento y apoyo desde el Parlamento Patagónico y del Congreso Nacional; convocar a todas las fuerzas políticas y sociales de Tierra del Fuego a una gran movilización fueguina, donde se lean los documentos oficiales de la Legislatura, Poder Ejecutivo y concejos deliberantes, embanderando los edificios públicos y entonando el Himno Nacional Argentino”. Firma, Adrián de Antueno, presidente, Movimiento Provincial Veintiséis de Abril.


Realmente, señor presidente, para agregar, parece hasta surrealista que estemos discutiendo algunas cuestiones como las que lamentablemente, tenemos que discutir, considerando la necesidad que tiene la Nación y el país de vernos más unidos que nunca defendiendo un nuevo ataque y un nuevo agravio absolutamente desmesurado, de una fuerza totalmente colonizadora que hizo sus bases y su fuerza económica avasallando derechos de países que le corresponden, pura y exclusivamente, por cuestiones económicas. Nadie puede creer sinceramente, a esta altura de los acontecimientos, que a Gran Bretaña le puedan interesar las Islas Malvinas por la superficie física. Está muy claro que las Malvinas se encuentran en una posición muy estratégica en el contexto mundial, para permitir la evolución, no solamente del control de áreas específicas, sino además de recursos naturales de un alto contenido económico.


Me parece que la responsabilidad que tenemos como argentinos es ponernos a la altura de las circunstancias. El día de mañana, las generaciones que vengan detrás nuestro nos van a pedir cuentas de cuál fue nuestra actitud en función de defender lo que es nuestro. Sobre todo en Ushuaia tenemos una importante colectividad de ex combatientes, o de veteranos de guerra, como corresponde llamarlos, que han demostrado el compromiso con su país y su Patria. Me parece que hoy es momento de sumarnos a ese compromiso con situaciones concretos y momentos concretos. La Argentina debe demostrarle al mundo su capacidad de unión cuando hay motivos y momentos que implican y necesitan un pueblo unido defendiendo un bien común. 


También, nosotros, tenemos perfectamente claro, como fueguinos y patagónicos, que si determinados movimientos sociales no surgen de la Patagonia o de Tierra del Fuego, por el poco compromiso que tienen los grandes centros urbanos del país respecto a la defensa de la soberanía, no va a surgir ninguna génesis en ningún otro parte del país, si no surge de nosotros mismos. Estamos hablando, incluso, de nuestra propia Provincia, aunque parezca una cuestión hasta idílica, pero es real y es físico que las Malvinas son parte de nuestro territorio provincial. Me parece muy bien, y comparto el cien por ciento, de lo planteado en este caso, por el Movimiento Veintiséis de Abril, en la necesidad de tener una capacidad mental superior, a superar, incluso, hasta cuestiones personales que pueda haber en discusiones políticas que se están llevando adelante, y ponernos a la altura de las circunstancias para que mañana, cuando la historia nos juzgue, encuentre un grupo de personas con la capacidad, no de conseguir y desarrollar un país, sino simplemente de defender lo que nos costó heredar, lo que nos tocó heredar, y a partir de ahí, poder mirar, con tranquilidad y con moral y ética, el haber sabido que tuvimos la valentía de ponernos a la altura de las circunstancias cuando nos tocó defender, aunque sea desde lo diplomático, lo que nos corresponde y es de derecho genuino. Por eso, me parece que hoy sería una buena decisión de este Cuerpo elevar una resolución a la Legislatura provincial, al Ejecutivo municipal, al Ejecutivo provincial, al Congreso Nacional y al Presidente de la Nación, para que sepan que, además, en este reclamo no está solo, sino que hay un país atrás de lo planteado en los distintos institutos internacionales que puedan tener opinión respecto a la soberanía de nuestro país, que se entienda claramente cuál es nuestra postura en la defensa del territorio que nos es genuino. Muchas gracias.

-Aplausos.

II.- Repudio a la pretensión británica sobre las Islas Malvinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- En primer lugar, adherir a lo expresado por el concejal Sciurano; y, hacer el siguiente análisis como vecino de la ciudad de Ushuaia, como fueguino, como patagónico y, sobre todas las cosas como argentino. Cualquier redacción que salga desde este Cuerpo, desde la Legislatura provincial, debe evitar contener cualquier tipo de medición en millas porque ni un grano de arena, ni una pequeña porción de turba, ni un manojo de un coirón que crece en las Malvinas les pertenece a los británicos, son, sin duda, argentinos. No podemos reconocer  ningún tipo de medición, ni en millas ni en metros ni en centímetros, que dé la posibilidad de algún tipo de reclamo o afirmación de derechos a los señores colonizadores británicos que han sabido solamente robarle al mundo, en distintos lugares del globo terráqueo, terrenos que no les pertenecen y han usufructuado sus riquezas hasta el último momento. Por esto digo, si se va a redactar cualquier tipo de documento que se obvie disponer, cualquier número que pueda darle pie a un reclamo soberano a estos piratas ingleses.


Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.

III.- Repudio a la intención del Reino Unido en extender sus límites territoriales

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Para adherir, en forma terminante, desde el bloque justicialista. Repudiamos la intención del Reino Unido en su pretensión de extender los límites territoriales, más allá de la ocupación de las Islas Malvinas que hoy ostentan y, afirmamos y moriremos diciendo que nuestras islas son argentinas. Así que, estamos en un todo de acuerdo con lo manifestado por nuestro par, el concejal Federico Sciurano, para constituirnos, en algún cuarto intermedio, a lo largo de la sesión, como Cuerpo en comisión y, expresar, en forma conjunta, a través de un proyecto de declaración o resolución para girar al resto de los cuerpos legislativos.  

IV.- Al fallecimiento del ex gobernador de la Provincia, don Helios Eseverri

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Simplemente, para hacer llegar las condolencias del Cuerpo a la familia de quien en vida fuera ex gobernador de la provincia de Tierra del Fuego, Ántartida e Islas del Atlántico Sur, don Helios Eseverri, un radical que tuvo también la responsabilidad de ser intendente de la ciudad de Olavaria, durante muchos años, en la provincia de Buenos Aires. Por lo tanto, vaya nuestro reconocimiento y, por supuesto, descuento el acompañamiento de mis pares para hacer el acompañamiento a la familia de esta persona que dejó una muy buena memoria en nuestra Provincia.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal. Al finalizar los homenajes se procederá a realizar un minuto de silencio.

V.- Repudio a la pretensión del Reino Unido de extender sus límites sobre la plataforma continental del archipiélago de Malvinas 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si me permite en referencia al tema de Malvinas, quiero hacer mención a un artículo que publicó el diario La Nación del día 23 de septiembre, que me parece muy importante que los argentinos conozcamos.

Dice este artículo: “Al histórico enfrentamiento por la soberanía sobre las Islas Malvinas, que llevó a la Argentina y al Reino Unido a una corta y sangrienta guerra, en 1982, está a punto de sumarse una disputa bilateral por la pretensión de Londres de extender la potestad sobre la plataforma continental del límite exterior del archipiélago –de 200 a 350 millas hacia el este- en la Convención sobre el Derecho del Mar de las Naciones Unidas.


Ayer, la embajada británica en Buenos Aires admitió que “el Reino Unido está considerando la posibilidad de hacer la presentación ante esa oficina de la ONU sobre la plataforma continental alrededor de las islas”.


Las palabras de Federman, en la sede diplomática estaban vinculadas con una noticia que difundió ayer el diario británico The Guardian, que daba cuenta de la eventual presentación de los estudios científicos sobre la plataforma continental de las Islas Malvinas por parte del Reino Unido.


De hecho, no será la única isla que reclame la ampliación de esa potestad, sino que Londres seguramente también lo hará sobre Ascensión, a 1000 millas del continente africano, y sobre Rockall, un islote volcánico deshabitado, a 200 millas de la costa escocesa.


La situación que puede ser sorprendente para la ciudadanía, no impactó al Gobierno. La Cancillería sabe bien cuáles son los pasos que ha dado Londres en relación con el tema específico de la potestad de la plataforma continental del archipiélago y tiene las herramientas para plantear objeciones en esa oficina de las Naciones Unidas, que serán escuchadas sin inconvenientes.


De hecho, cuando se votó en 1982 la decisión de redefinir las soberanías marítimas para pasar de las actuales 200 millas a 350 millas, según se extendieran las plataformas continentales, se establecieron tres opciones para controversias bilaterales” -y es esto lo que quiero rescatar porque como ciudadanos argentinos debemos tenerlo muy presente- “Primero, un país presenta su estudio de forma unilateral y, el otro, no plantea oposición” -no es el caso de la Argentina- “Ambas naciones deciden hacer una presentación conjunta, que no significa que ninguno resigne su reclamo de la soberanía” -no es el caso de la Argentina-. 

“Uno de los países se opone a la presentación que hace el otro y, automáticamente, la Convención sobre el Derecho del Mar archiva el estudio científico hasta tanto se resuelva el conflicto político de fondo.” Éste es el caso de la Argentina, que, esperemos, -en el día de ayer escuchamos las palabras del señor presidente en la Organización de las Naciones Unidas respecto al tema Malvinas- ojalá estemos a la altura de las circunstancias y hagamos cumplir lo que escribieron y todos los países adhirieron. Gracias.

- Aplausos. 

VI.- Minuto de silencio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo un minuto de silencio en memoria del ex gobernador don Helios Eseverri, fallecido en Olavarría, provincia de Buenos Aires.

- Así se hace.

5.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 997/2007, expediente 506/1996. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 95/2007, respecto del cumplimiento por parte de la empresa Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra de lo establecido en el artículo 2º de la Resolución SO y SP 371/2005.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1011/2007, expediente 120/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 108/2007, respecto de contratos efectuados con la Cooperativa Magui - Mar en el marco de la obra denominada “Reparación y mantenimiento de espacios públicos municipales - sector 3”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1012/2007, expediente 585/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 89/2007, respecto de construcción de las veredas de acceso al barrio Doscientas Cuarenta y Cinco Viviendas.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asuntos 1013/2007, expediente 555/1996. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 87/2007, respecto de la obra “Segunda mano de avenida Maipú”.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1022/2007, expediente 37/1986. En relación a lo requerido por el Cuerpo mediante Resolución 125/2007, (rebaja del canon para las empresas prestatarias del servicio de estacionamiento medido), solicita se fundamente el motivo del requerimiento.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1025/2007, expediente 499/2007. Remite expediente SP.-5987/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 8, macizo 23 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1027/2007, expediente 500/2007. Remite expediente SP.- 1399/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9, macizo 98 de la sección D.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1028/2007, expediente 501/2007. Remite expediente SP.-6653/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 14, macizo 87 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1029/2007, expediente 279/2007. Remite expediente SP.- 6273/2007, por el cual se tramita desafectación de espacio verde para la parcela 22, macizo 3A, de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1034/2007, expediente 613/1998. Remite proyecto de ordenanza por el cual se reglamenta la actividad del personal de seguridad que actúa en el ámbito de los locales comerciales donde tienen lugar espectáculos públicos.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1035/2007, expediente 175/2002. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 135/2007, respecto de la recategorización del Personal Permanente de la Planta Municipal.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1036/2007, expediente 1033/1999. Remite expediente S.P.-6213/2007, por el cual se tramita desafectación de espacio verde para la parcela 1B, macizo 93 de la sección F.

· A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1037/2007, expediente 486/2007. Remite expediente SP.- 6767/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 1, macizo 107 de la sección F.

· A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1038/2007, expediente 502/2007. Remite expediente S.P.- 5386/2005, por el cual se tramita desafectación de calle para las parcelas 2UR, macizo 1000 de la sección J y parcela VR, macizo 1000 de la sección J. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1039/2007, expediente 113/1997. Remite expediente SP.- 1620/2005, por el cual se tramita proyecto de urbanización para saneamiento barrio Felipe Varela macizo 56A de la sección L.

· A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1041/2007, expediente 958/1999. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 135/2005, respecto de la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1042/2007, expediente 182/2002. Remite Decreto municipal 1023/2007, por el cual se aprueba el modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 


Asunto 1044/2007, expediente 605/2004. Remite proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre Plaza Libertador General José de San Martín, al predio identificado como macizo 44 de la sección C.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1048/2007, expediente 505/2006. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar a favor del Rotary Club Ushuaia el predio identificado como parcela 2, macizo 19 de la sección E.

· A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 1054/2007, expediente 377/1996. Remite Decreto municipal 1044/2007, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 4022 celebrado con el Instituto Provincial de Vivienda, para licitar, contratar y ejecutar la obra Infraestructura los Alakalufes II Ushuaia.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1057/2007, expediente 195/2006. Remite expediente SP 7289/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 4E, macizo 5 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1058/2007, expediente 377/1996. Remite Decreto Municipal 1045/2007, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 4023 celebrado con el Instituto Provincial de Vivienda, para licitar, contratar y ejecutar la obra Infraestructura Los Alakalufes II 2º Etapa.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1059/2007, expediente 377/1996. Remite expediente SP.- 4664/2004, por el cual se tramita desafectación de tierras fiscales en sección Q, zona R2, y Reserva Turística.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1060/2007, expediente 52/1993. Remite expediente SP.-6856/2007, por el cual se tramita modificación al artículo IV.1.2 del Código de Planeamiento Urbano.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1061/2007, expediente 508/2007. Remite expediente SP.-6989/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12, macizo 72 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1064/2007, expediente 734/1997. Remite Decreto municipal 1051/2007, por el cual se aprueba, ad referéndum del Cuerpo, el Acta Compromiso 4025 celebrado con la Cooperativa de Trabajo Renacer ex Aurora Ushuaia Limitada.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1068/2007, expediente 746/1999. Remite proyecto de ordenanza por el cual se asigna el nombre y jurisdicción al barrio Los Alakalufes de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1069/2007, expediente 898/2006. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 30 de julio de 2007.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1070/2007, expediente 435/1997. Remite copia certificada de las fojas 128 a 135 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1074/2007, expediente 185/2007. Remite Decreto municipal 1075/2007, por el cual veta la ordenanza municipal sancionada el día 29 de agosto del corriente año, por la cual se autoriza para la parcela 15, macizo 74 de la sección L, propiedad del señor Juan Navarro, el uso planta transmisora.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 1019/2007, expediente 06/2004. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva copia de las Resoluciones IPV Nº 2187/2007 y 2188/2007.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1055/2007, expediente 465/2007. Del Juzgado de Primera Instrucción Electoral y de Registro. Informa de la constitución de la Junta Electoral Municipal para los comicios a realizarse el próximo 11 de noviembre.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1078/2007, expediente 385/1992. De la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios. Eleva respuesta a la Minuta de Comunicación 28/2007, respecto de aspectos que hacen a la red domiciliaria en el sector del barrio Bahía Golondrina.

- Para conocimiento de bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 965/2007, expediente 526/1991. De la señora María Gabriela Sosa. Manifiesta preocupación por falta de aplicabilidad de normativa vigente respecto de la cartelería política instalada en la ciudad, y solicita el retiro del cartel publicitario instalado en la rotonda de ingreso al Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 995/2007, expediente 495/2007. De la señora Mirta Veliz Ancich. Eleva nota remitida al Departamento Ejecutivo municipal por el cual se requiere la colocación de un cartel con la leyenda “Prohibido estacionar” frente a la fachada del edificio identificado como Tira 11 A, del barrio Seiscientas Cuarenta Viviendas.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 1001/2007, expediente 497/2007. Del señor Alejandro Tao. Solicita se le informe sobre la vigencia de normativa municipal que autorice un estacionamiento reservado en la calle Onas 35, y de no existir, requiere se realicen las acciones tendientes al retiro de los carteles ubicados en el sector.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 1006/2007, expediente 441/1997. De la Asociación Propietarios de Taxi de Ushuaia. Eleva copia de presentación efectuada ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos municipal para la construcción de una sala de espera para pasajeros en la parada de taxi número 3. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1014/2007, expediente 853/2006. De la señora Ana María Tomaro. Solicita se revea la decisión adoptada por el Cuerpo respecto de la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 06, del macizo 45 de la sección G.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1016/2007, expediente 224/2001. Del Foro Social Urbano. Solicita la incorporación de representantes de los asentamientos denominados Nuevo, Altos de la Cumbre y Andorra, el acta acuerdo suscripta para la asistencia de las familias instaladas en estos sectores.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1017/2007, expediente 989/2000. De la Cámara de Comercio de Ushuaia. Manifiesta su apoyo al nuevo proyecto que presentará el propietario de la empresa Ushuaia City Tour, para nuevas paradas y recorridos. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1023/2007, expediente 989/2000. Del señor Luis Alberto Vuoto. Eleva nuevo proyecto que realiza la empresa Ushuaia City Tour y solicita se autoricen los espacios para estacionamiento del mismo. 

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1024/2007, expediente 498/2007. Del señor Walter Oropel Olsen. Solicita excepción al pago de la tasa para la realización de espectáculos públicos, para la peña realizada el pasado 08 de septiembre en el Polideportivo municipal. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1026/2007, expediente 898/2006. De la señora María Cristina Guillermo. Eleva al Cuerpo las actuaciones llevadas a cabo para su incorporación a la Planta Permanente del personal municipal. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1031/2007, expediente 261/2007. De la Escuela Provincial Nº 16 “Juana Manso”. Por razones operativas, comunica el cambio de fechas para la realización de la Feria Escolar de Ciencia y Tecnología y solicita se rectifiquen las citadas fechas en la declaración de interés municipal efectuada oportunamente.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1033/2007, expediente 168/1989. Del señor Alberto Silvio Moreno. Solicita pronta respuesta a la nota presentada en fecha 12 de julio del corriente año, a través de la cual efectúa consideraciones con relación a la Ordenanza municipal 3.228 sancionada por el Concejo Deliberante que regula la habilitación de locales comerciales. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1040/2007, expediente 503/2007. De la Asociación de Esgrima Fueguina. Solicita se declare de interés municipal el 1º Encuentro Internacional de Esgrima en el Fin del Mundo.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1043/2007, expediente 942/2006. De la comisión normalizadora del barrio Mirador del Beagle. Eleva al Cuerpo las necesidades de infraestructura con que cuenta el barrio, y entre ellas, solicita la construcción de un playón deportivo.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1045/2007, expediente 504/2007. Del señor Antonio Zapatas y otros. Denuncian la construcción de un edificio de seis pisos con destino a hotel sobre la calle Yaganes 70, y solicitan la intervención del Cuerpo para verificar y actuar en consecuencia.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1047/2007, expediente 376/2007. Del SOEM. Solicita la incorporación a la Planta Permanente del Concejo Deliberante, de los seis agentes que prestan servicios en esta institución como Personal Transitorio.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1049/2007, expediente 505/2007. Del señor Guillermo Volpi. Solicita se autorice un espacio reservado para estacionamiento frente a las fachadas de los hoteles Free Style y Alto Andino, sobre la calle Gobernador Paz 864, 866 y 868.

-A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 1051/2007, expediente 507/2007. Del SUTEF. Solicita se declare de interés municipal el film Argentina Latente y la presencia de su director, Fernando Pino Solanas.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1053/2007, expediente 715/1996. De José María Buey. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino para exponer respecto del sistema de iluminación de la cancha de césped sintético y del tránsito automotor en la ciudad.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1056/2007, expediente 506/2007. Del Foro Social Urbano. Solicita se declare de interés municipal las Jornadas Internacionales de Hábitat.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1062/2007, expediente 509/2007. De la Colectividad Árabe más Austral del Mundo. Solicita se declare de interés cultural el libro “El muro” de autoría del licenciado Gustavo Rojana.

-Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1071/2007, expediente 511/2007. Del señor Franco Gastón Castillo. Solicita excepción a lo establecido en la Ordenanza municipal 2.484, debido a que padece la enfermedad denominada rosacea.

-A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 1075/2007, expediente 667/2004. Del hotel Albatros. Solicita una definición respecto del requerimiento del espacio reservado a favor del hotel sobre la calle Lasserre.

-A la comisión de Policía Municipal. 

-La concejal Mónica Ojeda (mc) se retira del recinto.  

Asunto 1076/2007, expediente 515/1996. De responsables de agencias de transporte turismo de pasajeros. Solicitan se estudie la modificación para el otorgamiento del carnet de conducir profesional (D2) sin restricción del tiempo de residencia en la Provincia.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 1080/2007, expediente 237/1990. De la empresa TAILEM. Eleva carpeta remitida al Departamento Ejecutivo Municipal por la cual solicita una nueva compensación económica por el servicio público de transporte colectivo de pasajeros.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1081/2007, expediente 512/2007. De la señora Nydia Puig Picarel. Solicita excepción a la Ordenanza municipal 3.005 para la vivienda de su propiedad sita en la parcela 7, macizo 21 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1082/2007, expediente 513/2007. Del señor Héctor Lavia. Solicita se dé inicio a las actuaciones de Juicio Político al concejal Federico Sciurano.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Para hacer una consulta, porque tengo la necesidad de excusarme de participar de este Juicio Político. Si el asunto será tratado con posterioridad, lo haré en ese momento, pero, como no hay nada que aprobar, sino que esto inicia su proceso, como marca la norma, razón por la cual no sé qué trataríamos porque no se trata de ver si aprobamos o no, la presentación, sino que simplemente se trata de darle curso.


Entonces, en esta instancia le consulto, el tratamiento sobre tablas ¿está referenciado a qué situación? si hay alguna situación puntual, aguardo el tratamiento sobre tablas para hacer mi presentación y, en caso de que no haya nada que tratar,  haré las mociones correspondientes en este momento.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal, para aclarar su duda; simplemente ingresa la nota, se lee y, luego, se gira a la Sala Acusadora, nada más. A eso refiere el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Entonces, en ese momento trataremos mi excusación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como no, concejal

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 1086/2007, expediente 460/2007. De la Fundación Finisterrae. Eleva proyecto de ordenanza por el cual se propone se declare como reserva natural de la ciudad de Ushuaia la Cascada del Arroyo Buena Esperanza.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 2024/2006, expediente 1028/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la biblioteca municipal y la Casa del Escritor.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 243/2007, expediente 175/2002. Aconseja sancionar proyecto de  ordenanza por el cual se adhiere a los términos de la Ley Provincial 728.

- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 419/2007, expediente 84/1993. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Centro de Suboficiales Retirados y Pensionados de la Prefectura Naval Argentina en Ushuaia, respecto del requerimiento para asignar con el nombre Prefectura Naval Argentina a la ampliación denominada Doble Maipú.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Sciurano se retira del recinto.

Asunto 1937/2006, expediente 52/1993. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la modificación al Código de Planeamiento Urbano- Estacionamiento de Vehículos.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 929/2007, expediente 450/2004. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a la Cooperativa de Vivienda Limitada Santa Fe, respecto de la adjudicación de un predio fiscal.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Asuntos con Fecha Fija de Tratamiento


De Legislación e Interpretación:


Asunto 989/2007, expediente 376/2007. Proyecto de decreto por el cual se instruye a la Presidencia del Cuerpo a incorporar a la Planta de Personal Permanente del Concejo Deliberante, al personal que presta servicios en Planta Transitoria; y a acordar las medidas tendientes a la recategorización del personal del Concejo Deliberante.

- Se reserva sobre tablas.

VI.- Proyectos Presentados

Del bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista:


Asunto 1084/2007, expediente 1048/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe a este Cuerpo el detalle de cumplimiento de los artículos 1º, 4º, 5º y 8º del Decreto municipal 624/2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1085/2007, expedientes 534/2006, 219/1997 y 599/1999. Proyecto de resolución por el cual se reitera al Ejecutivo municipal los términos de las Resoluciones Nº 145/2006, 220/2006 y 48/2007.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1090/2007, expediente 515/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a despejar la avenida Alem entre las calles Cervantes y Teuk, obstruida por presencia de automóviles en estado de abandono.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1091/2007, expediente 516/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a despejar de la avenida Alem entre las calles Cilawaia y Lirio de los Valles, obstruida por presencia de automóviles en estado de abandono.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1092/2007, expediente 517/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se propone se asigne con el nombre Submarino ARA Santa Fe al espacio público ubicado en la rotonda del nuevo paseo costanero en avenida Maipú y la pasarela Luis Pedro Fique.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- El  concejal Sciurano ingresa al Recinto. 

Asunto 1093/2007, expediente 727/2006. Proyecto de resolución por medio del cual se insiste al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD 261/2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1094/2007, expediente 893/1996. Proyecto de resolución por medio del cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal la limpieza, reparación y mantenimiento de la escalera que une las calles Goleta Florencia y Leopoldo Lugones.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 1065/2007, expediente 510/2007. Solicitud de licencia sin goce de haberes para el concejal Federico Sciurano, desde el día 1º de octubre al 12 de noviembre del corriente año.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1079/2007, expediente 526/1991. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe al Cuerpo respecto de la aplicación de la Ordenanza municipal 2.372.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1083/2007, expediente 175/2002. Proyecto de ordenanza por el cual se prohíbe la incorporación de personal a Planta Permanente municipal hasta tanto se ponga en vigencia el Convenio Municipal de Empleo.

- Se reserva sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero aclarar, porque en el título no lo dice, que se prohíbe en el caso de que se hayan incorporado como planta política. Incluso, hoy, vamos a tratar la incorporación de 28 plantas nuevas. Está orientado a la planta política. Gracias.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 1087/2007, expediente 667/2004. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el retiro de la cartelería de Prohibido Estacionar, ubicada en la calle Lasserre entre las calles San Martín y Maipú.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1088/2007, expediente 970/2004. Proyecto de ordenanza por el cual se deja sin efecto la Ordenanza municipal 3.233 y se propone la sustitución del artículo 4º de la Ordenanza municipal 3.154.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1089/2007, expediente 514/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal intimar al propietario del edificio sito en la calle San Martín, esquina Veinticinco de Mayo, a realizar las tareas necesarias que impidan el ingreso al mismo. 

- Se reserva sobre tablas. 

6.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

7.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1064/2007, expediente 734/1997

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.
SR. RECCHIA.- Solicito el adelantamiento del asunto 1064/2007, expediente 734/1997, que es la ratificación de un convenio entre la empresa Renacer y el Departamento Ejecutivo municipal 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

8.- Ratificación de decreto que aprueba el Acta Compromiso 4025 celebrada entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo Renacer (1064/2007, expediente 734/1997)

SR. SECRETARIO (Luna).- Dice así:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad, el Acta Compromiso registrado bajo el Nº 4025, celebrada en fecha 4 de septiembre de 2007, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la Cooperativa de Trabajo Renacer, ex Aurora Ushuaia LTDA, representada por su presidente, señora Mónica Mabel Acosta, DNI Nº 23.089.398, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.


Artículo 2º.- Notificar a quienes corresponda con copia autenticada del presente acto.

Artículo 3º.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente.

Quiero hacer una breve reseña histórica sobre lo que vamos a aprobar. Es importante que la Versión Taquigráfica se adjunte a la resolución de aprobación, porque es un elemento administrativo que está esperando el Banco Central y los bancos que están dentro de la quiebra. 

Lo que vamos a ratificar aquí es la voluntad, tanto de la cooperativa como del municipio, en acordar una deuda que tiene la empresa, en calidad de impuestos, con nuestra institución. Es importante que podamos dejar claramente establecido que hubo una voluntad política por parte del intendente, y seguramente, a partir de la ratificación, por parte de este Cuerpo, de generar este acuerdo a futuro, y desvincular, en este caso, al municipio de la situación que se está planteando en la quiebra para que se pueda avanzar definitivamente, en la expropiación de las plantas y que, como vienen planteando los trabajadores en su lucha, desde hace ya muchos años, puedan, a partir de la Ley de Expropiación, hacerse de estas plantas y, básicamente, comenzar, más allá que hoy lo están haciendo, con mucha más amplitud, a producir, ya que hemos dicho en varias oportunidades que es, por lo menos PL, la única planta productora en toda la Provincia. Es decir, es la única fábrica instalada, hoy, en la Provincia, en el marco de la Ley 19.640. Las demás, la mayoría, son ensambladoras, si bien es cierto que producen algunos artículos, pero, PL -y ésta es la lucha que vienen llevando adelante los trabajadores- seguramente, al recuperarse definitivamente por estos trabajadores, se pueda ampliar el campo laboral y, de esta manera, tratar de palear uno de los grandes déficit que tiene nuestro país y, puntualmente nuestra Provincia y nuestra ciudad, que es mucha mano de obra desocupada. 

Así que, éste es un paso más en esta lucha que vienen dando como para, definitivamente, generar estos espacios de producción que tanta falta nos hace. Gracias, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución por el cual se ratifica el convenio.

SR. PRESECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1051/2007, por el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta Compromiso 4.022, celebrada el día 04 de septiembre de 2007, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Cooperativa de Trabajo Renacer, ex Aurora Ushuaia Limitada, con el objeto de posibilitar el avenimiento de la expropiación dispuesta mediante la Ley Provincial 580.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente quiero comentar que, en el día de ayer, en la Plaza Congreso, se hizo una exposición por parte de todas las empresas recuperadas del país y, posteriormente, una movilización que contó con el acompañamiento de todos los trabajadores que han hecho un esfuerzo muy grande para recuperar su fuente de trabajo. 


Menciono esto al Cuerpo, para ponerlos en conocimiento ya que tuve la suerte de poder participar en esa movilización, porque dio la casualidad que andaba por la zona. 


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, más allá de adelantar el acompañamiento de este proyecto, quiero expresar desde nuestro bloque y, entiendo que es la expresión del Cuerpo en su conjunto, que este instrumento sirva para destrabar, en forma definitiva, los inconvenientes que la planta y que los trabajadores compañeros de la cooperativa tuvieron a lo largo de los últimos años, que no les permitió trabajar y producir en forma regular. Como decía, ojalá que esto contribuya, o ayude, humildemente, desde este Cuerpo, para que puedan normalizarse y trabajar en forma definitiva hacia delante.

Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal. 

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución para ratificar el convenio firmado entre el Ejecutivo y los trabajadores de Renacer.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.   

Queda aprobado el proyecto de resolución.

- Aplausos.

9.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio sobre tablas, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 40.

- A la hora 12 y 42.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

10.- AdeIantamiento del tratamiento del asunto 1044/2007, expediente 605/2004

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.
SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito adelantar el asunto 1044/2007, expediente 605/2004, que refiere a la designación de Plaza Libertador José de San Martín al predio identificado como macizo 44 de la sección C.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

11.- Asignación de nombre Plaza Libertador General José de San Martín al predio catastral sección C, macizo 44 (1044/2007, expediente 605/2004)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señor vicepresidente primero. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo de ediles que preside, a los efectos de remitir para su tratamiento proyecto de ordenanza municipal por el cual se asigna el nombre de “Plaza Libertador General José de San Martín”, al predio identificado catastralmente como sección C, macizo 44, conforme se indica en el croquis adjunto.

El proyecto en cuestión se fundamenta en el Convenio registrado Nº 2630, suscripto entre este municipio y la Asociación Cultural Sanmartiniana de Ushuaia, modificado por su similar, Nº 2726, aprobado ad referéndum de ese Concejo Deliberante, mediante Decreto municipal Nº 1463/2004, y ratificado oportunamente por ese Cuerpo mediante Resolución C.D. Nº 13/2005.

En el referido convenio las partes acuerdan que el predio en cuestión será destinado al emplazamiento de la plaza que habrá de denominarse Plaza Libertador General José de San Martín, a partir de la sanción de la correspondiente ordenanza municipal.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Desígnase con el nombre de “Plaza Libertador General José de San Martín”, al predio identificado catastralmente como sección C, macizo 44, conforme se indica en el croquis que como Anexo I, pasa a formar parte de la presente.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, efectuará la señalización correspondiente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Este es un momento de orgullo para la sociedad de Ushuaia porque estamos ubicando en un lugar estratégico de nuestra ciudad la plaza al Padre de la Patria.

Lamentablemente, hasta hoy, nuestra ciudad no cuenta con una plaza que represente y dé valor a la figura de nuestro prócer máximo. 

Esta plaza, especialmente, tiene la potestad de tener una orientación con respecto a nuestra Bahía Encerrada y al ingreso del Canal de Beagle que terminará siendo un icono de nuestra ciudad. El Padre de la Patria debe ser representado y tenido en cuenta de esta forma, dándole un lugar de privilegio en una de las ciudades de nuestro país que, además, es considerada la más austral del mundo. 

Entiendo, y creo, que esta obra se va a poder realizar, entiendo, y creo, que hay voluntad y certeza en los hombres que están llevando adelante los trámites para conseguir la estatua del Libertador General San Martín, que será puesta en esta plaza. Hago mis votos para que esto se haga lo más rápido posible y que, de una vez por todas, la figura de nuestro héroe máximo pueda pertenecer al paisaje urbano de la ciudad de Ushuaia. Nada más, señor presidente.

- Aplausos. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Agradezco la presencia de dos concejales, mandato cumplido, la señora Mónica Ojeda y el señor Hugo Ponzo. Disculpen que no los vi con anterioridad. Bienvenidos a la casa que un día fue de ustedes, también.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, ¡hoy en día también es la casa de ellos y de muchos más! 

- El concejal Ponzo (mandato cumplido) dice: ¡de todos!

SR. SCIURANO.- ¡De todos!

Primero, quiero agradecer, formalmente, el cuadro que nos hizo llegar la Asociación Sanmartiniana en el día de hoy. Reconocer el compromiso que tomaron con nosotros, en forma voluntaria, de hacernos llegar este recuerdo permanente del General San Martín.


Como bien decía el concejal Sberna, es bueno tener la figura de San Martín en un lugar visible y emblemático de la ciudad, por el ejemplo que nos puede dar y trasmitir. 

-La concejal Chapperón ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- San Martín, no solo como militar, que la historia argentina es lo que más nos hace conocer de él, sino como estadista y como gobernante, porque es muy interesante recordar sus cualidades como administrador de la zona de Cuyo con actitudes que francamente, le harían muy bien a la Argentina, de ser imitadas; su capacidad para negar distintos honores que le han ofrecido luego de la liberación del Perú, pues entendió que la administración era mejor representada por aquellos que vivían en esa zona de América. Me parece muy bien, entonces, que empecemos a tomar estos íconos históricos, no con cuestiones protocolares que, por supuesto, es muy importante para manifestar el respeto, sino con cuestiones de imitación en cuanto al estilo de vida y a la forma de poder tener, el día de mañana, un país mejor. Es muy interesante para nosotros ser parte de esta sesión para que, el día de mañana, cuando veamos ese monumento que, por lo que nos han comentado, es importante, que francamente aspiramos que puedan alcanzar la realización que tienen sobre el mismo, por lo menos saber que hicimos nuestro pequeño aporte, nuestro pequeño granito de arena para que esa plaza que va a estar ubicada en un lugar importante, haber sido protagonistas mínimamente, de esa situación. Gracias.    

-Leves aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

12.- BANCA DEL VECINO

El señor Raúl Herrera realiza consideraciones sobre el tránsito y el transporte en la ciudad y el cobro de impuestos

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una banca de vecino planteada para el día de la fecha. 

Se encuentra presente el vecino Herrera.

-El concejal Sberna se retira del recinto.

-El señor Herrera ocupa la banca del vecino, antes, entrega papeles a cada concejal.

SR. HERRERA.- Buenos días, señores concejales y público presente.    


Hace aproximadamente un año, presentaba un esbozo de proyecto sobre el transporte y tránsito en la ciudad.
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Debo decir, en primer lugar, para ser sincero, primero, conmigo mismo, que, dado que están en plena campaña electoral, esto de reivindicar el fueguino, el patagónico...; yo tengo la mitad de mi vida en Bolívar y la mitad en Ushuaia. Sostengo que estar en un lugar u otro, si sos buena o mala persona, vas a mostrar la hilacha en Bolívar, en Ushuaia, en La Quiaca o en Perico. Siendo buena persona uno puede andar por cualquier lugar del país porque así lo marca la Constitución Nacional, nuestra vida, nuestra cultura y nuestra realidad. Siendo buena persona y respetando a los vecinos, uno puede ir y venir, cuantas veces quiera, de cualquier lugar, sin tener que rendir cuentas sobre por qué vine, por qué me fui o por qué volví. Cada uno quiere lo mejor para el lugar donde está en ese momento. Hoy me toca estar en Ushuaia, no sé qué me deparará el destino dentro de 10 ó 15 años, mañana; me puedo morir, me puedo ir o no. Quiero lo mejor para el lugar donde vivo.

- El concejal Sberna ingresa al recinto.

SR. HERRERA.- Respetando a los demás y, respetando, por supuesto, las normas de convivencia que se generan en ese lugar, que puede ser cualquier lado, repito, dentro de lo que es mi Argentina, y me tendré que adaptar a la idiosincrasia de ese lugar.


Presenté humildemente esa nota y, veo hoy con estupor que, desde el intendente, a quien respeto pero, no comparto para nada su metodología, hasta alguno de los concejales, rasgándose las vestiduras con el transporte y con el tránsito en la ciudad. El tránsito es un caos.

Planteaba, hace un año, que podría ser una alternativa poner días pares e impares por los dominios de patentes, para el tránsito, al menos de lunes a viernes, o sábado, exceptuando, por supuesto, a taxis, remis, etcétera, etcétera, que brinden un servicio. 


Extirpar de la ciudad los grandes colectivos de turismo; hoy, es una cosa como que están descubriendo la pólvora, me da la sensación. Escuchaba una publicidad donde pedían más colectivos; yo planteé abiertamente, que la Municipalidad se haga cargo del servicio público de pasajeros, porque el servicio público corresponde al Estado; como en su momento regalamos los trenes, las aerolíneas, hoy lo padecemos, ahora. Por una cuestión personal, estuve dos días en el aeropuerto para trasladarme al norte para ver fallecer a mi viejo, y a aerolíneas ¡la regalamos! Y, creo que el Estado -cuando digo Estado me refiero al  municipal hasta el nacional-, se tiene que hacer cargo, para el bien de la comunidad, de los servicios esenciales. En esto entra el transporte.


En su momento, solicité al concejal Recchia, estadísticas sobre la cantidad de pasajeros y demás, de la empresa TAILEM, pero, no pudo conseguirlas. 

El concejal Pino me dijo, que me acercaría información sobre estadísticas y demás, supongo que no pudo.

Todo lo que recaudé, y, esto es con pinzas porque lo escuché al gerente de TAILEM; es decir, que habrá mentido seguramente de acuerdo a como se manejan los empresarios en este país. En abril del año pasado, más o menos, si no escuché mal, eran 263.000 boletos vendidos y, en abril de este año, 261.000; es decir que como pedimos un subsidio, decrece la actividad de la empresa seguramente, pero no aumentó la calidad del servicio, pero pedimos un subsidio. Pasó con Agrotécnica y pasa con TAILEM. Los concejales saben que a TAILEM le cobran el litro de gasoil a 24 centavos. No sé a Agrotécnica. No pude averiguar porque, obviamente, no tengo un cuerpo de asesores. Pero me pregunto, si tiene un subsidio de combustible; o sea, cualquier ciudadano que preste un servicio privado, o público, paga el gasoil como lo paga cualquier hijo del vecino. ¡Y le vamos a dar más!

Lamentablemente, no sé si la humilde y desprolija nota que presenté hace un año fue considerada, la volví a traer. En ese momento no se las dejé porque, bueno, no estoy en campaña, no soy candidato a nada. Sí, estoy afiliado a un partido en el que no milito, del que puede dar fe el concejal Recchia. Es más, pueden decir: “éste está afiliado al Movimiento”. Sí, estoy afiliado al Movimiento, pero no voy porque no coincido políticamente. Más allá de la parte humana, de Recchia o de cualquiera de los concejales, no estoy poniendo en tela de juicio el comportamiento de ninguno. Y no coincido en cómo se manejó el Concejo Deliberante. Por ahí, muchos ciudadanos pensamos así. No nos animamos a venir y decirles Yo, por lo menos, antes de que termine el mandato quiero decirles que me siento decepcionado, porque se acuerdan de las cosas cuando estamos en campaña. Me parece que es bastante bajo de uno u otro lado, y hubo ejemplos claros este momento. 

Es fácil denunciar desde una inmunidad política o gremial. Yo vengo como ciudadano. Es decir que, de todo lo que estoy diciendo, me hago cargo, y queda grabado, como habrá quedado grabado la otra vez. Me parece que estamos errando el camino. Cualquier ciudadano que roba, va preso. ¡Me parece perfecto! ¡Que sea pareja la ley! En este caso, los legisladores, o concejales, que militemos por la vida en el mismo nivel; que la justicia sea para el concejal, el intendente, el legislador, el gobernador, el que sea, y para mí. Si me comporto mal como ciudadano debo ser castigado, de la misma manera que debe serlo un político si cumple mal su función.

Volviendo al tema del tránsito, que es lo que vine a plantear, puntualmente, tiene una incidencia terrible en el desenvolvimiento de la ciudad y en el humor de los vecinos. Uno no puede venir al centro a realizar un trámite porque se pasa 15 ó 20 minutos dando vueltas para estacionar. Aún hoy, hay un tema importante a tratar en el Concejo y hay un montón de autos, y no se puede estacionar. No sé si es la solución, es una carta de intención, para, al menos, estudiarla. 

¿Por qué se hacen excepciones para que circulen los colectivos grandes adentro de la ciudad, ahora, cuando empieza la temporada turística? Como ciudadano, presenté notas, junto con el director del área donde trabajo, referidas a que se haga una rampa en la avenida Maipú para reducir la velocidad. Presentamos notas en la Municipalidad. Vemos que no pasó ningún accidente nada más que de casualidad. ¡Se los puedo asegurar! 

Si no me equivoco, ayer escuché al concejal Leiva que decía que había pedido alguna rampa, o algo similar, en Magallanes y Onas. ¡Está bien!

Chicos, les pido que laburemos así todo el año. ¡Todo el período legislativo! No podemos estar pendientes de si “tal” o “cual”. Eso va en detrimento.

Si hacen una encuesta del grado de credibilidad que tiene el vecino común de cualquier político, –como mandaron a hacer tantas veces-, les pueden llegar a decir: “Buen muchacho. Pero está en política. Se presenta. ¡Y bueno!, ¡a las prueba me remito!, ¡a la realidad me remito! 

El otro día tuve una charla con el concejal (Pino) por este tema. Yo vivo en un edificio y considero que –no solo con el concejal Pino, lo charlé con el concejal Recchia- cuando andan repartiendo los papelitos, nos faltan el respeto a quienes vivimos en departamentos, porque se meten, y, bueno, es público ¡y no es público! Vayamos a Buenos Aires en comisión de servicios, nos metemos en cualquier edificio ¡nos sacan...!, ¡terminamos clavados de cabeza en el Obelisco! Acá, porque encuentran la puerta abierta se meten, ¡y no es así! Entonces, si no encontramos respeto de parte de ustedes creo que la ciudad tampoco los va a respetar. No respetan muchas cosas, y, bueno, nosotros como ciudadanos no tenemos la posibilidad de expresarnos todos los días; ustedes sí porque los periodistas, obviamente, no van a hablar conmigo, hablan con los concejales. Para eso están, obviamente, tienen que responder por sus actos, entonces los periodistas tienen que hablar con los concejales. Pero un ciudadano común; cuando me hicieron una nota por este mismo proyecto de los colectivos, a fin de año, quedé como que yo era prácticamente empleado de la empresa, cortaron la nota, no me dejaron desarrollar la idea de que, así lo propuse, la Municipalidad comprara seis colectivos, lo planteé cuando el hoy concejal Sberna estaba en la Municipalidad y me dijo que era una locura. O sea, no es que estoy inventando cosas. La idea era que se compraran seis colectivos, y que se pongan tres en cada cabecera en las horas pico para que la gente viaje como la gente, porque la gente sigue viajando como ganado hasta que haya algún accidente grave, hasta que haya algún accidente grave y nos vamos a rasgar las vestiduras y vamos a decir por qué, y al intendente de turno le vamos a dar como en caja, porque se va a comer todos los garrones.


Y algo más, ya que están como concejales, muchachos. Cuando dan el famoso bono para los estudiantes, esta empresa que alega, según sus números, haber tenido un déficit de venta de boletos, que ¡vaya a saber por qué será!, ¡no debe ser porque el servicio es bárbaro!, ¡alguno decidirá venir caminando de las Seis Cuarenta hasta acá porque esperar 50 minutos, una hora, una hora y media el colectivo allá, ¡y, bueno! ¡Hago un poco de caminata, mejoro mi salud y me ahorro 1,25! Piden un aumento de boleto, pero cuando uno va a sacar el carnet para los estudiantes, te cobran y no te dan recibos; digo yo, los comerciantes ¿no tienen que pagar un impuesto?, pregunto, ¿a dónde van esos 2 pesos que cobran en negro?


No es grato estar acá por cosas así. Tampoco es grato, ya pasando al tema que me interesa desarrollar que es el tema de los impuestos.

-El vecino revisa sus papeles.

SR. HERRERA.- Barrio Seiscientas Cuarenta viviendas, tira 9A, piso 3, departamento B, de tres dormitorios. Esto es del año 2007 ¿verdad? Cuota tasa 20 pesos, el impuesto inmobiliario de este año con vencimiento el 10 de julio, 36,98.

-El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. HERRERA.- En el año 2006, un departamento de esas características pagaba 18 pesos; pero, en 2006, de impuesto inmobiliario pagaba 16 pesos.   

 -El vecino busca entre sus papeles.

SR. HERRERA.- En este departamento de 36 pesos, que es de un amigo, es igual al que vivo yo, pago 33 pesos. Y tengo aquí, si ustedes quieren les dejo la copia. Una casa en Los Fueguinos, paga 37, con aproximadamente 12 metros de fondo y 25..., -éste, que tengo aquí la fotocopia del impuesto, es de un compañero de trabajo-. Yo me pregunto ¿está bien que quien vive en un departamento pague lo mismo que el que vive en una casa, que tiene la posibilidad de tener una mejor calidad de vida? Pregunto, el control ¿cómo se hace?; se paga al boleo y, dicen... “bueno, a este gil, que tiene  descuento por tarjeta, le subo, este que viene de vez en cuando no”.

Con dolor, les digo, ¿después de 12 años vamos a ser transparentes? La verdad, me da bronca. Me da bronca, porque esto tiene que estar al alcance de la mano desde siempre.

Yo, en mi laburo, me llevo mi yerba, mi té, mi mate; pregunto, la verdad y, les pregunto con dolor, porque, a Federico Sciurano, lo cruzo corriendo todos los días; con Miguel vengo y charlo, o sea, ¿son tan distintos los políticos de los ciudadanos comunes? Mañana soy concejal o legislador, lo que sea, y ¿ya dejo de pagar de mi bolsillo la yerba que llevo todos los días a mi laburo,! ¡pregunto!, y ¿con los impuestos? 

El otro día, mi señora tuvo un accidente sobre Maipú, en una obra muy importante de la ciudad y, cuando fue al municipio ni siquiera habían hecho la inspección, no tenía cartel de obra. Hicieron la inspección después; y no pasó una tragedia de casualidad, porque la madera no le pegó en el parabrisas, sino, hoy, no estaría acá. 

- El concejal Leiva Ingresa al recinto.

SR. HERRERA.- Estaría preso, les puedo asegurar. ¡les puedo asegurar!

Entonces, ¿cómo funcionamos, muchachos, como sociedad? ¡está bárbaro reclamar!, sé que es mucho trabajo el estar en toda la ciudad, como me dijo un funcionario municipal: “tenemos media ciudad denunciada”. Bueno, ¡está bien! ¡te creo! pero ¡pongámonos las pilas para trabajar en serio! ¡No que tenga que meterme en la computadora para ser transparente! ¡No! ¡No! ¡La transparencia tiene que ser innata de cada uno! porque a la computadora la maneja un ser humano. Y, hoy, discutimos si está bien que pongan el sueldo de los empleados, o no; y yo no soy quien para decir si está bien o está mal; pero, sí sé que cuando voy a la Municipalidad, pido un libre deuda, la gente me dice: “no tirés los comprobantes”. Entonces, pregunto, si saqué un libre deuda, hace una semana o dos, y tiro esto, porque si me dan éste hoy, es porque esto ya está pago. Cómo voy a predecir o pensar que el Estado, que me tiene que cuidar, mañana me va a decir: ”Herrera, usted, debe el inmobiliario del año 94”. Voy y le digo: “Mire, no tengo el comprobante, tengo el libre deuda que me dieron hace una semana. Bueno, tiré todo porque vivo en un departamento”. Me responden: “¡Ah, no! Si no tiene el comprobante usted lo tiene que pagar”. 

No sería conveniente legislar; si no que no lo den más, muchachos. O sea, ustedes son los concejales que tienen que controlar al municipio. ¡Esto es un certificado! Cualquier trámite que me pida la Municipalidad, o un ente, voy con el libre deuda y me dicen: “Tiene el comprobante”. “No. Acá está el comprobante”. Es el libre deuda. Si no hacemos doble trabajo. Los muchachos que extienden el certificado tienen una atención de primera, una atención bárbara, me dijeron: “No los tirés, por las dudas, guárdalos 2 ó 3 años”. ¡Entonces para qué lo quiero, estoy perdiendo tiempo!

Me preocupa mucho el tema del aumento sideral. Un aumento que no acepto. Entiendo la preocupación. No coincido con el concejal Leiva que plantea el tema de la patente. Hay cosas mucho más terrenales que preocuparse por el aumento de las patentes. ¡Que también es carísima! No quiero entrar en ese terreno, porque se puede pensar que un auto costoso es un artículo suntuoso. ¡Es cierto! ¡Claro! ¡También las patentes están carísimas! Seguramente, más caras que en Río Grande.

En un momento se objetó que el Instituto diera unos préstamos de 1.200 pesos. El señor intendente salió a decir que la gente sacaba el préstamo y después no pagaba los impuestos. ¡Me enojé y estuve como 6 ó 7 meses sin pagar los impuestos! Hasta que después hice un plan (porque si no me iba a terminar separando). Si yo, o cualquier ciudadano, en ese momento, saqué un préstamo del IPAUSS, qué le importa, al intendente, si no pago los impuestos me tendrá que ejecutar. Tiene que ser todo muy fácil. ¡Muy fácil! D.N.I. “tanto”, y tiene que salir, tiene que saltar. Por eso, a veces, se juega con distintos tiempos y se aprovechan las cosas para endilgar. Lo sabe todo el mundo; durante esta semana de lo único que se habló fue que el concejal Sciurano debía la patente desde hace 9 años. Lo pongo de ejemplo porque... 

- Risas.

SR. HERRERA.- Entonces, si la debía desde hace 9 años, -más allá de si es cierto, que no lo puedo certificar porque no soy el contralor-, si es cierto, al año tendría que haber estado denunciado. ¡Aún si no era concejal! Como ciudadano, vení, pum, pagá, si no te ejecuto lo que tenés. ¡Porque así es fácil! Mañana me presento por un partido y para partirme por la mitad, candidato a concejal, y seguro que me buscan una causa. ¡No sé! Que le robé una pelota de voley a Marcelo Tinelli, antes de venirme para acá. ¡Cualquier cosa pueden inventar! ¡No se puede jugar así! ¡No se pueden esperar los momentos! ¡La gente no tiene momentos electorales, muchachos! Los momentos son momentos. Son el hoy a hoy. Necesitamos las soluciones hoy; en la medida de lo posible, porque uno no pretende que sean magos y que el municipio arregle las cosas de un momento para otro, pero sí planear lo que se va a hacer, planearlo con fundamento, con coherencia. 

Escucho las campañas de los concejales. Menos mal que vine después de la interna del frente donde militan los muchachos, porque si no van a decir “éste tipo viene a arruinarme”. 

No coincido con el concejal Pino cuando dice: “me ocupé de la salud y la educación”. ¡Eso es del Gobierno provincial! ¡No mezclemos los tantos! Es su punto de vista. Tengo mi razón para coincidir o no. Muchos de acá podrán decir: “Este gordo viene y me enrostra las cosas que hago mal”. Y, bueno, ¡creo que está mal! 

Con respecto a los impuestos espero que se haga una investigación, porque es imposible que una casa pague lo mismo que un departamento. No se justifica con todos los impuestos que uno paga, poniendo la mejor buena voluntad. 

Bueno, hay una nota -acompañando la otra sobre el transporte- en la que le planteé al señor intendente -también lo hablé con los concejales Recchia y Sciurano- qué se podía hacer sobre la gente que está alquilando. Que se podía individualizar a aquellas personas que tuviera un departamento en su casa -o dos- y cobrarle un poco más de inmobiliario. ¡Pero no partirle la cabeza! ¡Ojo! No para decir: “Bueno, voy a recaudar porque viene la campaña”. ¡No! ¡No! Tener identificada esa persona. Esa persona que alquila tiene, seguramente, muchas ganas de vivir bien, y la gente que no está alquilando, no vamos a ser más papistas que el Papa, muchos habrá que, tampoco, ¡ojo!, ¿no vamos a decir “no, los intrusos”, no, ¡no confundamos a la gente! Porque cuando se intrusó Andorra por primera vez, nadie dijo nada eh! Y hoy en Andorra salen y ¡ah!, ¡ah!, y hay gente en Andorra que tiene comercio, que tiene un zepelín que sale 800 mangos por mes cargarlo ¡y cobra un subsidio de gas!, ¡y tiene su cuatro por cuatro! O sea, ¡acá nos conocemos todos! Lo que pasa es que un ciudadano común tiene que sacarse el Quini 6, o convertirme en ombudsman, porque si no, ¡claro!, en segunda de cambio ¡pierdo todo!, pierdo mi familia y vengo a vivir en carpa aquí enfrente porque te hacen una denuncia ¡ojo!, ¡seamos coherentes! Tampoco seamos hipócritas en decir no, todos los que..., y habrá buenos y malos que viven en departamentos, en casa, lo que sea. O sea, buenas y malas personas hay en todos lados. Pero es evidente que el contralor que debe ejercer, desde mi humilde punto de vista, el Concejo Deliberante, ¡cómo detectaron enseguida que Sciurano no había pagado la patente? ¡Ah!, ¡viste? ¡Mirá!  ¡claro! Yo tuve un contradicho con él (Sciurano) cuando sacó un proyecto para que se le bajen los impuestos nada más que a los empleados municipales. O sea, ¡no me parece justo! O sea que, realmente, cuando se presentó, directamente el municipio tendría que haber detectado, sea Sciurano o un NN, no interesa quién. Hace seis meses, me llegó una intimación, “ah, mirá”, ¡claro!, ¡no tengo inmunidad!, y a muchos vecinos comunes, cuando no pagan los impuestos les llega la intimación.


Bueno, por eso digo que nosotros tenemos que, ustedes, como políticos, tienen que dar el ejemplo de ponerse en igualdad de condiciones, el ejemplo viene desde arriba. Los buenos y los malos ejemplos, lamentablemente, vienen desde arriba; desde abajo, por más que demos buenos ejemplos, si no nos quieren escuchar -quien quiere oír que oiga, dice el dicho ¿no?-. Al político uno se le planta adelante y si no está de acuerdo con lo que un ciudadano común le dice, y, ¡bueno!, “¡a vos no te va tan mal, gordito!”, fue una vez; y habrá tantos dichos! Entonces, si no me gusta lo que me dicen, miro para otro lado.


Yo les solicito, por favor, que hagan un estudio del tema de los impuestos, no sólo por el tema de las Seis cuarenta, porque creo que si dicen que somos todos iguales y cada uno tiene que pagar por lo que tiene, por lo que ha adquirido, bueno, ¡está bien! No hagamos discriminación, no hagamos excepciones, salvo en cosas que tengan fundamento, que sean coherentes. Lo de la cooperativa Renacer, creo que es un acto hasta de amor si se quiere ¿entiende? ¿por qué? Porque es gente que ha luchado y la ha pasado muy mal y tenemos que colaborar porque están acá y necesitan, están produciendo para acá.


Hay muchos que no pagan, ahora, los que pagamos no tenemos por qué subvencionar a los que no pagan, ¡a los que no pagan y pueden pagar! Hay gente que no paga porque no puede, y hay mucha gente que no puede pagar, que realmente no puede pagar.


Simplemente, señor presidente, señores concejales, quiero dejar la inquietud para que, al menos, se inicie una investigación con respeto a ver el modus operandi, con respecto a la discriminación que existe con los impuestos, cómo se realizan y, fundamentalmente, en qué se basan, para que un departamento pague lo mismo que una casa. Me parece que no es justo. Me parece que erramos el camino. Me parece que si miramos para otro lado cuando tenemos que mirar para donde está la gente, y dar acciones concretas a la gente, me parece que éste no es el camino.


Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, a usted vecino.


Tiene la palabra el concejal Sciurano, después, el concejal Pino.

SR. SCIURANO.-  Lo mío va hacer muy breve. Simplemente quiero aclarar que no fui el autor de ese proyecto. Si bien hablamos con el señor Herrera, no fui el autor del proyecto. En realidad, los autores del proyecto fueron, si mal no recuerdo, creo que,  un gremio de la Municipalidad o un grupo de gremios, que en su momento, les di mi visión con respecto a ese proyecto de ordenanza y al incentivo que algunas empresas o algunas instituciones del Estado le brindan a sus recursos humanos para llevar adelante su trabajo. 

Pero, lo hablamos en su momento, no lo quiero repetir ahora; simplemente para que quede claro, porque no quiero adjudicarme un proyecto; porque si no me harán, además un juicio político por derecho de autor. Entonces, no sería grato.  Nada más, que eso. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En principio, señor presidente ¡qué importante es la democracia!, ¡qué importante es la Carta Orgánica!, ¡qué importante es que el vecino pueda hacer uso de la Banca del Vecino! Esto es muy importante para la ciudad. Escuchamos ,en más de una oportunidad, a muchos vecinos, durante esta gestión, con proyectos, con propuestas, con críticas. Vecinos que se pueden sentar, hoy, frente a nosotros, mirarnos a la cara y decirnos si está bien o si está mal; hablar del país, hablar de la ciudad, y sus problemas. ¡Es importante! Pero, también, es importante, señor presidente, manifestar que nosotros trabajamos, en este Concejo Deliberante, tuvimos propuestas; algunas, con mayoría; otras quedaron en Archivo; otras, están en tratamiento. Pero, también, señor presidente, es importante que el vecino sepa que en este Concejo Deliberante cada tema que ingresa, tiene tratamiento. Cada tema que ingresa. Y puede ser que al vecino le guste o no, lo que uno lleva adelante. Le puede gustar o no, si uno visita su casa. Lo que sí es importante, señor presidente, que hoy, por ejemplo, hoy, en el día de la fecha, trataremos un convenio entre la Municipalidad y el IPV por el cual se dispondrán 11 millones de pesos para 720 soluciones en Los Alakalufes II. Y, eso sí es importante; fíjese que este Concejo Deliberante lo trató; estos concejales trataron estos proyectos, trataron de solucionar temas. 

También es importante mencionar que este mismo Concejo Deliberante declaró la emergencia del transporte apenas asumimos, allá en 2004, para que los vecinos del sector de las Seiscientas Cuarenta, del barrio Malvinas, de todo los sectores de la comunidad, pudieran tener un mejor servicio. Y, no discuto, por ahí, algunas cuestiones pero sí me molesta, a veces, tratar los temas con mucha liviandad.

En estos tres últimos años, en el Concejo Deliberante, elegí tratar 3 líneas de pensamiento. Una, tiene que ver con el transporte; la otra, con tierras y, por supuesto, el tema del deporte y la cultura. Son las 3 líneas de pensamiento en que, en algunos casos, quizás, nos tocó improvisar por desconocimiento, pero, sí le puedo decir al vecino que, quizás, sea un desastre la ciudad en cuanto al tema de transporte; pero, también le puedo decir que cuando asumimos en el año 2003, esta ciudad tenía 55.000 habitantes, hoy tiene 65.000 habitantes. También le puedo decir al vecino que en el año 2004, teníamos un parque automotor mucho menor a esto, en el año 2005 esta ciudad fue la que más vehículos cero kilómetros vendió. Por supuesto que los problemas referente a salud y a seguridad vienen día a día. Soy vecino de esta ciudad y no me parece que el límite de la misma termine en el Río Olivia. Lo importante son los vecinos que viven dentro de esta ciudad. También es importante que alrededor de 600 vecinos firmaron para que ese centro de salud se abriese hasta las doce de la noche. Tal vez no tenga que pertenecer a la Administración Pública provincial, ni a la Legislatura, pero, seguramente, es una materia pendiente, que, quizás, beneficie a muchos de los vecinos de ese lugar. 

Sin duda, este tema que trae el vecino al Concejo Deliberante lo vamos a tratar, le vamos a pedir esta documentación (más allá de la nota que acaba de dejar el vecino); le vamos a pedir explicaciones al municipio para ver cómo está tasando los impuestos inmobiliarios y las tasas generales en los departamentos y en otros barrios con terrenos y viviendas unipersonales. ¡Sin duda que lo vamos a hacer! 

Le quiero decir al vecino, públicamente, que no me molesta si tengo un voto más, o un voto menos. ¿Sabe por qué se lo aclaro? Por que es cierto que hablé con usted respecto al tema de su vivienda y no tengo problemas de tratarlo públicamente porque el barrio donde usted vive lo camino desde hace muchos años. Tuve oportunidad de hablar con vecinos, por lo menos, 3 ó 5 veces al año. Les llegué con un folletito, con un papelito o una notita. Sin duda, esto puede causar alguna molestia. 

- El concejal Sberna se retira del recinto. 

SR. PINO.- Por último, señor presidente, vecino de nuestra ciudad, nosotros no tenemos inmunidad. No tenemos inmunidad. Somos vecinos comunes y corrientes. Sigo viviendo en la misma casa que viví cuando llegué, vivo en el mismo lugar y sigo haciendo las mismas actividades que hacía antes de ser concejal.

Por eso, señor vecino, soy respetuoso de la opinión de cada uno. Pero quiero hacerle saber que, quizás, no le guste lo que planteé respecto de algunas situaciones, y usted tiene la opción. Por eso, cuando comencé a hablar dije: ¡qué linda que es la democracia! ¡qué hermoso es que los vecinos se expresen! Por eso dije: ¡qué importante es para nuestra ciudad, para este Concejo Deliberante, que usted, que el Foro Social, que los empleados municipales, que todos aquellos que vinieron al Concejo se puedan expresar con libertad! Pero le tengo que decir a los vecinos que, quizás, en algunas áreas nosotros trabajamos, en otras no. En esto tal vez tenga razón, pero somos 7 concejales, unos orientados a una materias y otros a otras. Lo que sí es importante decir hoy es que usted se presentó, que hay una queja, que la vamos a aceptar -tal cual usted la presentó- y que trabajaremos para que el municipio responda. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, quiero dedicar solo un minuto para hacer un análisis de lo que nos trasmite el vecino respecto a la dirigencia política. 

Lamentablemente, esta dirigencia política, de la cual formamos parte, está hoy sumamente desacreditada, sospechada, y esto hizo que, muchas veces, se ponga en juego hasta el respeto y la institucionalidad, como por ejemplo, hoy, el nombre del Concejo Deliberante, que de un tiempo a esta parte viene estando en todos los medios y no, casualmente, pasando su mejor momento. 

La verdad es que a uno, formando parte de esta dirigencia política, le cuesta mucho tratar de llegar al vecino, hacerlo de la mejor manera, hacerle notar, de la manera que cada uno lo hace, cómo hace las cosas todos los días. En esto, me parece que es una oportunidad para hacerle saber al señor Herrera que nosotros, desde nuestro lugar, trabajamos mucho respecto de los temas que él mencionó. Recién lo decía el concejal Pino, el transporte público fue el primer tema que -en la comisión de receso del año 2004, cuando nosotros asumimos, diciembre 2003, principios de 2004-; el concejal Arcando, el concejal Recchia y yo, en esa comisión de receso comenzamos a trabajar con el tema de transporte público de colectivo. Llegamos a una licitación, que tiene hoy a la empresa TAILEM prestando el servicio; seguramente no es el mejor, los sistemas son perfectibles, seguramente nos habremos equivocado. Sí le quiero hacer saber que trabajamos mucho, que pusimos toda nuestra capacidad de trabajo para tratar de delinear recorridos que les sirviera a la gente. No se presentó otra empresa. No tuvimos posibilidad de debatir otras cuestiones. Trabajamos mucho para tratar de alguna manera, de darle una mano a las empresas que estaban prestando el servicio en ese momento que estaban fundidas. Bueno, fue una tarea difícil. Esta tarea siguió y, la verdad, que lo que yo quisiera transmitirle al vecino es que esto no lo planteamos en un momento electoral, a lo mejor nos hemos equivocado, a lo mejor debemos repasar lo que hicimos, a lo mejor hay gente que tiene más capacidad que nosotros para llevar adelante la gestión. Lo que sí le dijo es que hemos trabajado, y hemos trabajado mucho, hemos estudiado cada uno de los informes que ha dado la Universidad respecto a cómo mejorar el servicio de colectivos. Le hemos propuesto al municipio modificaciones del recorrido para tratar de agilizar; hemos propuesto modificaciones en el tránsito y en el estacionamiento de la ciudad, aún a costa de que hay muchos vecinos de la ciudad que no comulgan con esta idea, al contrario, les parece muy violenta esta cuestión de la prohibición del estacionamiento o algunas restricciones, pero, bueno, hemos trabajado. 


Desde nuestro bloque hemos trabajado desde que iniciamos para modificar la antigua ordenanza de servicio de taxi. Y la hemos modificado. Seguramente será perfectible. Seguramente podremos mejorarla. Lo que sí le puedo asegurar es que hemos puesto todo nuestro empeño y toda nuestra capacidad intelectual tratando de hacer lo mejor para que la comunidad pueda viajar.


Trabajamos en el tema de los impuestos, no solamente en el tema de las patentes que, en realidad, se terminó sancionando una ordenanza que finalmente no se aplicó, que volvió al Concejo Deliberante para su tratamiento hace no mucho tiempo, después de algunos errores que se habían cometido en la liquidación que fue este despropósito que por allí aparecieran muchos vecinos quejándose. 

Trabajamos en el tema del impuesto inmobiliario. El impuesto inmobiliario tiene la dificultad de ser calculado de acuerdo a la valuación fiscal del inmueble y esto lo hace la Provincia. Viendo cómo podíamos hacer para que el municipio pudiera, además de cobrar el impuesto inmobiliario, poder producir las actualizaciones y las modificaciones que esto necesite, se generó la ordenanza, que hoy está sancionada, que trata de la valuación inmobiliaria municipal. Lamentablemente, la ordenanza está sancionada, no ha sido puesta en vigencia. Pero la ordenanza está sancionada y está previsto que se haga el cálculo de cada una de estas valuaciones fiscales para que el impuesto se lleve adelante.

A veces, por lo menos lo que a nosotros nos pasa desde el Concejo Deliberante, cuesta mucho hacer entender que el control que el Concejo Deliberante tiene que hacer sobre el Ejecutivo municipal no es hacer los controles del Ejecutivo municipal, ¡nosotros no somos el Ejecutivo municipal!, ¡nos cuesta! y peleamos en este recinto, en cada sesión, por esos controles que para nosotros son una de las falencias más notables de la gestión actual. Pero, hay cosas que no se controlan y esta falta de control lleva a que muchas de estas situaciones, como las que plantea el vecino hoy. 

El libre deuda –quiero tratar de contestarle-; en realidad, también modificamos la ordenanza, para que a los cinco años prescriba la posibilidad de reclamar una deuda. Bueno, hay cuestiones que están reglamentadas, no se están poniendo en práctica, pero las cuestiones están, las ordenanzas están. Vuelvo a repetir, a veces es difícil la tarea del Concejo Deliberante más allá que asumo la responsabilidad que me corresponde de, a lo mejor, no tener la capacidad para hacer mi trabajo de la mejor manera posible.

Respecto a los colectivos, pongo a disposición la información que el Concejo Deliberante tiene, es pública, y he recibido en los últimos días la información, por segunda vez, de la empresa TAILEM, donde está lo que ellos certifican como corte de boleto, que debería ser lo mismo que la Municipalidad certifique, eso lo sabremos cuando el municipio lo envíe para acá.

-El concejal Sberna ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero está a su disposición toda la documentación sobre el corte de boleto que ha tenido la empresa desde el momento que empieza a funcionar.


Bueno, desde mi lugar, mil disculpas si no hemos podido interpretar lo que la comunidad nos transmite para llevar adelante la gestión. Créame que le ponemos el mejor esfuerzo, y sí decirle que, a la vista, esta inmunidad no tenemos ninguna por lo menos nuestro bloque seguro que no. Así que, bueno, esperamos tener en cuenta todas sus sugerencias, y, tratar de modificar, si en tal caso hicimos algunas cosas mal o, las podemos mejorar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

Quiero contestar al vecino Raúl Herrera, señor presidente, que estamos en una casa política y, la verdad es que en esto coincido con lo que planteaba recién el concejal Pino, ¡Gracias a Dios! que estamos en una casa política y, en esta casa política se puede coincidir o no, pero, si hay algo de lo que no voy a renegar  es de mi actividad política y, fundamentalmente, en mi carácter de militante.

Señor presidente, pido disculpas si a alguien ofendí llevando la propuesta a los distintos domicilios de la ciudad. Pero, este carácter de militante que hoy lo ejerzo en un partido político y que, tranquilamente por la pasión que me conmueve el sistema lo haría desde un gremio, o desde una cooperativa escolar  como también participé en muchas oportunidades, creo que no lo debemos perder nunca. Precisamente, el debate, la posibilidad de coincidir o, de tener diferencias, nos hace personas adultas, y le hace muy bien al sistema en el cual hoy estamos ejerciendo nuestra forma de gobierno. Creo que, asumir precisamente cargos públicos significa tomar decisiones todos los días. Estas decisiones pueden ser erradas o pueden ser lo que la mayoría está deseando; ahora, bajo ningún punto de vista, quiero, por lo menos, permitir en la alocución que hizo el vecino, que haya mala intención desde lo intelectual de quienes conformamos este Cuerpo. Precisamente, nos sometemos permanentemente a la opinión pública, y uno de los grandes desafíos que tiene el asumir un cargo público es precisamente, la exposición pública, a la cual, está claro que ninguno de nosotros le teme, por eso es que también tenemos la posibilidad, o por lo menos personalmente, atiendo a todos los medios de la ciudad y este carácter de militante también me hace atender a todos los vecinos que vienen a plantear algún problema, por eso, muchas veces, he conversado con el vecino Raúl Herrera, en algunas cosas coincidimos, otras no. Pero, me parece que bajo ningún punto de vista se puede pensar que esta casa está cerrada. A esto lo quiero destacar porque no coincido en que la Institución está devaluada en su imagen; en todo caso, muchas veces, las decisiones que se toman a diario no coinciden con lo que piensa la mayoría o la minoría; pero esas mayorías, o esas minorías, tienen en cada comisión temática del Concejo Deliberante, en cada sesión y en cada Banca del Vecino que aprobamos, para que así sea, la posibilidad de expresarse. Por eso es que quiero reivindicar absolutamente la actividad política y el carácter de militante.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

Simplemente agregar a todo lo dicho, respecto a la molestia por ahí que planteaba Raúl sobre cuando uno desde la función quiera hacer llegar, ya sea una propuesta o algún informe a la casa de los vecinos; en lo personal, hace algo más de un mes, distribuí, en nuestra ciudad un tríptico cuyo título es el resumen de mi gestión justamente y, quiero aclarar, que esto no fue una propaganda, no fue ninguna propuesta a futuro si no, que lo hice entendiéndolo como parte de mi obligación. 

A mí, hace algo menos de 4 años un número importante de vecinos me votó y depositó una necesidad que es la de representarlos aquí, desde una banca en el Concejo Deliberante y, considero que parte de mi función, de mi responsabilidad, es rendir cuentas de lo hecho, por eso con una breve carta quise sintetizar cuál fue mi actitud frente a los gastos en el Concejo Deliberante; cuál fue mi actitud frente a los gastos de viáticos, de viajes; transparentar esos gastos y transparentar, en algo muy resumido, una síntesis de los proyectos sobre los que trabajé, que se aprobaron y, a posteriori, en la contratapa, me puse a disposición de los vecinos mediante el número de teléfono de mi despacho, el correo electrónico y el horario de atención para poder ampliar cualquier informe. Esto, lejos como lo dije recién, lejos de querer molestar -o ser intruso en la vivienda de cualquier vecino- lo hice entendiéndolo como parte de la obligación para la que fui elegido.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra señor Herrera.

SR. HERRERA.- Es cierto, en algún momento, se encontró en el buzón de mi departamento. Para que vean, que guardo todo: están los de Leiva y los de Pino. Los guardo, los leo, y después veo. También las cartas que recibo del movimiento, pero como son del afiliado las guardo. ¡A veces, uno recibe cartas que no quiere recibir! Es cierto. 

Debo ser sincero, les quería decir que un colaborador del concejal Miguel Recchia un día me llamó diciéndome que iban a visitar el barrio (después que había estado con el concejal Pino). Afortunadamente, sé que soy jetón y en este país hay veces que uno tiene que gritar para que los circuitos empiecen a funcionar; por desgracia no sé si está bien, pero es lo que tenemos, es lo que hay. Cuando van a un barrio, hay un buzón, doy fe que me llegaron de partidos que no son míos. De hecho, tengo otro del tabaco que llevó Pino. Me parece que desde el momento en que tengo esa información, después voy a poder decir está bien, o está mal, o hizo bien, o hizo mal, si la tiro, después no tengo ningún arma para refutar lo que me ponen, o no. 

Respecto al tema de los impuestos, que decía la concejala Chapperón, hay una ley nacional -que no recuerdo el número porque no lo traje anotado-, que viene en la factura de gas y en la del teléfono, donde dice: “deuda anterior cero”, y con eso ya está, no necesitas la factura anterior. Entonces, en el impuesto municipal el Estado, que es el que me tiene que proteger, no hago hincapié en el intendente de turno, en el director de Rentas, porque las personas pasan, hablo del Estado en su conjunto, que tiene que funcionar de una forma más dinámica, más efectiva, y cuidando a los ciudadanos, y se los puede cuidar de muchas maneras: esta es una de ellas. Si esa ley está a nivel nacional, lo que tendría que hacer, en los resúmenes que manda el municipio –con el impuesto inmobiliario, las tasas, y la patente-, debería decir: “Ley ..., no registra deuda”. Si no aparece deuda, ¡listo! Y cuando dan el libre deuda que también sea una certificación de que ese ciudadano, arbitrando los medios lógicos, para que eso le facilite al ciudadano poder decir: “al 31 de diciembre 2007, tengo deuda, o no tengo deuda”. ¡Y ya está! Nadie tiene la verdad absoluta, sino no estaríamos acá, obviamente. 

Considero que si bien se está creciendo en democracia, se está trabajando mucho, es cierto que hay cosas que son elementales y se pueden diagramar de una manera totalmente distinta, con un sentido de dinamismo más práctico, quien vive en forma precaria no puede estar seis años esperando. Aquel que manifiestamente tala un bosque, ha pasado, tuvimos el famoso caso Trillium. Y, bueno, si tiro un árbol, vienen y me dan por la cabeza. Ahora, Trillium puede tirar todo que no hay ningún problema.


Digamos, por ahí, algunos tienen los problemas, afortunadamente, todos resueltos; otros, lo están resolviendo; otros, no lo resolveremos nunca, ¡no sé! Pero, el sentido de solidaridad, el sentido de buen vecino, no es necesario andar a los besos y los abrazos, podemos tener nuestras disidencias como es lógico, pero el sentido de respeto es una condición humana que tiene que ser innata de cada uno. No se trata de qué partido político es, de qué religión, me tiene sin cuidado. A mí no me importa...; dijo Marco Denevi “yo no soy racista, tal es el caso que tengo un amigo judío”. Así, lo dejó expreso en un escrito Marco Denevi. Una barbaridad, o sea,...


Acá tenemos que pensar que realmente la convivencia y el respeto está más allá de todo.


Pero, bueno, simplemente, les agradezco que me hayan escuchado. Espero que el tema del impuesto, del tránsito y transporte se le dé, por ahí, se le debe,  porque, como lo planteé, el transporte tiene que ser manejado por el Estado. Por ahí, con el sistema que tenemos de gobernantes no es así. Bueno, ¡está bien!, por ahí, algún día, se da vuelta. Pero, yo creo que tiene que ser manejado por el Estado. En el caso de no ser así, si la empresa no tiene el dinero suficiente para comprar colectivos, que lo compre la Municipalidad, va a haber más trabajo para la gente. Igual la Municipalidad va a tener un taller para arreglar los micros! Yo no creo tampoco, como me dijo el concejal Sberna “me van a venir a romper los colectivos” ¿quién me va a venir a romper los colectivos! ¡no sé!, ¡algún demente!, ¡algún loco! Si yo soy un ciudadano común y no estoy de acuerdo con el gobierno no voy a romper las computadoras de mi trabajo, entonces, no creo, descarto de plano eso de que hay infiltrados, que rompen, me parece totalmente una locura.      


Les agradezco, y estoy a disposición para lo que  el concejal Pino necesite, y cualquier concejal, en cuanto a la situación del transporte en cuanto a lo que pueda haber verificado en el terreno.


Muchas gracias, y hasta la próxima.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor Herrera.

-El señor Herrera deja la banca del vecino.

-Se perciben murmullos en el recinto.

13.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1082/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-Quiero pedir el adelantamiento del tratamiento del asunto 1082/2007, que es la solicitud de Juicio Político sobre mi persona.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

14.- Excusación del concejal Sciurano a participar en la Sala Juzgadora en el Juicio Político que se le solicita (1082/2007, expediente 513/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Al asunto 1082/2007, expediente 513/2007, la Presidencia lo girará a la Sala Acusadora, para que se trate en ese ámbito.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, muy amable. 

Primero, para tranquilidad de toda la comunidad, que el asunto ya tuvo el tratamiento que corresponde, que es girarlo a la Sala Acusadora; por supuesto, en lo personal desmiento todo lo que se plantea en esa instancia y haré uso de mi derecho de defensa como corresponde; primero, para tranquilidad mía y, segundo, probablemente para mucha gente de la ciudad que confía en mi criterio y en la forma en que llevé adelante la gestión pública, durante todos estos años. 

Pero, como en este momento voy a poner en consideración del Cuerpo, y aprovechando que estamos en el tratamiento del asunto, mi excusación por razones obvias, para ser parte de este Juicio Político, es el momento adecuado para relacionar este asunto con un asunto posterior, que es la licencia que solicito sin goce de sueldo, para llevar adelante mi campaña electoral para la Intendencia, a partir del 16 de diciembre de este año. Como sé, que esto generó algunas dudas de algunos concejales que, de alguna manera, relacionan la solicitud de Juicio Político con la posibilidad o no, de otorgar mi licencia, quiero que quede perfectamente claro en esta fundamentación que no hay ningún impedimento para que el Juicio Político se lleve adelante, estando en uso de licencia. Incluso, ante la preocupación que también se manifestó en los medios de comunicación que podría haber una instancia especulativa de mi parte, pidiendo esta licencia para que quien, de alguna manera, me subrogué por 40 días pueda defenderme en alguna de las dos Salas. Es importante decir, que nuestra máxima aspiración  podría ser llegar a tener un miembro de nuestro bloque en la Sala Acusadora, que sería uno de tres, y un miembro en la Sala Juzgadora, que sería uno de cuatro. Pero, más allá de esto, que no me interesa que nadie entienda que estamos especulando con esta situación, quiero dejar en claro cuáles son los parámetros legales que pueden permitir a este Cuerpo otorgarme la licencia sin goce de haberes, y que esto no genere ningún tipo de modificación con respecto a la Sala Acusadora o a la Sala Juzgadora, sin interesar si estoy de licencia o no. 

Al pedir la excusación, en el día de hoy también voy a solicitar que se conformen las distintas Cámaras, donde quien, teóricamente, deberá subrogarme todavía no se ha hecho cargo de la banca que nos corresponde por derecho popular. Ante esta constancia de lo que marca la ordenanza vigente cuando dice cuáles son los mecanismos para ocupar las distintas vacantes que van quedando en función de las distintas situaciones que se pueden dar en un Juicio Político, el artículo 7º dice: “En caso de vacancia producida por recusación, excusación, o licencia, de uno o más concejales, las Salas se conformarán de la siguiente manera: a) si el concejal forma parte de la Sala Juzgadora, será reemplazado por un concejal de la Sala Acusadora, el que será designado al efecto mediante un mecanismo de sorteo; b) si el concejal forma parte de la Sala Acusadora, o esta viera disminuida en el número de sus miembros por aplicación del inciso a) del presente, el mismo será reemplazado en dicha función por el juez administrativo municipal de Faltas, o por alguno de los miembros de la Sindicatura General municipal. Debiendo el Concejo Deliberante, en sesión previa a la iniciación de un Juicio Político, sortear entre los mismos el orden de prelación de suplencias.” El artículo 8º.-, -y éste creo que es el más sustancioso para aquellos que tengan temor de que pueda estar especulando en lo que entiendo corresponde en función de la campaña política que voy a llevar adelante, y entendiendo que el Estado no debe pagarme el sueldo considerando el tiempo que le voy a dedicar a esa instancia- el artículo 8º dice: “Las Salas mantendrán su integración hasta la terminación de los juicios iniciados. Si el Concejo Deliberante concluyera el período de sesiones ordinarias, antes de la terminación del Juicio Político, las Salas continuarán su función sin interrupción hasta la finalización del mismo, salvo que comenzara su mandato un nuevo Concejo Deliberante, en cuyo caso las actuaciones pasarán a las nuevas Salas que se designe conforme a esta ordenanza”. Esto quiere decir que si en el día de hoy quedan conformadas las Salas, con la autorización de lo que significa mi licencia sin goce de sueldo, no habría ninguna posibilidad de que quien va a subrogarme en el uso de mi banca pueda ocupar mi lugar en la Sala Juzgadora, que es la que ocupo en estos momentos. 

Ante cualquier duda, a esto se le puede sumar una cuestión adicional: que la licencia que me autoricen quede supeditada a que el Cuerpo, llegado el momento de entender que por encontrarme culpable, o que la comisión investigadora entienda que hay que seguir investigando en la Sala Juzgadora, automáticamente, se me suspenda la licencia otorgada por cualquier temor o suspicacia que se pueda llegar a generar con respecto a esta situación. 

Entonces, quedaría resuelta esta suspicacia que se manifestó públicamente de que yo estoy haciendo esto para que me reemplace alguno de mi partido. Esto no es así porque están las condiciones legales para que esto no suceda y estoy dispuesto a facilitar los mecanismos para que esto sea, para tranquilidad de la comunidad, como corresponde. Y ante cualquier cuestión que les dé temor de que el otorgamiento de una licencia pueda impedir llevar adelante cualquier cuestión vinculada a este Juicio Político, el propio Cuerpo tendrá el poder de suspender esta licencia y hacerme ocupar la banca que corresponde por mandato popular.

Por lo planteado, señor presidente, solicito que en este mismo momento se ponga en consideración del Cuerpo mi excusación de participar en el Juicio Político correspondiente. Además, solicito que se trate después de este asunto mi solicitud de licencia sin goce de haberes, para llevar adelante mi campaña electoral. 

Si no hay ninguna interpretación política adicional, sería un buen momento para que uno de los dos temas, que hoy son protagonistas de esta sesión, puedan tener su postura definitiva y poder concentrarnos en otro tipo de cuestiones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Simplemente quiero solicitar, el concejal Sciurano estaba argumentando, en parte de su alocución, sobre el asunto 1065, y todavía no se había votado su tratamiento; entonces, solicito que se trate su excusación, primero, y luego la votación para ver si se va a tratar o no el otro tema. Posteriormente voy a argumentar el tema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la excusación del concejal Sciurano sobre su participación en la Sala Juzgadora que integra, a los efectos de informar a la Sala Acusadora para que proceda en función a lo expresado en la ordenanza vigente.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda excusado el concejal Sciurano de su actuación en la Sala Juzgadora, se informará a la Sala Acusadora para que proceda de acuerdo a la reglamentación vigente y designe el reemplazante, y, obviamente, la incorporación de la jueza Administrativa Municipal de Faltas en este caso.

15.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1065/2007, expediente 510/2007
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ahora, se pone en consideración el adelantamiento del tratamiento del asunto referido al pedido de licencia del concejal Sciurano que es el asunto 1065/2007, expediente 510/2007.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.   

16.- Pedido de licencia al cargo de concejal solicitado por el concejal Sciurano (1065/2007, expediente 510/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Ushuaia, 17 de septiembre de 2007.


Señor presidente

Del Concejo Deliberante

Dn. Juan Carlos Arcando


Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de solicitar se me otorgue licencia, sin goce de haberes, a partir del día 1º de octubre y hasta el día 12 de noviembre del corriente año.


Motiva lo solicitado la intención de dedicar mi tiempo en forma exclusiva a la campaña electoral para la Intendencia de nuestra ciudad, a la que he sido postulado por mi partido. 



Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted, atentamente.


Firma. Federico Sciurano, concejal bloque Frente de Unidad Provincial. Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Primero, agradezco al Cuerpo la deferencia de autorizar el adelantamiento del asunto.


Como decía en el tema anterior, en función de mis principios y en la concepción que tengo sobre la actividad pública, a diferencia de lo que fue mi nominación en el período electoral anterior, donde era candidato a concejal, y en este caso, ser parte de una lista de siete integrantes que, de alguna manera permite que el candidato no deba estar excluyentemente presente en el desarrollo y en la presentación de las propuestas ante los habitantes de nuestra ciudad. En este caso la vida pública me llevó a ser candidato en una instancia distinta a la que he tenido hasta hoy; y en esto, como todos sabemos, el desafío de administrar la ciudad durante cuatro años, de diciembre de este año, y por cuatro años en adelante. Esto hace que el tiempo que me va a llevar a presentar nuestras propuestas ante la comunidad va a tener una demanda de tiempo muy superior a la que tuve en campañas anteriores, y esto me pone ante la necesidad de evitar que el Estado me pague un sueldo, sabiendo que el tiempo que le voy a dedicar al trabajo para el que he sido elegido es muy limitado en función de lo que absorbe el trabajo que hoy tengo como concejal, y el tiempo que me va a absorber llevar adelante mi campaña.


Considerando, además, que el Reglamento Interno del Cuerpo contiene justamente, situaciones de estas características, llamada licencia especial sin goce de haberes; considerando además que el Cuerpo tiene antecedentes en esta materia, que se otorgó una licencia en su momento -a pesar de que nosotros no votamos- al concejal Wolaniuk que se hacía cargo de la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad. En ese momento, nosotros no la votamos, porque entendimos que había una incompatibilidad entre el rol de concejal y ejercer cargos en el Ejecutivo municipal; nuestra fundamentación estuvo orientada pura y exclusivamente a eso. Donde incluso, distintos miembros del Cuerpo, en su fundamentación, planteaban el reconocimiento, o el derecho que le asistía, en este caso al concejal Wolaniuk, de desarrollar su carrera política y que, de alguna manera, el Reglamento Interno y la normativa vigente permitían que esto se llevará adelante. Es que en esta situación vengo a plantearle al Cuerpo la posibilidad de que me autoricen, sin goces de haberes, una licencia, desde el 1º de octubre hasta el 12 de noviembre de este año, evitando, además, las suspicacias que se generaron con respecto a lo planteado como tema anterior, que es la presentación del Juicio Político, y la argumentación de que le daría más tranquilidad -por lo menos, es lo que escuché públicamente-, a algunos concejales tenerme cerca para poder llevar su trabajo de la manera que corresponde.


La ordenanza vigente de Juicio Político es clara: la acabo de leer, no da lugar a interpretaciones. Prevé la instancia de la licencia en cuanto a un concejal o, a un funcionario, que esté sometido a un proceso de estas características. Prevé la subrogancia en esta situación. Prevé, además también, la imposibilidad de que una vez que esta instancia se dé, que las Salas sean modificadas. Creo, francamente, que están dadas las garantías, salvo que haya alguna situación que esté por fuera de lo que es efectivamente el procesamiento de Juicio Político; creo que están dadas perfectamente las garantías para que el Cuerpo pueda llevar adelante este proceso de Juicio Político, que además, soy el primer interesado en que el Juicio Político se lleve adelante, soy el primer interesado en defenderme en ese Juicio Político y soy el primer interesado en que la Cámara encuentre todos los argumentos necesarios para poder llegar a una resolución. 

Creo que está muy claro para todos ustedes, que están sentados en este recinto, que jamás escapé a la responsabilidad de dar explicaciones. Éste es el tercer Juicio Político que llevo en mi carrera política. Mi carrera política tiene acontecimientos que son permanentemente públicos, o sea que, incluso, hasta para la propia comunidad no es una novedad que esté en esta circunstancia. Razón por la cual, me parece que aquellos que quieran entender bien está licencia solicitada por mí, incluso, con anterioridad a que el Juicio Político se presentara, espero, francamente, en esta instancia, que tengamos la capacidad de respetarnos entre nosotros. Yo, respeto las declaraciones de otros candidatos a intendente que están sentado hoy en estas bancas, diciendo de su capacidad para llevar adelante el trabajo de concejal y la campaña. ¡Y yo la respeto! Y no soy yo quien evaluará su calidad como funcionarios si no que va a ser la comunidad el 11 de noviembre. Entonces, en esta instancia, también, pido que me respeten, en función de la visión que tengo, en cuanto a lo que es la función pública y que, en todo caso, le permitan a la comunidad trasmitir su convicción en cuanto a si soy una persona competente, o incompetente, para el cargo al que me propongo. 

Por eso, señor presidente, le solicito al Cuerpo que autorice esta licencia. Estoy dispuesto a dar todas las garantías que los concejales ameriten corresponder para autorizar esta licencia. Lamentablemente, no puedo estar de acuerdo con lo que escuché en el día de hoy de algunos concejales que hablaron de esto, públicamente, en no permitir que me subrogue quien sigue en el orden de lista en la elección del año 2003, porque se dan cuenta que en un contexto político como el que tenemos hoy, permitir que haya una banca menos de la oposición no es conveniente, por lo menos, desde nuestra visión; lo peor que le puede pasar a este Cuerpo es perder la posibilidad de que la comunidad se vea representada. La comunidad votó que hay dos bancas del Frente de Unidad Provincial; la legislación permite que el uso de licencia de una de esas bancas pueda ser subrogada por otra. Por esta razón, espero que se interprete que es exactamente lo mismo llevar el Juicio Político sin el integrante del bloque que subroga, en ninguna Cámara, es exactamente lo mismo que llevar el Juicio Político con la autorización del Cuerpo para que yo haga uso de la licencia, pero no autorizar que asuma quien sigue en la lista; que esto lo evaluará el Cuerpo, llegado el momento, pero que todos sabemos, porque es público, que sería el señor José Barroso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Atento a lo que adelanté, públicamente, siempre traté, y trato, de ser consecuente con lo que pienso y lo que voto a lo largo de toda la gestión, no decir un día una cosa y a la semana siguiente votar o expresar todo lo contrario, si no tratar de ser ecuánime y parejo a lo largo de toda la gestión. 

Recién asumido, y sin experiencia, me tocó enfrentar una sesión especial para analizar el tema de la licencia del ex concejal Wolaniuk, como recordaba recién el concejal Federico Sciurano. Entendí -y entiendo hasta el día de hoy- que no causaba ningún perjuicio y era correcto otorgarle la licencia. No obstante, recuerdo que llegó al bloque un comentario de parte de los concejales del bloque del Frente de Unidad Provincial que, seguramente, iba a ser pasible de un posible Juicio Político por haber votado, en aquella oportunidad, a favor de la licencia. Bueno, evidentemente, no fue así. No está establecido. No era ilegal lo que votamos. Y siendo consecuente con la actitud que tuve a lo largo de toda la gestión, hoy, en lo personal, no veo la razón para no poder acompañar, en esta solicitud, al concejal Federico Sciurano. Es más, como él lo planteaba, me parece una actitud responsable, o ética, -si él considera que en los próximos días no va a tener tiempo para dedicarse a su tarea legislativa debido a la campaña que está encarando-, que lo solicite para poder dedicarse de lleno a esta tarea.

Sí, el último día me tomé el tiempo necesario para hacer un análisis exhaustivo, y de acuerdo a lo que dice el artículo 12, respecto al deber de asistencia del Reglamento Interno, en un pasaje habla que: “cada concejal gozará de una licencia anual, con goce de dieta, de 30 días corridos y en caso de ausencias que superen dicho período deberán ser fundadas e informadas con anterioridad al Cuerpo...” y dice que “...en dicho período ejercerá su reemplazo, con goce de dieta y todas las prerrogativas propias del cargo, el suplente que corresponda de la lista de concejales”. Es cierto que el concejal Sciurano decía que en una instancia como la actual perder una banca se les hace difícil. Bueno, también, como pondero su actitud, entiendo que perder una banca pasa por una decisión de priorizar la compaña o la gestión electoral frente a la tarea legislativa; yo sugiero y solicito al concejal Sciurano, adelantando en ese caso, desde ya, mi acompañamiento, que modifique la fecha, que sea desde el 1º hasta el 31 de octubre, lo cual serían muy pocos días previos a la elección, no modifica el tiempo del que va a disponer para llevar adelante su campaña -son contados días previos a la elección- y no nos veríamos expuestos, no dejaríamos ninguna duda, y no sería necesario cubrir esa banca considerando algo que creo es importante destacarlo, esto no pasa por causar perjuicio político al bloque porque entiendo que estamos hablando de 30 días con campaña por delante, a lo sumo -no se ha planteado todavía la fecha- podremos llegar a tener una sesión ordinaria por delante, pero por la labor que se va a desarrollar en los próximos 30 días no me parece que sea tan grave el hecho de no estar representado hoy, el lugar del concejal Sciurano, por quien sería su suplente. Así que, hago esa propuesta adelantando mi acompañamiento en ese caso.

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente, para contestar al concejal Leiva. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Había pedido la palabra el concejal Sberna ¿le cede la palabra, concejal?

-Asentimiento del concejal Sberna.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias, concejal Sberna. Gracias, señor presidente.


En primera instancia, le agradezco al concejal su reconocimiento sobre la necesidad que pueda tener una persona en mi situación de hacer uso de una licencia de estas características. Lamentablemente, no puedo compartir con él la visión política que plantea porque se darán cuenta que hoy, plantear una sesión especial necesita nada más que de 48 horas; entonces, con las cosas que hemos discutido desde este Concejo Deliberante durante casi los últimos cuatro años, es muy fácil pensar, y muy inocente desde mi visión, creer que, haciendo uso de licencia por 30 días en vez de 40, y que nadie subrogue mi banca como por derecho popular nos corresponde, y como además el Reglamento Interno prevé, sería de alguna manera irrespetuoso desde la visión que nosotros tenemos para con la comunidad, tomar una decisión de esas características.


Obviamente, si el Reglamento Interno y la legislación vigente no planteara la posibilidad de que alguien de nuestra ideología política reemplazara el espacio que, de alguna manera, la comunidad ha decretado cuando votó en el año 2003, probablemente no estaríamos hoy discutiendo esto, porque soy perfectamente conciente, hace muchos años que estoy en este Concejo Deliberante, son muchos los temas que me tocó tratar, son muchos temas que, además han involucrado cuestiones económicas y cuestiones muy delicadas, como para saber, perfectamente que tengo la obligación, en primera instancia, como funcionario público, de garantizar a la comunidad que va a seguir estando representada sea por 30 ó 40 días. Entonces, ante esta situación, entendiendo además, que el concejal Leiva va a entender el planteo porque además, él ha sido parte de este tipo de discusiones que, hasta por momentos han sido muy ásperas, por las grandes diferencias ideológicas que hemos tenido con algunos actores de la política local, y considerando que además, el concejal Leiva sabe, y va a coincidir conmigo, porque además hemos comulgado con él en más de una oportunidad, con la visión que tenemos de la administración pública, va a saber y va a reconocer que en más de una oportunidad, apenas por un voto hemos podido contener determinadas necesidades ideológicas que tanto usted, como concejal, y nosotros como concejales, hemos defendido durante todos estos años.


Yo, francamente no puedo dilucidar cuál es la diferencia entre otorgar una licencia en los términos que marca la ley, permitiendo el reemplazo para tranquilidad de todos; cuál es la diferencia entre esa situación y la de que no sea reemplazado, como marca la ordenanza, y que, en su momento, el concejal Wolaniuk, reemplazado por el concejal Sberna; cuál es la diferencia ideológica, digamos, en términos filosóficos, para poder interpretar la negación en este caso, de otorgar una licencia con las posibilidades que marca el reglamento vigente.           


En ese sentido le pediría al concejal si interpreta lo que he planteado digamos, somos nosotros los que evaluamos la necesidad de  pedir esta licencia o, esta necesidad de licencia; lo hicimos, en función de convicciones propias. No pido que compartan estas convicciones porque, evidentemente no somos todos iguales, y no pensamos todos iguales; lo que sí les pido es el respeto, -que en su momento tuvieron por otros- para interpretar que hay cuestiones muy públicas, que están vinculadas en la necesidad, no de negociar, cuáles son los términos de la licencia sino de interpretar cuáles son los motivos de la licencia. Entonces, le pido, al Cuerpo, que tenga en cuenta está situación. Por supuesto que si me niegan la licencia, no será una situación que, de alguna manera, nos hará dejar de ser quienes somos. Pero, creo que nos haría a todos, muy bien, como institución  también, reconocer los derechos que le pueden asistir a  una persona que está  sentada en una de estas bancas y, ponerlo en igualdad de condiciones en la que estuvo otro miembro de este Cuerpo, por una situación mucho más prolongada en el tiempo, porque incluso, aquella licencia no tenía un coto se daba en términos indefinidos.

Nosotros fuimos muy claros sobre por qué no la votamos, lo manifesté recién, por interpretaciones de la norma, y tengo la Versión Taquigráfica acá para verificar que efectivamente nosotros no votamos esa licencia porque entendíamos que había incompatibilidad. En este caso no hay ninguna incompatibilidad, al contrario, la licencia en realidad, está planteada en los términos del Reglamento Interno para situaciones como ésta justamente. No sé si estaba planteada para la situación antes descripta, pero sí estoy seguro que está planteada para ésta. Entonces, espero que se interprete esto, y que no nos obligue a tener, cada uno, que sacar conclusiones de por qué las cosas se plantean de esa manera.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.-Gracias, señor presidente.

Hablando de interpretaciones, seguramente los que escucharon los medios sabrán que tengo una interpretación totalmente distinta a la que tiene el concejal Sciurano sobre este pedido de licencia. Si la situación se hubiera dado de que el pedido de licencia hubiese sido durante un tratamiento normal de un pedido de licencia, y no estuviera bajo, lamentablemente, el paraguas de un Juicio Político podría acompañar una medida de estas características. Pero, hoy, lamentablemente, se está dando la situación del Juicio Político y, lamentablemente este Cuerpo ante una situación similar en algún momento, no obró, en lo que a mí respeta, como  me hubiera gustado, que era llevar adelante el Juicio Político hasta sus últimas consecuencias, para definir la situación de los involucrados en ese momento. 

Creo que para esta Institución, hoy es más que saludable, diría, imprescindible, que el señor concejal Sciurano se mantenga en de sus labores mientras el Juicio Político se resuelva. Creo que, simplemente esto, daría muestras de la claridad y de la responsabilidad del Cuerpo en su conjunto para el tratamiento de un Juicio Político. 

Me parece que hoy, dar la posibilidad al concejal Sciurano de tomar una licencia estando el Cuerpo de concejales inmerso en el tratamiento de un Juicio Político de estas características, sería un error y tendríamos nuevamente que salir a dar explicaciones a la comunidad sobre por qué actuamos como actuamos. No se puede comparar este pedido de licencia con aquel que se dio, en su momento, al concejal Wolaniuk, en una situación totalmente distinta y de total calma, sin ninguna posibilidad de conflicto eleccionario de por medio. Por lo cual, reitero desde esta banca, y en representación de mi bloque, adelanto mi voto negativo al pedido de Juicio Político...

- Risas.

SR. SBERNA.-¡Perdón! Al pedido de licencia del concejal Sciurano.

- Aplausos y risas.

SR. SBERNA.- ¡Errar es humano! Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, respeto a la consulta que me hacía el concejal Federico Sciurano, quiero contestarle que, lógicamente entiendo y comparto lo que él manifiesta pero, también considero que no se causaría, a mi entender, un perjuicio. Sí, por ahí, más de una vez pequé de inocente; quiero creer, justamente, que otra política se puede hacer, no por ser inocente, -el tiempo dirá si soy muy inocente o no-. Pero, a lo largo de nuestra gestión y tratando de ser totalmente franco, precisamente el concejal Federico Sciurano se vio afectado hace algún tiempo por una situación familiar complicada que lo tuvo alejado un tiempo del Cuerpo -me refiero a cuando su padre tenía problemas de salud y creo que no hubo una baja, o una falta de representación, eso no causó ningún perjuicio en el desarrollo normal. Entonces, hoy, hablar de 30 días es un período relativamente corto; desde mi idealismo, entiendo que no causaría ningún perjuicio al bloque. 

Respecto a lo manifestado por el concejal Abel Sberna, considero que en absoluto uno está causando ningún perjuicio a la estructura del Juicio Político, porque el concejal está pidiendo una licencia para usufructuar en el ámbito de la ciudad, está de campaña en el ámbito de la ciudad, está exceptuado, no participa, y el proceso de Juicio Político se va a conformar y a llevar adelante en forma normal. El hecho de que se diera, en algún momento, durante esos 30 días, el pasaje de la Sala Acusadora a la Sala Juzgadora, lo cual implicaría la suspensión del concejal en sus actividades, automáticamente será notificado por el Cuerpo de la suspensión, cayendo la licencia, como pasa en la Administración Pública, en cualquier instancia. En todo caso, de esta forma estoy dando las explicaciones que considero a la comunidad, no lo estoy beneficiando, ni regalando absolutamente nada frente al Juicio Político otorgando una licencia de 30 días. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, quiero asentar mi postura personal dado que tuvimos algunas diferencias en el bloque. No acompaño esta licencia porque no es común y corriente, no es una licencia más de un empleado público, ni es en una circunstancia normal, sobre todo por esta situación que se da en el Concejo Deliberante. Reconozco que, en algunas oportunidades, en este Concejo Deliberante nos equivocamos -y lo reconocí públicamente- y lamento que vivamos esta circunstancia. Lamentablemente, es un tema que hay que abordar; es un tema que presentó un vecino de nuestra ciudad, y puede ser que dos días antes, o dos días después, se haya pedido una licencia. 

Señor presidente, también es cierto que este año pasamos por circunstancias muy difíciles y muy críticas de la comunidad para con este Concejo; sobre todo, en lo personal, me arrepentí de muchas acciones que quise llevar adelante y no lo hice en el momento más preciso. Y no fue casualidad lo que sucedió en este Concejo Deliberante, hace meses atrás, de haber tomado una decisión cuando prácticamente ya tenía tomada una postura, y por ser consecuente con el Cuerpo no tomé una actitud diferente. 

- El concejal Leiva se levanta de su banca para dialogar con el presidente.

SR. PINO.- Señor presidente, no quiero comparar esta situación. Lo que sí, señor presidente, ésta no es una licencia que pide un concejal únicamente, quizás, para la campaña política. Estoy seguro de que hay una situación diferente que me lleva a no acompañar esta licencia porque, entiendo, que tal vez, a posteriori se puede transformar en una picardía o en una suspicacia. No estoy prejuzgando, ni haciendo una lectura a futuro, estoy diciendo que esta licencia, no es una licencia que hubiese tomado cualquier concejal hace cinco meses o un año atrás.


Por este motivo, señor presidente, mi postura personal es no acompañar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que a mí -después seguramente voy a pedir la palabra cuando tenga un poco más claro qué está pasando-, pero hay una situación que no llego a interpretar, que ha planteado el concejal Sciurano, pero sigo sin interpretarla, que es esta situación que plantea el concejal Leiva. A mí me gustaría poder entender cuál es la diferencia entre que se le otorgue la licencia al concejal Sciurano y pueda asumir, como corresponde, quien lo sigue en la lista, y que esto no se lleve adelante. Porque, en realidad, para nosotros es importante -por la responsabilidad pública que tenemos- para con la comunidad, y esta es la responsabilidad más importante que tenemos, más allá de que, por supuesto, necesitamos que el concejal Sciurano pueda iniciar su campaña y está visto que hay muchos obstáculos para que así sea. 

Pero, tal vez, si pudiéramos entender cuál es el motivo de esta necesidad de que no se ocupe ese espacio, tal vez podríamos encontrar un camino para resolverlo, porque la verdad es que, entendiendo que ya creo que ha quedado para todos claro, que el Juicio Político ya está sustanciado, que las Salas están conformadas, que no habría ninguna posibilidad de que aún asumiendo el señor José Barroso pudiera incorporarse a ninguna de las Salas de Juicio Político; en realidad, me quedan dudas sobre qué motiva al concejal Leiva a que la banca del concejal Sciurano quede sin ocupar. Probablemente, si pudiéramos aclarar esto, vuelvo a repetir, estoy tratando de ver si podemos encontrar un consenso para que el concejal Sciurano pueda hacer lo que él entiende debe hacer para dedicarse a su campaña. Esto como primera situación, después, si me permite, voy solicitar la palabra nuevamente, y voy a ver si ya, una vez que cada uno tomé una decisión, hacer algunos recordatorios que va a venir bien a lo dicho por el resto de los concejales. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para poder fundamentar desde Presidencia. 

–Nadie contesta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me autorizan?       

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias. En primer lugar, he dicho públicamente que voy a acompañar la solicitud de licencia sin goce de haberes, siempre y cuando esto no enturbie la prosecución del Juicio Político planteado por un vecino de la ciudad contra el concejal Sciurano. Y lo hago en referencia a una interpretación que realizo sobre el artículo 12 del Reglamento Interno, artículo que en su momento habíamos utilizado para la licencia del ex concejal Pablo Wolaniuk. Y voy  a dar lectura del mismo. 

-El concejal  Recchia se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: “Los concejales están obligados a asistir a todas las sesiones y reuniones de comisión que integren, desde el día en que prestaron juramento. En caso de ausencia, deberá informar, por escrito, al presidente del Cuerpo o de la comisión respectiva. Cada concejal gozará de una licencia anual con goce de dieta de 30 días corridos a ser usufructuada dentro del período de receso del Concejo Deliberante, en caso de que la ausencia supere dicho período, deberá ser fundada e informada con anterioridad, al presidente del Cuerpo, disponiéndose, en tal caso, una licencia especial, sin goce de dieta; en dicho período, ejercerá en su reemplazo, con goce de dieta y con todas la prorrogativas propias del cargo, el suplente que corresponda en la lista de concejales en uso de tal licencia. Dicho concejal asumirá funciones en sesión especial convocada dentro de los cinco días de notificada la presidencia, la necesidad de la licencia especial del concejal que la requiere y ejercerá el cargo hasta que sea notificada a Presidencia la finalización de la licencia”. Me detengo en el tercer párrafo que dice que la licencia anual con goce de dieta de 30 días corridos a ser usufructuada durante el periodo de receso del Concejo Deliberante, en caso de que la ausencia supere dicho período, deberá ser fundada e informada con anterioridad al presidente. Mí interpretación es que esto ocurre cuando una persona está en receso, es decir, que la licencia sin goce de haberes será una continuidad del receso de verano. Por eso, la licencia sin goce de haberes y la asunción del concejal suplente que continúa en la lista. No sería, a mi criterio, en este caso en particular, porque hablamos que estamos dentro del período de sesiones ordinarias y, con la licencia de receso finalizada, con los 30 días que nos otorga la Carta Orgánica en este sentido. 

A mi criterio -y, si alguno tiene una interpretación distinta, que me lo haga saber a través de su exposición- la licencia no significa que deba asumir otro concejal para reemplazarlo por el período que está solicitado. A mi criterio, reitero. Esto se dio inclusive, en esa sesión especial porque cuando tratamos el tema Wolaniuk fue previo al inicio de las sesiones ordinarias; es decir, que estábamos en el receso cuando se solicitó y fue para ocupar otro cargo público. Es distinta la situación porque fue el 14 de febrero

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pero, por otro lado, no sé lo que expondrá el concejal Leiva con respecto a que las Salas están conformadas en caso de que asuma o no, quiero decir que el artículo 12 es taxativo, el concejal que asuma, asume con todas las prerrogativas que tiene cualquiera de nosotros, es decir, que por más que no quiera el Cuerpo puede ser incorporado a la comisión respectiva, ya sea, en este caso la Sala Juzgadora. 

Por eso digo, según mi interpretación, cuando hablo de la licencia sin goce de haberes, la persona que lo reemplaza no debería asumir. Ésta es mi interpretación respecto a este tema. En caso de que esto no sea así, con todo el dolor del alma, porque lo dije públicamente, cada uno tiene el derecho de pedir la licencia que crea conveniente para la carrera que se postula, en este caso a la Intendencia por el concejal Sciurano; con todo el dolor del alma, si no se interpreta de esta manera, que no debe asumir el concejal suplente, no acompañaré el pedido de licencia sin goce de sueldo.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Trataré de dar mi visión sobre los temas que tocaron en función de mi licencia. 

Con respecto a la situación del idealismo, concejal Leiva, es lamentable que uno no se pueda manejar con las cuestiones idílicas. Lo que sí, tenemos la obligación de luchar por nuestras ideas en función de lo que tenemos en el terreno. No voy a tener una visión inocente de lo que llevo controlando desde hace ocho años; razón por la cual lamento no tener la visión tan transparente que usted tiene en función del rol de control que nosotros llevamos adelante, y son más de uno los casos que a mí me obligan a priorizar, sin ninguna duda, la imposibilidad de sacar una banca de las que deben controlar, casualmente, al Ejecutivo municipal. 

Entonces, trabajamos y luchamos por el idealismo pero, en función de lo que sabemos; o sea tenemos contra qué luchar y por qué luchar. Me parece que le sería muy favorable para aquellos que aprovechan el idealismo para hacer cuestiones que no corresponden, tener una visión de estas características en un momento tan particular y, en una institución pública como la que nosotros tenemos. Por eso, lamentablemente y, para hablar claro no confío en el intendente de la ciudad, a ver si le dejamos una banca más o una banca menos de la oposición.


Con respecto a la preocupación que manifiestan los concejales, a si me quiero escapar del Juicio Político o no, le soy franco, me cuesta creer haber dado una imagen, durante todos estos años, de ser una persona que me escapo de las situaciones que me ponen enfrente y me obligan a defenderme. Para mí el Juicio Político es la herramienta adecuada, más allá de la decisión que tomen ustedes como concejales, que les asiste todo el derecho político correspondiente, pero que quede perfectamente claro qué es lo que se está juzgando y qué se puso a disposición de la opinión pública. No es casualidad que en las instancias en las que estamos, mi primera preocupación es dar explicaciones públicas. Una vez dadas, no tengan la menor duda que no tendrán que ir a buscarme a ningún lado para que venga a defenderme. Les digo más, los que llevan conmigo un tiempo considerable de gestión saben perfectamente que cuando llega el momento de defender mis ideas y mis posturas soy lo suficientemente vehemente como para que se sepa dónde estoy y no tengan que estar buscándome, porque yo no soy de los que renuncio para no explicar las cosas, soy de los que me quedo, doy la cara y explico, porque soy un ser humano, porque puedo cometer errores: lo que no soy es delincuente. Éstas son las cosas que deben quedar claras. 

El otro día escuché, en un medio de comunicación, que se interpretaba que yo tenía que orinar agua bendita para decir las cosas que digo. Yo no orino agua bendita. Yo orino orín. Lo que me hace diferente, quizás, a algunas cuestiones que discutimos, es que no soy delincuente. Si la comunidad tiene clara esta situación, después hay cuestiones, coyunturales, que tienen que ver con el pelear por las cuestiones idílicas, en función de saber con lo que uno se enfrenta, y asumir estas responsabilidades con la tranquilidad que yo tengo en saber qué clase de persona soy.


Respecto a comparar una discusión de estas características con una licencia de la Administración Pública, en términos generales, parece que tiene que ver con lo que decíamos al principio de la cuestión idílica. Nosotros no tenemos un cargo en la Administración Pública, nosotros tenemos representación pública. ¡Esta es la diferencia! La representación pública nos obliga a que esa representación se mantenga y se sostenga en el tiempo. 


Respecto a lo que usted planteaba, concejal Leiva, del momento familiar muy particular que me tocó vivir, le recuerdo que en esa circunstancia no me vi impedido de participar en las sesiones del Concejo Deliberante. Quiere decir que, cada vez que tuve que participar de las sesiones del Concejo Deliberante, incluso tomándome un avión a la madrugada y otro a la tardecita del mismo día, participé en las sesiones que se llevaban adelante. Situación, en esta instancia, de la que me vería imposibilitado si siguiera los pasos que usted me plantea en función de entender lo que es conveniente, o corresponder, por lo que significa, a mi criterio, defender mi ideología y mi visión de las cosas. 

En este punto iba a leer lo que plantea el Reglamento Interno, pero lo hizo el señor presidente de la Cámara, no es necesario ser reiterativo. Sí quiero fundamentar respecto a lo que dijo el señor presidente en cuanto a la diferencia de que el concejal Wolaniuk pedía una licencia por dos años y un mes, y le correspondía porque venía del verano, a pesar de que él no estuvo sentado en el Concejo Deliberante por 2 años, si no que estuvo el concejal Sberna, (francamente, agradeciendo al señor presidente su visión de que cuando un funcionario pide una licencia hay que dársela porque cada uno, acá, es dueño de sus actos políticos y, en definitiva, nosotros le damos explicaciones a la comunidad); me parece que es una visión muy parcial de lo que efectivamente significa dar una licencia sin siquiera saber cuando termina.

En aquel momento, cuando discutimos la situación del concejal Wolaniuk, que pidió una licencia que si bien fue casualmente y, cronológicamente, finalizando la licencia anual que corresponde, no es menor decir que esto no cambia la filosofía de lo que fue la aceptación de la misma, porque durante 2 años esta persona no trabajó en el Concejo Deliberante. Más allá de que esto, lamentablemente, no coincide, y no es mi culpa que las elecciones municipales no sean en forma cronológica y consecuente con las vacaciones –y en esto le pido disculpas al señor presidente, pero es algo que no puedo manejar-, me parece que utilizar como argumento que la representatividad que tenemos en este Concejo Deliberante está relacionada, pura y exclusivamente, a una cuestión de vacaciones, en términos personales, lamentablemente, no lo puedo comparar. 
-El concejal Leiva se acerca al presidente.

SR. SCIURANO.- Y, por último, quiero dejar perfectamente que estas situaciones comparativas que están haciendo con respecto a la renuncia del concejal Wolaniuk, cuando todos tenemos perfectamente claro qué se discutía en ese momento, no en el Concejo Deliberante, en la comunidad; comparar, la situación del ex concejal Wolaniuk que renunció para no hacerse cargo de dar explicaciones, querer compararlo con la situación que estoy planteando yo que, justamente, como me voy a exponer al juicio de la comunidad dentro de unos días, quiero tener el tiempo adecuado para dar todas las explicaciones que se puedan suceder, me parece que es poco acertado. Querer comparar a una persona que rehúsa su derecho a defensa, con una persona que está anhelosa de defenderse, que además lo he hecho en los estratos públicos, lo hago en los estratos privados, cuando me consultan, lo hago ante cualquier vecino que pueda tener duda sobre mi hombría de bien; querer comparar esa situación y tomarla como ejemplo, para negar lo que en definitiva uno de nosotros entiende que corresponde, me parece que tampoco le hace bien a las fundamentaciones que estamos planteando para negar una situación de estas características.


Lamentablemente, concejal Leiva, no puedo aceptar su inquietud ni la del concejal Arcando, de ofrecerme una licencia sin que mi banca sea subrogada, porque es mucho lo que pongo en juego, no en términos personales, sino en términos populares; es mucho lo que pongo en juego en esta situación y no estoy dispuesto, por una visión idílica, a negar lo que una comunidad como la nuestra necesita, porque en definitiva es lo que votó hace unos años atrás. Entonces, si los términos que me plantean son estos, en estas circunstancias, lamentablemente me obligan a tomar una decisión que no corresponde, porque entiendo que lo que corresponde es que dedique mi tiempo a la necesidad que nuestra idea política tiene, y, de alguna manera, lamento las capacidades comparativas que tuvieron en esta instancia, en el día de hoy, para justificar la imposibilidad de que uno de nosotros pueda hacer uso de un derecho que está planteado en la normativa vigente, y que, creo, hubiera sido muy bueno para todos sentir que todos nos tratamos de la misma manera. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Como dije anteriormente, ahora sí voy a contestar algunas situaciones puntuales. 

Respecto a lo que usted decía, señor presidente, que marca el Reglamento Interno, si bien es cierto que el Reglamento Interno dice que quien asuma en lugar de este cargo que queda vacante, lo hará con todas las prerrogativas propias del cargo, no es menos cierto que si el temor aquí es el Juicio Político -vuelve a ser la instancia de las Salas del Juicio Político-, la supremacía normativa hace que una ordenanza esté por encima del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, con lo cual evidentemente la ordenanza marca que una vez que estén conformadas las Salas no hay ninguna posibilidad de que se modifiquen, tampoco habría ninguna posibilidad de que en este caso, quien reemplace al concejal Sciurano pudiera siquiera solicitar formar parte de una de las Salas, más allá que nuestro bloque lo ha dejado ya claro, a través del concejal Sciurano, a través de mi persona, obra en las Versiones Taquigráficas, que no está aquí discutiéndose si necesitamos que alguien con afinidad a nuestra ideología ocupe la banca casualmente, para que integre las Salas de Juicio Político.


Yo vuelvo a lamentar que esto esté ocurriendo porque, la verdad, una vez más vamos a ser noticia, y no de la mejor manera.


Me voy a permitir unos minutos más para hacer algunas consideraciones sobre lo que han sido las expresiones del concejal Pino, quien dice que en este período, muy crítico para el Concejo Deliberante, que esto no es una licencia más, que no somos trabajadores de la Administración Pública, y termina diciendo que la verdad es que no quiere volver a arrepentirse como lo hace hoy, por haber tomado decisiones por ser consecuente con el Cuerpo. 

La verdad es que le haré una especie de recordatorio, concejal, porque hubo una reunión donde estuvimos solo los concejales. Pero yo se lo voy a recordar porque el resto de los pares también estuvieron. Cuando discutíamos la solicitud de licencia del ex concejal Wolaniuk que, por supuesto, ni siquiera me voy a referir a eso porque, realmente, me parece que ni siquiera amerita que me refiera a que no tiene punto de comparación, lo que estamos planteando desde la licencia de uno, y la licencia del otro. Pero, digo, más allá de esto, se evaluaron muchas posibilidades, y la evaluamos con usted en esa Sala, y una de esas era si se iniciaba el Juicio Político del ex concejal Wolaniuk cómo jugaba esto; y, recuerde, usted concejal, que en algún momento también se planteó si había que aceptarle o no, esa licencia; o si había que hacer uso del artículo 135 de la Carta Orgánica Municipal, que prevé alejarlo del cargo, para que el ex concejal Wolaniuk, sometido a un Juicio Político que discutimos hasta último momento y, la verdad, déjenme decir que me parece lamentable que, usted, hoy, en lugar de asumir la responsabilidad que le corresponde por no haber hecho el Juicio Político que ninguno de nosotros evidentemente, llevó adelante, diga que esto fue por ser consecuente con el Cuerpo. Me parece que hubo otros motivos, pero, bueno, usted podrá evaluar por qué, usted, no llevó adelante, entonces el Juicio Político al ex concejal Wolaniuk. Pero, en aquel momento se evaluó la posibilidad -usted mismo evaluó la posibilidad- de que la licencia, era una manera de que él no estuviera en el cargo. Entonces, parece que para aquella situación que, evidentemente no haré mención porque me parece hasta una bajeza volver a traer el tema hoy a discusión. Creo que todos recordamos cuál era aquella situación. Se podía permitir hasta una licencia para que el concejal no estuviera presente mientras se seguía sustanciando el Juicio Político, porque esto era, en realidad, el meollo de la situación que discutíamos. Hoy, la verdad que parece que necesitamos que el concejal Sciurano esté acá para hacerle el Juicio Político, más allá que el juicio se esté sustanciado, más allá de que haya Salas. Creo que necesitaremos dejar una foto en el despacho de cada uno, para que, además, lo vean mientras se desarrolla el juicio político. Él no participará del mismo porque, evidentemente ya se excusó y lo aceptaron; pero, bueno, es necesario que esté en el Concejo Deliberante mientras se desarrolla el Juicio Político. 

Vuelvo a repetir, ¡la verdad que lamento! Lamento cuando uno escucha públicamente a los candidatos hablar de la campaña limpia, hablar de las propuestas; el propio concejal Pino habló de que no puede escuchar las propuestas de los candidatos a intendente. Lamento que se utilicen realmente argumentos como los que hoy se utilizaron, por algunos concejales, con otros,  obviamente, podemos no compartir el dejar nuestra banca libre; pero que se utilizan algunos argumentos para lo que es la verdadera situación que es retener al concejal Sciurano en su banca del Concejo Deliberante y, de esta manera, seguir trayendo a la discusión de este Concejo Deliberante, temas conflictivos para que siga contestando todas las cuestiones de las que se lo acusa, de las que se sospecha y, no pueda dedicarse a llevar su propuesta a la comunidad de Ushuaia como lo hacen muchos de ustedes aún quitándole muchas horas al trabajo que hoy realizan en el Concejo Deliberante.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, en buena medida, parece que el problema no es el uso de licencia, sino la disparidad de criterios que tenemos respecto a la subrogación de la banca que quedaría disponible, entre quienes me incluyo; si aplicara los mismos parámetros respecto a la desconfianza sobre el Ejecutivo -tal cual lo planteó el concejal Federico Sciurano- tendría que decir que ante la duda de que quien asuma en lugar del concejal Sciurano quiera atenerse a lo expresado por usted, señor presidente, respeto a que queda muy claro que va a ocupar todos los cargos que está ocupando, en este caso, la Sala Juzgadora, y desconfiara, entonces, lógicamente, tendría que votar por la negativa porque pensaría que hay una especulación política. Y puedo conocerlo, desde hace tres años y medio al concejal Sciurano, pudimos compartir una gestión, pero no conozco a la persona que va a asumir en su lugar. Más allá de que la conozca de vista, o haya cruzado dos palabras, no lo conozco desde lo humano, y no sé cuál es la actitud que va a asumir; y con el mismo criterio, ante la especulación, o la desconfianza, no tendría que acompañar este proceso. 

También quiero agregar, y siempre lo digo públicamente, no me gusta que se generalice. No necesito -y lo digo en relación a lo manifestado por la concejala Chapperón- una foto del concejal en mi despacho. De hecho, vuelvo a lo dicho en mi primer alocución, no pretendo y no quiero que el concejal esté encerrado en el Concejo, el último mes, antes de las elecciones. Por eso hice una propuesta concreta, que sea del 1º al 31, o del 10 de octubre al 10 de noviembre. Entiendo que tomar la licencia dentro de 7 días, en vez de hoy, o mañana, es muy poca la diferencia real que hace a su gestión. Lo planteo, concretamente. Por eso, no pretendo que el concejal esté acá. Y me gustaría que hable con nombre y apellido cuando dice que todos, o que los concejales están en campaña quitándole tiempo a la labor, porque tal cual lo expresé en una radio en el día de ayer, en ningún momento le quité tiempo a mi labor legislativa, o a la labor para la que fui designado, para dedicarme a cosas ajenas. Es más, dejé totalmente de lado mi profesión particular, cuando asumí en el Concejo Deliberante, cosa que la concejala Chapperón no hizo.

- Exclamaciones de varios concejales y público. 

SR. LEIVA.- Así que, como dice la Biblia, es bueno no ver tanto la paja en el ojo ajeno y sí la viga en el propio. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, como yo, obviamente, actúo siempre de la misma manera, voy a dar nombres, me estoy refiriendo al concejal Pino y al concejal Recchia cuando digo que no están cumpliendo con su labor legislativa. 

¡No me mire con esa cara de sorprendido, concejal! 

- La concejala Chapperón se dirige al concejal Pino.

SRA. CHAPPERÓN.- Si quiere pasamos a repasar las comisiones y los temas de comisión y esto se pone rápidamente sobre la mesa. 

Le quiero decir al concejal Leiva, para que sepa -él lo debe saber-, es cierto que no dejé mi cargo de médico. Yo no tengo cargo, yo ejerzo la medicina. Y para esto, cuando asumí, solicité al Cuerpo de concejales la posibilidad de continuar haciéndolo, y el Cuerpo de concejales me autorizó a hacerlo, ad honórem para que no hubiera ninguna cuestión de interpretación, más allá que lo único que no debía cobrar era lo del IPAUSS, pero el resto lo podría cobrar, pero no lo hago, y siempre lo hice con la autorización que corresponde. Lo primero que hice, cuando inicié la gestión, fue solicitarle al Cuerpo la posibilidad de continuar atendiendo porque soy uno de los 2 médicos diabetólogos que hay en la ciudad. Es cierto que ejerzo la medicina, pero lo hago con autorización. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Lamentablemente, esto se está tornando en una cuestión que no tiene nada que ver con lo que deberíamos definir que es, pura y exclusivamente, la posibilidad de que una persona que ocupa una banca en el Concejo Deliberante use el derecho, del cual hay un antecedente que usó otra persona no hace mucho tiempo atrás.

Señor concejal, señor presidente, en esto hay una decisión tomada por eso hago unas últimas consideraciones, si usted cree pertinente, para pasar a votar, más allá de que los que estamos en el recinto sabemos cuál será el resultado. 

En lo personal, concejal Leiva, lamento que el idealismo que tiene para con el señor intendente de la ciudad, no lo tenga para conmigo. Esta cuestión idílica que usted me plantea, que uno debería confiar en las instituciones y que, por esa situación, no debería temer que alguien subrogue, o no subrogue, mi banca, lamento francamente que no lo ponga en términos más sencillos porque en esta instancia me parece mucho más fácil creer en un concejal de siete, que en un intendente de uno. Entonces, lamento que no se dé en esta situación. En definitiva lo que usted ha planteado significa votar por la negativa a lo que yo estoy solicitando. Más allá de su apreciación y su disponibilidad que, desde ya le agradezco esta búsqueda suya en tratar de resolver lo que nosotros hemos planteado, nuestra solicitud es concreta y usted, en este sentido, no está de acuerdo, porque para nosotros la discusión no está en si son 30 ó 40 días, sino que si en esos 30 días me va a reemplazar otra persona, que, no dude usted en conocerla, porque a esa persona la puso en ese lugar la vocación popular, o sea, la gente lo votó. De la misma manera que usted no debió haber tenido conocimiento del concejal Sberna cuando lo subrogó al ex concejal Wolaniuk, y, en definitiva, lo que usted buscó, seguramente, fue respetar la voluntad popular, en este sentido es lo mismo. Usted, seguramente debe estar muy preocupado porque cualquier hombre de bien debería ser así, debe estar preocupado por la representatividad popular. Esto es lo que marca la diferencia. Y lamento, entonces, que no se trate de la misma manera a quien sigue en la lista de nuestra fuerza política, de como fue tratado quien seguía en la lista de la fuerza política que hoy administra la ciudad, que, casualmente es el oficialismo. Lamento en este sentido, que, en esta instancia, se ponga en tela de juicio este desconocimiento de la persona que pueda llegar a reemplazarme.


Con respecto a la suspicacia yo quiero que quede en claro una cosa; o sea, me voy a poner por un minuto en la situación que plantean ustedes, porque en definitiva, salvo la concejal Chapperón y yo, el resto de los concejales manifiestan no estar de acuerdo con los términos de lo que solicitamos. Acá lo que planteamos es que con la visión más subjetiva posible uno pueda interpretar que estamos tratando de incorporar a una persona en una Sala que va a juzgar a un funcionario y que sería una persona de cuatro; o sea, no estamos hablando de que si hay una mayoría absoluta garantizada por una fuerza política y que mantener esa mayoría le garantiza a la persona que va a ser tratada con impunidad. Acá lo que planteamos es que no haya nadie de nuestra fuerza política, en los términos que ustedes lo plantean, porque además les he dado los mecanismos adecuados para que ninguna persona de nuestro bloque político integre esas Salas. Pero, suponiendo que ustedes, en esta cuestión suspicaz que están poniendo al análisis de este asunto, que lamentablemente sería interesante que hubiéramos puesto esa suspicacia en el análisis de otros temas muy delicados que hemos tratado aquí también; acá la discusión sería si no hay ninguna persona de nuestra ideología política, o si hay una de cuatro. O sea, que a ustedes les puede llegar a preocupar que pueda haber una persona que no piense como ustedes definiendo una situación de estas.


Y, por último, señor presidente, antes de pasar a la votación -y esto ya que es público también, porque en mi vida ya tantas cosas son públicas- se sabe ya que soy diabético, realmente poner a consideración la situación de la doctora Chapperón, considerando que hay dos diabetólogos en la ciudad, me parece que lo que se debería hacer es agradecerle y reconocer que lo hace en forma gratuita, que lo hace en un horario temprano, antes de venir al Concejo Deliberante. Me parece que estamos mezclando una serie de situaciones que en el día de mañana, cuando alguien analice las declaraciones que hacen hoy, tengo la sensación de que hay un sector de la ciudad que no los va a favorecer con algunas opiniones que vertieron en el día de hoy. 

Yo, en lo personal, como diabético, insisto, agradezco a la doctora Chapperón que siga atendiendo a sus pacientes, porque sino sería muy dificultoso encontrar la contención médica que necesita una enfermedad como la diabetes, que tiene un nivel de atención durante las 24 horas del día, los 365 días del año. Entonces, que el día de mañana tu diabetólogo se dedique a otra caso y desaparezca no es un tema menor, porque son personas que vienen siguiendo desde hace años una enfermedad muy particular, que necesita una atención permanente. Así que, lo que dijo el concejal Leiva está más vinculado a una cuestión política y de tratar de argumentar en su genuina convicción  y que, evidentemente,                                                                                                                                                                                  no lo hizo con la intención de agredir ni de mal interpretar la función que cumple la concejal cuando todas las mañanas, atiende a sus pacientes sin cobrar un peso en su consultorio. Así que, quiero interpretar esto, concejal, para que dejemos esta cuestión, no desviemos la discusión a cuestiones que no tienen nada que ver con esto, y podamos, en todo caso, señor presidente, concentrarnos en una decisión que tiene que tomar el Cuerpo y, continuar con nuestra vida, como corresponde.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, había un pedido sobre la interpretación del artículo 12 del Reglamento Interno, sobre el cual interpreto, como concejal, no como presidente, que la licencia sin goce de haberes, para que asuma otro, es posterior al receso. Esa es mi interpretación como concejal, no como presidente del Cuerpo. Es decir, si esa es la interpretación, que la pongo en consideración del Cuerpo, voto por la afirmativa la licencia sin goce de haberes. Si esa no es la interpretación, obviamente, votaré por la negativa.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No sé cuál será la visión personal de cada uno de los que estamos sentados en estas bancas, pero, francamente que una persona nos pida una licencia por dos años, me parece que es anecdótico si es después o antes de las vacaciones, porque, con este criterio, si hoy estuviésemos en un receso invernal, podrían autorizar esto. 

Digamos, la visión nuestra es bastante clara, y me parece que en este sentido, señor presidente, usted debe votar lo que usted cree, no lo que interpretamos nosotros, porque acá está a consideración lo que cada uno de nosotros cree. Yo le doy mi visión en función del antecedente que tiene el Concejo Deliberante en esta materia .


Gracias.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente, para dejar claro que desde mi banca no mencioné, ni siquiera, la palabra subrogancia, ni es preocupación de este bloque que alguien subrogue o no al concejal Sciurano. Creo que los fundamentos fueron claros. Para nosotros el problema radica especialmente en el Juicio Político y en la situación en que se puede llegar a encontrar el Cuerpo de concejales. 

Entiendo que el artículo 12 es claro, que, de aplicarse, o de tomarse como válida la licencia, en cinco días se tendría que estar designando al reemplazo del concejal Sciurano, cosa que no nos preocupa; lo que nos preocupa justamente es la condición en que quedará el Cuerpo con el pedido de Juicio Político, al aceptar, en ese mismo momento, un pedido de licencia.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Pido disculpas a la gente que está en el recinto, sé que, por ahí,  escuchar estos debates puede tornarse un poco aburrido. Pero sí quiero dejar claro una cosa. Digamos, hay 3 posturas sobre el porqué no; o sea, está la postura del concejal Leiva que dice que no porque cree que no me debe reemplazar nadie, o sea, que hay una opinión que es no por la subrogancia; hay otra visión, que sería la suya, que sería que no porque no continúa con las vacaciones; y hay una tercer visión que sería que no, que es la del concejal Recchia, el concejal Sberna y el concejal Pino. Lo digo para que esta diversidad ideológica que se generó, en función del tratamiento de una licencia, quede clara.

- El concejal Recchia manifiesta: ¡yo? ¿por qué!

SR. SCIURANO.- Perdón, no le quiero faltar el respeto al concejal Recchia, lo que pasa es que el concejal Sberna lo hizo en nombre del bloque. Interpreto que el concejal está de acuerdo en estos términos. 

Quiero dejar clara esta postura porque este nivel de análisis y de criterios, para mí, desde lo personal, -no sé qué evaluación hará el día de mañana la comunidad- es importante tener claras las distintas decisiones que a cada uno le llevó esto. 

¿Por qué digo esto? Porque cuando hablamos de la situación del concejal Wolaniuk, respecto a lo que discutimos hoy, en ese momento, distintos miembros de este Cuerpo hicieron uso de la palabra. Les pido disculpas pero quiero leer textualmente la Versión Taquigráfica de ese día; leo nada más que el final porque si no sería muy extenso y la gente me va a aguantar menos de lo que lo vienen haciendo. 

En aquel momento, en la finalización de la argumentación del bloque justicialista decía: “Quienes sostienen que incompatibilidad es sinónimo de inhabilidad, se equivocan. La incompatibilidad no inhabilita. Lo deberían saber. Quienes sostienen que así lo establece la Carta Orgánica Municipal, tanto en el texto como en el espíritu, también se equivocan. Si la idea hubiese sido otra debería expresarlo el texto escrito. El espíritu minoritario no puede manifestarse como exponente de lo realmente aprobado. No está en el ánimo de quien habla refutar lo que fue el espíritu de los convencionales constituyentes, o de alguno de ellos, simplemente, mi función se limita a cumplir lo legislado. En este sentido...”

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. SCIURANO.- “...Si la Carta Orgánica Municipal hubiese establecido como inhabilidad lo que hoy se solicita así sería nuestra postura, pero no lo impuso como tal y no lo prohíbe. Entonces, ¿por qué oponernos? ¿Por qué simple oposición? ¡Este no es nuestro estilo! Por ser de otro partido político no vamos a opinar lo que deben hacer los miembros del oficialismo, simplemente, por entender que lo solicitado se ajusta a derecho, votamos a favor de la solicitud. Nada más, señor presidente.” 


Quiero pensar que la diferencia no es que yo no soy oficialista, quiero pensar que hay otras motivaciones, que son las que decía recién, por un lado la subrogancia, por otro lado que no continúan las vacaciones y, por último, la continuidad del Juicio Político.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, le quiero hacer una aclaración a mi par, el concejal Federico Sciurano, no quiero que saque de contexto cuál es mi respuesta o mi postura... 

- El concejal Sciurano hace una acotación.

SR. LEIVA.- ¡No! No me estoy refiriendo a eso, si no a mi expresión del día de hoy.

SR. SCIURANO.- ¡Ah!

SR. LEIVA.- ...porque él dice cuáles son las causas de cada uno que no acompaña, y dice: “el concejal Leiva no acompaña por tal cosa”. No. El concejal Leiva no tiene inconveniente en acompañar, -tal cual lo manifesté y lo vuelvo a aclarar para que quede clara mi postura- si el período no supera los 30 días, entendiendo que no le va a causar un gran perjuicio. 

- La concejala Chapperón ingresa al recinto. 

SR. LEIVA.- Es más, que no le va a causar un perjuicio. Porque no es mi intención causarle un perjuicio, ni grande ni chico, al concejal Sciurano, en su campaña. Sea que lo tome del 1º al 31 de octubre; o del 10; o del 9 de noviembre al 10 de noviembre, que ya estamos en veda política y no puede estar haciendo campaña tampoco. Vuelvo a decir, entiendo que no le causa ningún perjuicio... 

- El concejal Sciurano manifiesta: ¡Sí, cómo no!

SR. LEIVA.- ¡Un minuto, por favor! Y con el mismo criterio con que el concejal entiende que debe pedir hoy licencia para la campaña, si más allá de lo que hablábamos, la manera en que hoy están cuestionadas todas las duras etapas por las que pasó esta Institución, como Concejo Deliberante, y nosotros como Cuerpo y como responsables de ella; con el mismo criterio, señor presidente, si usted pidiera licencia hoy para dedicarse a su campaña como intendente, y el concejal Miguel Ángel Recchia pidiera licencia hoy, por las mismas causas, estaríamos terminando la gestión con medio Cuerpo totalmente nuevo, con alguien que se tendría que hacer responsable de la Presidencia, a 3 meses de terminar la gestión, entonces, nos veríamos envueltos en una situación más conflictiva que lo que significa despejar una banca por el término de 30 días, y volver a la normalidad dentro de 30 días. ¡Esa es mi postura! Pero en absoluto me niego a otorgarle la licencia al concejal Sciurano bajo estas condiciones. 

Quería dejarlo claro porque entiendo que no fue tal como él lo expresó. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La discusión con el concejal Leiva es, yo acepto sus 30 días de licencia, si él  me permite ser subrogado, o sea, ¡ésta es la discusión! Si no hay nadie que me reemplace, lamentablemente no lo puedo aceptar ¡es una realidad! Justamente por lo que acaba de plantear usted, señor concejal. Porque, si con todo el derecho que le asiste al concejal Recchia y al concejal Arcando, hiciéramos uso de licencia no podríamos quedar con tres concejales menos. Justamente, la ley está planteada para que esa situación no deba ser así. 

-El concejal Pino se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Si un concejal entiende que se contraponen sus cuestiones ideológicas en función de lo que es la función pública, no puede ser reemplazado, justamente por cualquiera, por alguien que sea amigo mío, debe ser reemplazado por quien votó la comunidad. ¡Yo confío en quien votó la comunidad!, ¡imagino que usted también por eso está sentado hoy acá! Entonces, ¡a ver! La diferencia está planteada en eso, más allá del asesoramiento que le den. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten hacer uso de la palabra desde Presidencia, porque recién se leyó, de la Versión Taquigráfica, una parte de mi exposición que voy a leer textualmente para que no se malinterprete. Dice: “Deseamos expresar –decía en ese momento- sintéticamente nuestro argumento. En primer lugar, debo referir que se trata de un pedido de licencia especial de un miembro del Cuerpo que lo efectúa para acceder al ejercicio de otro cargo público, para nosotros es válido que así sea, en principio por imperio del artículo 9º de la Constitución provincial que expresa, prohíbe la acumulación del ejercicio de cargos públicos de cualquier naturaleza...”
-El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- “...Coincidentemente con esto, si bien es cierto que no es en el rango constitucional, está establecido por la legislación nacional, que en todo caso, es de la aplicación”. “También, -seguía argumentando- nuestra Carta Orgánica, como no podía ser de otro modo, recoge este principio en el artículo 121 y establece como incompatibilidad del ejercicio de otra función o cargo público con la función de concejal”.  Sobre la base de estos dos párrafos, si quiere lo leo todo, nosotros argumentamos que como era para cumplir otro cargo público, no para ocuparse de una campaña, sino para ocupar otro cargo público, lo hacían sobre la base de estas normativas. Quería aclararlo porque se leyó parte de lo que había expresado en ese momento y la argumentación de fondo es que no era una licencia sin goce de sueldo, como en el caso del concejal Sciurano para dedicarse a la campaña, sino para ejercer otro cargo público. Eso quería dejar aclarado.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¡Le agradezco por darme la razón! Justamente, usted vuelve a ratificar lo que, de alguna manera, yo, para no hacer más lento esto, usted vuelve a repetir lo que decía justamente hacia el final. Usted entiende que no había acumulación de cargos, en este caso no hay acumulación de cargos, o sea, que no hay incompatibilidad, en ese sentido usted planteaba que entendía que no había incompatibilidad de cargos porque como le daban la licencia a Wolaniuk en este recinto, el ex concejal Wolaniuk no iba a cobrar dos sueldos, digamos, para hablarlo en términos más claros.

-El concejal Arcando manifiesta: Exactamente.

SR. SCIURANO.- Bueno, yo no voy a cobrar dos sueldos, al contrario, pretendo no cobrar ninguno...

-Desde el público manifiestan: ¡Lo pagamos nosotros!

SR. SCIURANO.- Entonces, ¡no entiendo cuál es el punto de aclaración, en definitiva! Yo no quise leer todo. Acá está toda su exposición, usted la leyó recién en términos textuales. Por lo menos, mi concepción de lo que usted leyó y de lo que yo leí, ¡bueno!, están relacionadas!, ¡una cosa implica la otra! Por eso empecé diciendo: “Quienes sostienen que incompatibilidad es sinónimo de inhabilidad”, esto fue lo primero que leí. O sea, quedó claro que yo estoy hablando de su argumentación para fundamentar que no hay inhabilidad. ¡En definitiva fue su argumento, así que lo respeto, no tengo nada que decir ni que opinar! Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va votar, el artículo 144 del Reglamento Interno establece que cuando hay dudas en cuanto a la interpretación del mismo debe ser el Cuerpo el que debe...

-El concejal Recchia manifiesta: ¿cuál es la duda!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene que ver con la interpretación del artículo 12 al que hago referencia. Por eso, por el artículo 144 el Cuerpo debe dar interpretación de un artículo cuando hay dudas sobre la aplicabilidad del mismo.

Primero, se debe subsanar esto para después poner a votación el pedido de licencia del concejal Sciurano.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Para interpretar cuál es la duda. Para aplicar el artículo 144 debemos tener conocimiento acabado de cuál es la duda, y sobre esa base, votar o no.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Vuelvo a reiterar desde Presidencia. Si asume o no, si en la continuidad del receso puede asumir otro o si en cualquier época del año, cuando un concejal pide licencia sin goce de haberes puede asumir su reemplazante. Mi interpretación concreta es que en este caso no correspondería que asumiera quien subroga al concejal en la lista de su partido político. 

 
Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero interpretar lo que se pondrá a votación  ¿si la licencia tiene que ser continuidad del receso de verano?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si se interpreta que eso...

SR. SCIURANO.- Es decir que si no se da en el receso de verano, no corresponde

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No, no corresponde la asunción de quien subrogaría el cargo del concejal Sciurano. Esa es mi interpretación, como concejal, es la duda que tengo. Entonces, primero subsanamos la duda y, después, se somete a votación. Sobre esa base se puede considerar la asunción de quien lo continua en la lista, concretamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, que la alternativa sería que continúa desde el receso 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Que continua desde el receso.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea que la afirmativa sería que continúa desde el receso. Esa sería la votación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito pasar a un cuarto intermedio sobre tablas.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡discúlpeme!  No, no comparto. Pasemos a la votación, me parece que ya bastante papelón hacemos; o sea, pasemos a votar lo que usted ha planteado, quien interprete...

- Aplausos y manifestaciones desde el público.

SR. SCIURANO.- Quien interprete que la licencia tiene que estar atada a la continuidad de la licencia de verano, que vote por la afirmativa; quien interprete que no, vote por la negativa. Esto es lo que está poniéndose a consideración. Votemos eso; después votamos la licencia y, continuemos con nuestra vida que la comunidad necesita que prestemos atención a  otras cosas.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal.

- Vota por la afirmativa el concejal Leiva.

- Vota por la negativa el concejal Pino.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

- Exclamaciones desde el público.


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, por respeto a la gente que está en el recinto no quise hacer ningún tipo de observación sobre el tema que se está tratando, que es la solicitud que hizo el concejal Sciurano de su licencia. 

Me parece que si de interpretaciones se trata, señor presidente, el artículo del Reglamento Interno es muy claro, lamentablemente no lo tengo aquí, pero, si usted  me lo facilita lo leeré. Porque, si de interpretaciones se trata, señor presidente, en esta misma sesión hay una solicitud del bloque del Frente de Unidad Provincial para sancionar a mi compañero de banca y a mí, porque interpretan precisamente algo que, para nosotros está muy claro, que es la validez de la sesión especial de la semana pasada. Entonces, si de interpretaciones se trata, señor presidente, nos remitimos a lo que dice el Reglamento Interno. Señor presidente, dice el artículo 12: “Los concejales están obligados a asistir a todas las sesiones y reuniones de comisión que integren, desde el día en que prestaron juramento. En caso de ausencia deberán informar, por escrito, al presidente del Cuerpo o de la comisión respectiva. Cada concejal gozará de una licencia anual con goce de dieta de treinta (30) días corridos, a ser usufructuada durante el período de receso del Concejo Deliberante. En caso de ausencias que superen dicho período, deberán ser fundadas e informadas con anterioridad al presidente del Cuerpo, disponiéndose, en tal caso, una licencia especial sin goce de dieta. En dicho período ejercerá su reemplazo, con goce de dieta y todas las prerrogativas propias del cargo, el suplente que corresponda de la lista del concejal en uso de tal licencia. Dicho concejal asumirá sus funciones en sesión especial convocada dentro de los cinco (5) días de notificada a la Presidencia la necesidad de licencia especial por parte del concejal que la requiera, y ejercerá el cargo hasta que sea notificada a Presidencia la finalización de la licencia.”  


Señor presidente, qué está diciendo este artículo. Ya pasamos el receso en el que los concejales -el receso legislativo me refiero- podíamos hacer uso de la licencia en base al receso legislativo. Hoy, estamos ante un pedido, de un concejal, de una licencia sin goce de haberes, en base a lo que dice el Reglamento Interno que tiene todo el derecho de hacerlo, pero no me cabe la menor duda que como, tal cual establece este artículo, señor presidente, dentro de los 5 días debe convocarse a una sesión especial para que asuma el señor que lo precede en la lista de acuerdo a la elección del año 2003. ¡No sé qué interpretación quiere darle, señor presidente, más claro me parece imposible!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- ¡No puedo creer que estemos discutiendo esto! ¡Voy a plantear otra situación!

Supongamos que alguno de nosotros se enferme y deba tomar una licencia prolongada por enfermedad -que no la tiene en el período de receso porque, casualmente, no se enfermó en esa fecha-, digo: sometemos a que una fuerza política se quede sin una banca en el Concejo Deliberante. ¡No se puede respetar la voluntad del electorado de decir el orden es éste! Si hay un concejal que tiene que salir de su lugar, por lo que fuere, ¡cualquier tipo de licencia! Porque ahora parece que no estamos discutiendo la licencia si no ¡si otro ocupa o no el cargo! Digo, en ese caso, ¡dejamos a una fuerza política sin un concejal y dejamos a la ciudad con un representante menos, porque el Reglamento Interno dice que debió haberse enfermado en el período de receso! ¡Me parece un disparate lo que estamos resolviendo!


A la licencia sí, a la licencia no, lo entiendo, hay argumentos, ya lo dijimos, compartimos, o no compartimos. Ahora, si, en realidad, se puede ocupar por otro, o si el otro solo puede entrar cuando esto ocurre en un período de receso, me parece que es hacerle decir a las cosas lo que no dicen. Señor presidente, ¡seamos serios! ¡Estamos representando a la comunidad! ¡No podemos someternos a este manoseo! 

Aprobamos la licencia, o no aprobamos la licencia. Sometamos esto a votación. Si no lo aprobamos, ¡sigamos los 7 concejales! Ahora, ya, decir que se quede otro sin una banca, ¡me parece que esto es un despropósito! La banca no tiene que ver con el concejal, tiene que ver con la representación que este señor, o esta señora, tiene de la comunidad de Ushuaia. ¡Esto es una falta de respeto al electorado!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, por un lado no comparto con el concejal Miguel Recchia que hiciera uso de la palabra cuando estábamos haciendo la votación de un tema; independientemente, puedo o no coincidir con él, pero pudo haber argumentado antes de la votación. 

Ahora, ya que estamos argumentando, nuevamente, me parece que no tiene absolutamente nada que ver comparar una enfermedad, sea prolongada, o corta, con una licencia sin goce de dieta para una campaña política. El artículo 12, no habla en ningún lado de enfermedad, habla muy claro de licencias sin goce de dieta. Seguramente, el que se enferme también va a tener derecho al goce de dieta porque no es un programa, no es una felicidad estar enfermo, sea por tiempo prolongado o corto.

Por otro lado, ya que el bloque del Frente de Unidad Provincial hace tanto hincapié en la representatividad y en que nos votaron, y en la ocupación de las bancas, quiero recordar que llegamos al extremo de haber presidido una sesión yo solo, porque los 6 concejales estaban ausentes, por distintas razones, estuve solo. ¡Y ahí no teníamos representatividad! 

Señor presidente, tuvimos sesiones con 5 concejales. Tuvimos sesiones con 4 concejales. Tuvimos sesiones con 6 concejales, y nadie se preocupó por la representatividad. ¡Estamos hablando de representatividad por un período de 30 ó 40 días! ¿Cuántas sesiones pueden pasar en 30 ó 40 días? ¡Una! ¡A lo sumo! ¡Parece que ahora nos agarró un ataque de representatividad, a dos días del final de la gestión! 

Gracias, señor presidente.

- Piden la palabra varios concejales a la vez. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero aclarar lo que está escrito, taxativamente, en el artículo del Reglamento Interno. 

Voy a plantear dos hipótesis: una es que no se apruebe la licencia al concejal Sciurano, por lo tanto, como no estamos en período de receso, dentro del marco de los 5 días subsiguientes tenemos que llamar a una sesión especial y tiene que asumir el señor Barroso. Esa es una hipótesis. 

La otra hipótesis es que no se acepte el pedido de licencia al concejal Sciurano, y acá no habrá pasado nada, el concejal seguirá en sus funciones. 

- La concejal Chapperón hace gestos afirmativos con movimientos de cabeza.

SR. RECCHIA.- Así de sencilla es la interpretación, señor presidente. No veo por qué a esta altura tenemos que estar discutiendo una interpretación de esta naturaleza, cuando está claramente establecido en este Reglamento Interno, señor presidente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Considerando que hablamos de un tema que me compete directamente, personalmente, les pido que terminemos con la discusión, que tratemos pura y exclusivamente el asunto 1065.

Propongo, como moción de orden, que votemos el asunto 1065 que hace referencia, pura y exclusivamente al goce de dieta planteado por el Reglamento, con la subrogancia respectiva; pedir disculpas a la comunidad por las cosas que hemos discutido acá que en muchos casos no tenía nada que ver con lo que se estaba discutiendo. Pura y exclusivamente lo único que quise hacer fue lo que entendí que correspondía, o sea, lamento que se haya generado toda esta discusión, en términos que hemos llegado a agredirnos en la cuestión que interpreto como circunstancial. Me parece que esto nos está haciendo mal a todos. Está claro que hay una postura tomada; también, hace muchos años que estoy en este Cuerpo como para saber que cuando hay una postura tomada nada lo modifica, y que, en definitiva, lo que estamos haciendo es agrediéndonos entre nosotros porque cada cosa que dice uno tiene una respuesta del otro. Está muy claro que hubo diferencias ideológicas notorias durante estos últimos años.


Señor presidente, si usted es tan amable, le solicito que pasemos a la votación del asunto 1065 que hace referencia exclusivamente al uso de mi licencia, y que dejemos la interpretación, si es de las vacaciones o no, para una reunión privada, entre nosotros, que le va a hacer mucho mejor al Cuerpo que esta discusión que estamos teniendo, que, por momentos, da un poquito de vergüenza. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el pedido de licencia sin goce de haberes del concejal Sciurano, con la subrogancia respectiva de quien continúe en la lista del Frente de Unidad Provincial.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón y Sciurano.   

-Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.   

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la negativa, dos por la afirmativa. No se otorga la licencia sin goce de haberes.

17.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio para poder consensuar el pedido de 28 vacantes que está para tratar, y que la gente pueda continuar con su vida. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Sciurano.

-Aplausos.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.                 

-Es la hora 15 y 37.

- A la hora 16 y 33:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

18.- Incorporación del asunto 945/2005, al Orden del Día, por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE(Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito incorporar, por el artículo 106 del Reglamento Interno, el asunto 945/2007, expediente 898/2006, sin despacho de comisión de Legislación e Interpretación, para ser tratado sobre tablas. Tiene que ver con las 34 vacantes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, la incorporación, por el artículo 106, del asunto al que hizo referencia el concejal Pino. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al proyecto de ordenanza

19.- Incremento de vacantes de la planta de personal permanente del Departamento Ejecutivo Municipal

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incrementar en treinta y cuatro (34) las vacantes de Planta de Personal Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º.- Las vacantes creadas por el artículo 1º de la presente, serán destinadas, por el Departamento Ejecutivo Municipal para la incorporación de personal a la Planta Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal de acuerdo al siguiente detalle:

a).- Cuatro (4) inspectores y un (1) soporte administrativo en la

Dirección de Obras Privadas dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento;

b).- Un (1) agente para la Dirección de Suelo Urbano dependiente de

la Subsecretaría de Planeamiento;

c).- Cinco (5) agentes en la Dirección de Turismo dependiente de la

Secretaría de Turismo;

d).- Cuatro (4) agentes en dependencias del Matadero Municipal y

Boletín Oficial dependientes de la Secretaría de Gobierno;

e).- Cuatro (4) agentes en la Subsecretaría de Servicios Públicos;

f).- Un (1) agente para cumplir funciones en la Dirección de Tránsito

y Transporte;

g).-Cinco (5) agentes para distribuir en las distintas áreas de la

Secretaría de Hacienda y Finanzas;

h).- Un (1) agente para la Dirección de Prensa;

i).- Ocho (8) agentes para la Dirección de Cultura dependiente de la

Secretaría de Desarrollo Social.

Artículo 3º.- Solo podrán ser designados en las vacantes creadas por el artículo 1º, aquellos agentes que, a la fecha de sanción de la presente, se encuentren efectivamente prestando servicios en las áreas detalladas en el artículo 2º, no hayan sido designados en la Planta de Personal de Gabinete como asesores, directores, coordinadores, subsecretarios y secretarios durante la presente gestión, y que se encuentren mencionados en el listado que, como Anexo I,  forma parte integrante de la presente.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar, agradezco a la gente que está esperando sobre un tema tan sensible como éste, y tuvieron que esperar esta sesión, y la pasada, ocupando la Banca del Vecino con una entereza admirable en algo tan sensible como es la fuente de trabajo.


Agradezco al bloque oficialista, porque más allá de las diferencias que venimos teniendo, es público que el señor intendente manifestó que tiene la facultad de designar, en estos puestos, a los agentes que él considere, por Carta Orgánica, y en realidad no aceptó enviar este listado. El listado, que está como Anexo en la ordenanza -y que, nuevamente, corroboraremos con Dirección Parlamentaria para que no tenga ningún error- fue dificultoso, justamente, tratando de no dejar afuera a ninguna persona que hoy se encuentre en alguna situación de contrato, o de prestación de servicio en el municipio; de hecho, podrían haberse opuesto y hacer más difícil esta tarea, y, de esta manera, podemos encontrar el consenso.

El señor intendente había pedido un número menor de vacantes y nosotros, hasta último momento, habíamos decidido acompañar esto, pero no ampliarlo, porque hay muchos agentes -más allá de estos 34 que se pretenden incorporar- que están en esta situación de necesitar ser incorporados a la planta, y muchos de ellos con muchos años de trabajo en el municipio. 

La gente de Cultura tiene una situación particular -que, incluso, fue aceptada por el propio intendente de la ciudad, en reunión con él- de estar cobrando como contrato, horas reloj, cuando, en realidad, ninguna de ellas presta servicios por horas reloj, hacen una tarea administrativa, y por una cuestión de que en ese momento se disponía de contratos, ingresaron de esa forma. Es una situación con una irregularidad manifiesta, vuelvo a repetir, ellas no dan clases sino que cumplen tareas administrativas. Sabemos que es voluntad del señor intendente de la ciudad, porque así nos lo manifestó en reunión con los concejales, dejar esta situación resuelta antes de la finalización de su gestión. Hoy, no acompañar este proyecto que redactó el bloque del Frente para la Victoria, aprobando todas estas plantas, nos va a hacer cometer un error. 

Siempre nos queda este sinsabor de mucha otra gente, que quedó incorporada en este listado, y que esperamos se vayan produciendo las vacantes, y a medida que éstas se produzcan se vaya incorporando el personal, como corresponde, como lo marca el Convenio Municipal de Empleo, que hoy se hizo pública su promulgación -junto con sus anexos- por el Ejecutivo municipal. Lo cual celebramos. Para que, de esta manera, ellos, por selección de antecedentes, puedan ser incorporados en la medida en que la planta municipal vaya necesitando ampliarse. Celebro que hayamos podido encontrar este consenso y, nuevamente, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Por mi parte, quiero destacar que -tal cual lo anticipé en la última sesión en la que quedamos con esta discusión abierta- hace varios días tuve una larga charla con el secretario de Gobierno, el señor Stefani, quien me aportó datos sobre estos listados a los que se refirió la concejala Chapperón. Agradezco su actitud porque vino a mi despacho para facilitarme parte de ese material. 

No tiene nada que ver, pero, aprovecho para desearle suerte en un transe que está pasando hoy con la salud de su papá a raíz de un accidente que sufrió en el norte.

Fuera de eso, hice el análisis del caso de estas 5 chicas que quedaban fuera del área de Cultura. Comparto, absolutamente, lo manifestado por la concejala Chapperón respecto a su situación irregular, ya que estaban contratadas con la figura de horas cátedra y no con el papel que hoy están desempeñando. 

Hoy, me surgió una duda en el inciso b), cuando habla de un agente para la Dirección de Suelo Urbano, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, a fin de aclarar qué es lo que iba a votar acabo de charlar, telefónicamente, con el subsecretario de Planeamiento, el licenciado Jorge Ontivero, quien me manifestó que había sido una omisión suya, cuando presentó la nota con el debido informe de los cinco empleados –cuatro técnicos y un administrativo-, y le faltó esta empleada, que, a fin de que conste en Versión Taquigráfica, es la señora Alicia Cuevas Alcoba, quien se desempeñó hace años como pasante, siendo  estudiante, luego estuvo con un contrato, teniendo a su cargo el sistema de contratación catastral en la Dirección de Suelo Urbano, y actualmente, en  la Dirección de Suelo Urbano, se desempeña con el manejo de los expedientes de Tierra, aclarándome, además, que su desempeño es impecable, que es excelente como empleada municipal. Así que, haciendo esta salvedad, desde ya como hemos anticipado, acompañando al autor del proyecto, vamos a acompañar este proyecto de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente, quiero felicitar a las personas que hoy se incorporan, o van a hacer incorporadas, a la planta municipal en forma definitiva, porque tuve la suerte de estar con ellas al momento de realizar sus labores, y todos y cada uno de ellos, ha puesto en cada una de sus tareas el mayor de su compromiso. Realmente, hoy, no les estamos regalando nada, simplemente, estamos haciendo lo justo, que es reconocer su esfuerzo, su trabajo y dedicación, y, bueno, poner los votos para que esto siga así a lo largo del tiempo para engrandecer a nuestro municipio y a nuestra ciudad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, la verdad es que este tema tuvo varias idas y vueltas, creo que en el ánimo de ninguno de nosotros estuvo ofender ni molestar a las personas que hoy se vean beneficiadas por esta decisión que se va a tomar. Y hoy, hablábamos, con motivo de la Banca del Vecino, de la militancia, que uno la puede tener desde cualquier lugar donde le parece que puede hacer cosas por el otro, y en esto quiero destacar, también, para que los propios compañeros de trabajo sepan, el trabajo que han hecho los gremios detrás de ellos. A mí me vinieron a ver, en más de una oportunidad, para solicitar esta posibilidad, y creo que vale la pena, también el reconocimiento a los gremios que han estado trabajando por sus propios compañeros de trabajo.


Ojalá, podamos, como bien decía la concejala Chapperón, contener a todos, lo hacemos con mucha prudencia porque sabemos que lo que más nos interesa es la salud de la institución en el tiempo; ojalá que la institución pueda albergar a todas las personas que han sido comprendidas en el marco de la aprobación del Convenio Municipal de Empleo como un acta anexa. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza leído por Dirección Parlamentaria, con las modificaciones introducidas, en general y en particular, autorizando, a través de la votación, a confeccionar el Anexo por Dirección Parlamentaria, previo control del Cuerpo.               

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será remitido al Departamento Ejecutivo municipal.

-Aplausos.

20.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo un cuarto intermedio de dos minutos sobre bancas para que las personas se puedan expresar.

-Asentimiento.

-Es la hora 16 y 47.   

- A la hora 16 y 49:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

21.- CUARTO INTERMEDIO

- El concejal Leiva no se encuentra en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-Señor presidente...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SBERNA.- Señor presidente, ¿puede disponer un cuarto intermedio a efectos de despejar la Sala?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

- Es la hora 16 y 50.   

- A la hora 16 y 54:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

22.- Designación del secretario del Concejo Deliberante

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, con motivo de la ocupación de la Secretaría del Concejo Deliberante, hace algunas sesiones atrás, desde nuestro bloque, planteamos que en todos estos años -o por lo menos en los 3 años y medio que llevamos en esta gestión- fuimos respetuosos de la voluntad política que tuvo el electorado, por eso nunca discutimos a quién le correspondía la Presidencia. Más allá de las discusiones que se dieron, en todo momento, coincidimos de que la Presidencia le correspondía al bloque del Partido Justicialista -devenido en Frente Para la Victoria-, creímos que, como fuerza política, nos asistía la posibilidad de proponer al secretario del Concejo Deliberante. 

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. RECCHIA.- Como estamos viviendo momentos muy particulares, queremos desvincular de cualquier suspicacia, o subjetividad política, esta nueva propuesta que vamos a plantear, porque entendemos que en nuestra Institución es necesaria la figura de la Secretaría. Por lo tanto, señor presidente, para proponer, concretamente, a alguien de la planta permanente, que tiene experiencia administrativa, que viene trabajando en esta Institución desde hace muchos años, que no es afiliado a nuestro partido, que no nos identifica absolutamente en nada desde el punto de vista partidario. Desde nuestro bloque proponemos, para ocupar ese espacio, al señor Miguel Fonte, que es el actual director de Parlamentaria. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- El primer inconveniente que surge en esta situación es que no es un asunto incorporado al Orden del Día. No sé muy bien cómo se genera la presentación de este asunto. Si, de alguna manera, pudieran hacer el planteo... Por supuesto, reconozco en la figura de Miguel Fonte la idoneidad y la capacidad, porque tengo la suerte de que sea afiliado a nuestro partido político. Todos sabemos que lo que discutimos en el momento en el que el señor Ricardo Das Neves renunció a su cargo, no estaba vinculado a esto, si no a otras cosas. Pero, me llama la atención un planteo con esta mesura, en un asunto que no está ni siquiera presentado en el Orden del Día. Señor presidente, no sé cómo se resuelve esto institucionalmente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, tuvimos un día duro. La sesión viene brava. A fin de poner una nota de humor, en una situación como ésta, los 5 concejales, del resto del Cuerpo, nos tendríamos que levantar e irnos porque es algo que está fuera de lo establecido en el Reglamento. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Como el asunto fue discutido en algún momento, hoy por hoy existe en una de las comisiones el pedido de la ocupación de la Secretaría, por lo cual, se puede acudir al artículo 106, traerlo de comisión y tratarlo, entiendo yo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hago una aclaración: de acuerdo al artículo 52 del Reglamento Interno el Cuerpo designa al secretario y al prosecretario, es decir, al estar vacante el lugar, no hay un cambio, tranquilamente se puede tratar el tema sin tener que presentar por escrito la moción porque el cargo está vacante en este momento. 

Esto es lo que quería aclarar de acuerdo al artículo de nuestro Reglamento Interno.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Entonces, solicito que se busque el asunto que según el concejal está en comisión y se analice. Y, en todo caso, ver, si los votos dan, para que, a través del artículo 106, se pueda incorporar el asunto para su tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Por eso hice la propuesta concreta, porque el cargo está vacante y es facultad del Cuerpo designar a una de sus autoridades, como es el secretario del Cuerpo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Reitero, para el conocimiento de los concejales, que el artículo 52 del Reglamento Interno establece que el secretario y el prosecretario son nombrados por el Concejo, de fuera de su seno, por simple mayoría de votos y dependen del presidente, quien podrá aplicarles sanciones, y continúa.


Así que, el Cuerpo de concejales tiene la facultad de designar, siempre y cuando esté vacante el cargo, no se necesita una presentación concreta para que esto ocurra. Esta es mi interpretación.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, prepárense los medios de comunicación porque ahora vienen las interpretaciones otra vez.


¡Hay una realidad!, primero el concejal Sberna dijo que se traiga el asunto de la comisión donde está; bueno, primero que se busque ese asunto que está en comisión porque por ahí puede resolver este inconveniente que tenemos en este momento. Por otro lado, la historia dice que en las sesiones preparatorias se designa al secretario y al prosecretario del Cuerpo, ésta es una situación atípica, no sé si el reglamento contempla que en medio de una sesión, aparezca un concejal que diga “votemos al secretario” y nosotros lo hagamos porque a ese concejal se le ocurre. Hay un Orden del Día, por eso cuando uno incorpora situaciones a ese Orden del Día, hay un mecanismo para la incorporación de asuntos. Todos conocemos cuál es ese mecanismo, no es necesario aclararlo; está claro que parece que, en esta instancia, es necesario ese mecanismo.


Vuelvo a repetir, nuestro bloque tiene una postura tomada que es política, no estamos discutiendo la idoneidad que, en este caso, está garantizada por Miguel Fonte, que, además, permanentemente es auxilio para situaciones que se dan, sino que la discusión política está orientada a otra situación que está vinculada a la renuncia del concejal Wolaniuk y del secretario Das Neves. Ahí es donde está el punto de disidencia, por lo menos de nuestro bloque, con respecto a la figura del secretario. Lo hemos planteado ya en cada sesión que los concejales oficialistas hacen este planteo.


Obviamente, reitero, la capacidad de Miguel Fonte es, sin ninguna duda, la necesaria y sobrada para ocupar ese cargo, quizás si este planteo tuviera la transparencia que el bloque oficialista tiene, en vez de proponer a Ricardo Das Neves, cuando se lo votó para ser secretario del Concejo, hubiera sido una muy buena propuesta la de Miguel Fonte, y, probablemente, además de habernos evitado algunos dolores de cabeza, probablemente, hasta como antecedente histórico de que sea, en este caso, un personal de planta permanente que ocupe un lugar tan importante como es la Secretaría, se podrá generar el antecedente para tener en cuenta. Mientras tanto, y no olvidando un tema menor, como es la incorporación de esto a la discusión, vuelvo a insistir, en que nuestro bloque tiene una postura política tomada, vinculada a lo que fue el escándalo, en el Concejo Deliberante, que finalizó, por lo menos en términos administrativos, con la renuncia del concejal Wolaniuk y del secretario Das Neves. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, daría la impresión de que ésta es la única propuesta que hemos hecho desde el bloque, ya habíamos hecho otra moción concreta que era que, a este espacio, lo ocupara el señor Marcos Lugones. Como entendemos que les podría generar algún tipo de suspicacia política y nosotros defendemos el funcionamiento de las instituciones, y éste establece claramente que debe ser con todas las autoridades, por lo menos como lo establece nuestro Reglamento, estamos en condiciones de proponer, señor presidente, al señor Miguel Fonte como secretario del Concejo Deliberante.


No voy a abrir juicio de valor, voy a tratar de entender lo que el concejal Sciurano acaba de manifestar, pero, bueno, no estoy para abrir juicio de valor, estoy proponiendo concretamente, ocupar un cargo que, tal cual establece nuestro Reglamento, estamos en condiciones de hacerlo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Creo que este debate no lleva a nada, voy a presentar una moción de orden para que vote la propuesta de que el señor Miguel Fonte ocupe la Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Estoy de acuerdo con el concejal en que la discusión no da para más. Lo que digo es que se ponga a consideración la incorporación del asunto, y, ahí automáticamente -si igual se necesitan determinadas mayorías- se pone a consideración la cuestión planteada y se terminó la discusión.

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta Presidencia dispone un cuarto intermedio sobre bancas, a efectos de contar con la documentación pertinente.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 05.

- A la hora 17 y 07:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, para evitar cualquier tipo de inconveniente solicito la incorporación del asunto 854, que fue una nota que elevó nuestro bloque con fecha 05 de julio de 2007, y si me permite, le doy lectura.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal, primero se va a incorporar. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, se incorpora el asunto presentado por el concejal Sberna.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:


Ushuaia, 05 de julio de 2007.


Señor presidente: 

Por la presente me dirijo a usted a fin de que se dé efectivo cumplimiento a los preceptos enmarcados en la Carta Orgánica Municipal y, en base a los mismos, sea cubierta, inmediatamente, la designación del secretario legislativo, fundamentando esta exigencia en el artículo 139 y 250 de la Carta Orgánica Municipal, y los artículos 3º, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento Interno. 

Sin más, lo saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Proponemos para ese cargo al señor Miguel Ángel Fonte.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del ciudadano de nuestra ciudad, señor Miguel Ángel Fonte, como secretario.

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, queda aprobada la designación del señor secretario del Cuerpo del Concejo Deliberante.


Dado que se encuentra presente se le tomará el juramento de práctica.

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero comentar que nosotros tomamos conocimiento de que este asunto se iba a tratar en este momento cuando nos sentamos en la banca. Por una cuestión de caballerosidad hubiera sido bueno tener una reunión previa -los 7 concejales- donde se hubiese hecho este planteo y, probablemente, le hubiéramos dado un contexto distinto; más allá de los trascendidos o cuestiones informales que se pudieran dar con charlas, o discusiones, con distintos protagonistas de la vida pública. Considerando lo sucedido, hubiese correspondido una charla entre los 7 concejales para tener en cuenta una situación tan particular como ésta. 

Por supuesto que se continuará con la toma de juramento al nuevo secretario, insistimos en la capacidad e idoneidad que el mismo tiene, y que en más de una oportunidad es el que marca algunas cuestiones legislativas, justamente, por la experiencia que tiene además, por haber sido durante un período, secretario de la Constituyente municipal también, o sea, que demuestra claramente su historial que está en condiciones de hacerlo. Me hubiera gustado, además por ser afiliado al mismo partido al que pertenezco, que se le hubiese dado un marco distinto y no esta cuestión tan suspicaz de sentarnos en las bancas, después de un cuarto intermedio, que pida la palabra un concejal y que nos haga saber  que en ese momento se iba a tratar, considerando, además, que veníamos de un cuarto intermedio; o sea que, tranquilamente, en ese cuarto intermedio nos podríamos habernos reunido, haber resuelto la situación de las vacantes y haber comentado este tema, más allá de contar con una determinada mayoría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- En lo personal, quiero comentar que, si bien hasta el día de hoy el bloque oficialista no me había comentado nada al respecto, el propio secretario designado, el señor Fonte, en persona, ayer a la tarde me manifestó esta intención; asimismo, cuando estuvimos reunidos en el cuarto intermedio -le hago saber al concejal Sciurano que por allí no estuvo presente- tratamos este tema en Presidencia, hace un ratito. Quería dejar esto planteado. 

Por otro lado, hacer la aclaración de que si bien no compartí ni acompañé la designación de un secretario cuando el bloque del Movimiento Popular Fueguino lo propuso, por todo lo que fue de público conocimiento, entiendo que, en este caso, prevalece sobre la cuestión política, la designación, como hacía referencia el concejal Sciurano, de una persona que es de la casa, además de su trayectoria, de muchos años de carrera en el Concejo Deliberante, y lógicamente, como se comentó también, idónea y conocedora de la situación legislativa y de las tareas que se llevan adelante desde la Secretaría, por eso ha sido mi cambio de actitud desde la votación anterior a ésta, porque entiendo que prevalece el beneficio de la institución por sobre la cuestión política. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente, quiero aclarar, y que conste en Versión Taquigráfica, específicamente la fecha de la nota que fue presentada, que solicita que se cumpla con las pautas marcadas por la Carta Orgánica. O sea, esto demuestra a las claras que la intención de este bloque del Movimiento Popular Fueguino, es la de cubrir el cargo de secretario desde hace mucho tiempo, lamentablemente no hemos contado, a lo largo de estas últimas sesiones con los votos necesarios para cubrirla pero siempre hemos manifestado nuestra intención de que ese cargo fuera cubierto porque considerábamos que la misma Carta Orgánica exigía el cumplimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que lamento que esto se dé de esta manera. Lo lamento desde lo personal, por Miguel, porque él sabe lo que opino de su persona. Yo me enteré, también, en la tarde de ayer, porque él me lo comentó, no porque los concejales hayan generado una reunión por el tema. Lo voy a recordar al concejal Sberna que es diferente la situación que estamos planteando porque recién acaban de aprobar personal de planta del Concejo Deliberante, con lo cual nos hubiera gustado que no se haga esto de que cuando tengo los votos, voto,  y cuando no, me voy. Nos hubieran llamado, lo hubiéramos hecho y lo hubiéramos hablado entre todos. La verdad es que nosotros no estuvimos en esa reunión en Presidencia, y yo expliqué por qué. O sea, no es que no quisimos ir a la reunión de Presidencia sino que estábamos consensuando casualmente con los trabajadores municipales el anexo de la ordenanza. Se hubiera propuesto que éste sea el próximo tema y estábamos tratando de no cometer errores en ese listado; entonces, me parece que nada ameritaba que el tratamiento fuera de esta manera, que no nos pudiéramos tomar unos minutos para poder resolver esta situación, que, vuelvo a repetir, más allá de que obviamente cuando tengo los votos lo apruebo, puede llevarse delante de otra manera porque acá están involucrados además seres humanos con los que trabajamos todos los días y me parece que no es necesario someternos a estas cosas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Yo no me he ido nunca de una sesión porque los votos no fueran, justamente los que a mí me convenían. La única vez que me retiré de una sesión es porque consideraba que esa sesión no correspondía, estaba mal convocada y tenía vicios de nulidad absoluta, que es muy distinto a lo que puede llegar a ser una votación negativa sobre algún tema que haya propuesto.


Nada más, señor presidente.

23.- Juramento del señor Miguel Ángel Fonte como secretario del Concejo Deliberante 
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SR. PRESIDENTE (Arcando).-  A continuación, se procederá a tomar juramento al nuevo secretario del Cuerpo.

- El señor Fonte se acerca al estrado. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Invito al público presente, a los señores concejales, a ponerse de pie.

Señor Miguel Ángel Fonte: “Juráis por Dios, la Patria y el pueblo de Ushuaia desempeñar legal, fiel y honradamente, el cargo de secretario del Concejo Deliberante para el que habéis sido designado, observando y haciendo observar, en cuanto de vos dependa la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal.

SR. FONTE.- ¡Sí ,juro!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si así no lo hiciereis Dios, la Patria y el pueblo de Ushuaia os lo demanden.

· Aplausos.

· Salutaciones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor secretario, lo invito a ocupar su lugar.

- El secretario Fonte ocupa su lugar en el estrado.

24.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio hasta mañana a las 11:00.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 38.

-A la hora 11 y 31:

-El concejal Sciurano no se encuentra en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continúa la sesión que comenzó el día de ayer.

25.- Adelantamiento de tratamiento de los asuntos 1054 y 1058

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales la posibilidad de adelantar el tratamiento de dos asuntos que son Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal, asuntos 1054 y 1058, que tratan de dos decretos, ad referéndum del Cuerpo. Ayer, los interesados permanecieron durante toda la sesión y no se los trató; hoy, se encuentran presentes nuevamente.    


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

26.- Ratificación del Decreto municipal 1044/2007 que aprueba convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y el IPV sobre obra Infraestructura Los Alakalufes II Ushuaia

 (1054/2007, expediente 377/1996)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

el intendente municipal de Ushuaia 

decreta


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el N.º 4022, celebrado el día 27 de agosto de 2007, entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, DNI N.º 16.150.698, por el cual la Municipalidad acepta y se compromete a licitar, contratar y ejecutar la obra denominada Infraestructura Los Alakalufes II Ushuaia, en  la ciudad de Ushuaia, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por las razones expuestas en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar al Instituto Provincial de Vivienda con copia autenticada del presente.


Artículo 3.- De forma. 

Decreto municipal Nº 1044/2007.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución correspondiente.

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1044/2007, por el cual se aprobó ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio 4.022, celebrado el día 27 de agosto de 2007 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, por el cual el municipio acepta y se compromete a licitar, contratar y ejecutar la obra denominada Infraestructura Los Alakalufes II Ushuaia.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, quiero hacer un pequeño comentario en referencia a este tema.


Allá, por los años 2004, 2005, recuerden que esa zona estaba destinada a ser recreativa-turística, después pasó a ser zona hotelera y este Concejo Deliberante desafectó esas tierras para ser urbanizadas. Posteriormente, la Municipalidad envió el proyecto al Concejo Deliberante que se aprobó, y creo que estos son los resultados que se están buscando en estos tiempos de crisis, crisis habitacional; justamente se está discutiendo en la Legislatura provincial una ley de emergencia habitacional. Pero creo que si analizamos seriamente lo que pasó en el Concejo Deliberante durante estos dos últimos años, nos daremos cuenta que así como se desafectó en Los Alakalufes, se hizo lo mismo en Andorra, también se desafectó, y está en este Concejo, la trama urbana de ese sector. Con esto quiero decir que estos son los resultados que buscamos desde el primer momento; y en buena hora que tanto la Municipalidad como el IPV firmen este convenio. Digo esto porque no es común que en estos últimos tiempos se hayan conseguido 11 millones de pesos para la infraestructura que seguramente brindará solución a más de 600 familias, donde hay un compromiso por parte del Estado municipal, un compromiso por parte del IPV y hay un compromiso por parte de las entidades intermedias que firmaron los convenios, y por ende los vecinos para con lo que es el Estado municipal.    

-El concejal Sciurano ingresa al recinto.

-Es la hora 11 y 37.

SR. PINO.- Este convenio habla de excavación, de apertura de calles y servicios, de mensura; estas son las cosas que este Concejo Deliberante debe, de alguna forma, hacer resaltar en la comunidad. 

Mucho se habla sobre la crisis habitacional; son pocas las que se ejecutan, ésta es una de las que se está ejecutando  y creo que el municipio y el IPV han estado a la altura de las circunstancias para ir adelante con estos temas. A veces, es necesario resaltarlo, más allá de la posición política que uno tenga, porque lo que se busca, en definitiva, es el bienestar de cada familia, del sentido común y de poder llevar las cosas adelante. Así como se puede hacer esto, seguramente y, no tengo dudas de que en el presupuesto, del municipio que oscilará casi en los 200 millones de pesos, seguramente figurará la urbanización de Andorra, y la urbanización del Río Pipo. Así que, simplemente para resaltar y destacar esto, que es en beneficio del vecino y donde interactuaron tres instituciones: el municipio, el IPV y el Concejo Deliberante. Quizás, esto sirva también, para aquellos que tienen ingerencia del Gobierno provincial, de la Legislatura vean que se pueden llevar resultados adelante.

Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente quiero mencionar las gestiones que llevaron adelante tanto el secretario de Obras Públicas de la Municipalidad, como el arquitecto Cofreces a través del Instituto Provincial de la Vivienda, y resaltar, como decía el concejal Pino, que esto permitirá resolver una urgencia que es dotar de la infraestructura, y de la apertura de calles de este sector, para permitir que, a través del Plan Federal, empiece ya la concreción finalmente de estas viviendas.

Me parece muy importante resaltar las gestiones que ambos hicieron en Nación para tratar de conseguir este dinero, y poder llevar la infraestructura que evidentemente por la topografía del sector es muy cara. Se dividió en dos convenios, éste y el próximo, que aprobaremos; uno de 7.800.000 de pesos, y otro de 3.400.000, que permitirán, entonces, como dijimos, por un lado, la apertura de calle y, por otro lado, la infraestructura de servicios.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.


En consideración del Cuerpo, el proyecto de resolución que ratifica el convenio entre el municipio y el IPV.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

27.- Ratificación del Decreto municipal Nº 1045/2007 entre el IPV y la Municipalidad de Ushuaia que aprueba convenio sobre Infraestructura Los Alakalufes II, 2º etapa (1058/2007, expediente 377/1996)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

El intendente municipal de Ushuaia 

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 4.023, celebrado el día 27 de agosto de 2007, entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, DNI Nº 16.150.698, por el cual, la Municipalidad acepta y se compromete a licitar, contratar y ejecutar la obra denominada “Infraestructura Los Alakalufes II- 2º Etapa”, en la ciudad de Ushuaia, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

Artículo 2º.- Notificar al Instituto Provincial de Vivienda con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.- De forma.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1045/2007, por el cual se aprobó, ad Referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio 4.023, celebrado el día 27 de agosto de 2007, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, por el cual el municipio acepta y se compromete a licitar, contratar y ejecutar la obra denominada Infraestructura Los Alakalufes II, 2º Etapa  Ushuaia.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución que trata sobre un convenio similar al anterior, pero con otros montos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

28.- Respuesta al Departamento Ejecutivo Municipal sobre tarifa de las boletas de estacionamiento medido en calle San Martín (1022/2007, expediente 37/1986)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señor presidente: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y al Cuerpo de concejales, a efectos de dar respuesta a la Resolución C.D. Nº 125/2007, dada en sesión ordinaria de fecha 08 de agosto de 2007, por medio de la cual solicitan se estudie la viabilidad de analizar la rebaja de un 15% a un 5% del canon que, mensualmente, se cobra de la Cooperativa de Estacionamiento Medido; evaluando, en defecto, la alternativa de efectuar un reajuste en la tarifa vigente de las boletas de estacionamiento medido.

Con carácter previo a la realización del mencionado estudio, por medio de la presente se solicita tenga a bien indicar cuál sería la fundamentación suficiente para adoptar una medida como la solicitada. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Firma: Jorge Alberto Garramuño, intendente de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Agradezco al Cuerpo la posibilidad de tratar este asunto sobre tablas para no demorar la respuesta al Ejecutivo municipal ya que esto atañe a un proyecto de resolución que presenté hace un par de meses, que contó con el acompañamiento unánime del Cuerpo, referido a la solicitud de este beneficio en favor de los trabajadores de ambas cooperativas de estacionamiento. Si se hubieran acompañado los fundamentos se hubiese salvado la inquietud del Ejecutivo, porque en los mismos explicaba el congelamiento que tiene la tarifa de este servicio, desde el año 91 hasta la fecha, y el aumento que hubo del costo de vida desde entonces hasta ahora.

Por ello, solicito al Cuerpo el acompañamiento de la minuta de comunicación que paso a leer a continuación: “Minuta de comunicación, dirigida al señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño. Atento a su Nota Nº 238/2007, Letra Mun.U. de fecha 30 de agosto del año en curso, queremos expresar que son de público conocimiento los índices inflacionarios que se difunden desde el Estado nacional, durante los últimos años, que han dado lugar a sucesivos ajustes en la canasta familiar, en las tarifas de servicios públicos, en los sueldos -tanto privados como públicos- así como los demás índices que afectan la vida diaria. En virtud de lo expuesto, y atento a que la tarifa del Servicio de Estacionamiento Medido de la ciudad de Ushuaia se halla congelado desde el pasado año 1991, sin haber sufrido ningún tipo de reajuste, desde entonces, con un costo de tarjeta de estacionamiento de un peso ($1,00), por un período de dos (2) horas, es que se fundamenta la Resolución C.D. Nº 125/2007, dada en sesión ordinaria del pasado 08 de agosto del corriente año. Sin más, saludamos a usted con atenta consideración.” Ese sería el contenido de la minuta para la cual solicito el acompañamiento del Cuerpo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Con respecto al estacionamiento medido, hay situaciones en que tendríamos que concentrarnos en que se apliquen, como ser la posibilidad de fraccionar la hora, un tema que discutimos hace 2 años atrás, nosotros lo aprobamos, y hasta el momento no se aplicó. 

Me reuní con algunos de los trabajadores que llevan adelante su labor en la calle San Martín, es un punto que reclaman con énfasis porque entienden que les va a hacer mucho más sencillo discutir menos con la gente que estaciona en la San Martín. Evidentemente, estamos en condiciones de actualizar lo que se paga para estacionar en la misma, convengamos de que, hoy en día, es una comodidad, ojalá, cuando se termine la doble mano de Maipú se encuentren espacios de estacionamientos masivos y estacionar en la San Martín sea una cuestión de privilegio; el que no quiera caminar una cuadra podrá estacionar en la San Martín y pagar ese privilegio también. 

Compartimos lo planteado por el concejal Leiva, sí nos gustaría agregar la posibilidad de que se implemente lo normado, en cuanto al fraccionamiento del estacionamiento sobre la calle San Martín. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Por supuesto que sí, ningún inconveniente. En realidad todo esto se vio –para agregar a lo dicho por el concejal Sciurano- varado por la no adjudicación de la famosa licitación que, quizás, con que se hubiera regularizado el sistema con las empresas beneficiarias esto se hubiera allanado; pero, en definitiva, la idea es palear ahora la situación de congelamiento que tienen las tarifas hasta tanto haya una resolución definitiva en lo que respecta al otorgamiento del servicio propiamente dicho. Y, de mi parte no hay problema, si le parece bien, señor presidente, lo podemos aprobar con las modificaciones presentadas por el concejal Sciurano, y después, le damos forma para pasar la redacción definitiva a Dirección Parlamentaria, si está de acuerdo el Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Me parece, para cerrar el asunto, autorizar a Dirección Parlamentaria para que redacte la solicitud de poner en vigencia el fraccionamiento de la hora de estacionamiento en la calle San Martín. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, hay varias situaciones que no se están contemplando sobre el estacionamiento medido, tampoco se está contemplando la modificación que hicimos a la ordenanza en su momento, de que los contenedores que son abonados a la Municipalidad, deban, también, tener una disminución en el canon que paga la gente del estacionamiento medido porque es real –y en su momento lo plantearon- que cuando se ocupa parte del estacionamiento con los contenedores, ellos pierden, esos días, poder cobrar estas boletas. Me parece que va a ameritar una nueva reunión, los trabajadores ya estuvieron en su momento, incluso con su asesor letrado, el grupo que está haciendo una presentación justamente por el incumplimiento del llamado a licitación y la posterior adjudicación. Más allá de esto, hay una serie de circunstancias que tienen que ver en por qué hoy, a estas familias, que son muchas y que viven de lo que recaudan con el estacionamiento, no les está cerrando el número final. Más allá de que el costo de vida ha aumentado, y esto es una realidad, hay otras situaciones que ameritarían tener una nueva reunión con gente del Ejecutivo para ver cuáles son los motivos por los que el resto de las ordenanzas, más allá de la licitación, que está trabada en una instancia judicial, más allá de esto por qué no vamos avanzando con el resto de las cuestiones que, sin dudas, van a terminar paleando la situación momentáneamente de los trabajadores de la cooperativa. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación leída por el concejal Leiva, se va a introducir, por Dirección Parlamentaria, lo planteado por el concejal Sciurano por lo cual solicito la correspondiente autorización del Cuerpo para que se anexe.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

29.- Autorización para dar lectura a la parte resolutiva de los proyectos 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para que se omita la nota de presentación en los temas que tratan de declaraciones de interés municipal, ya que cada uno la tiene en su poder.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

30.- Modificación de la Resolución CD 76/2007 que declara de interés municipal la VI Feria Escolar de Ciencia y Tecnología realizada por la Escuela Provincial Nº 31 “Juana Manso” (1031/2007, expediente 261/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Modificar los términos del artículo 1º de la Resolución CD 76/2007, dada en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo del corriente año, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la VI Feria Escolar de Ciencia y Tecnología que, en el marco del proyecto institucional encarado por la Escuela Provincial Nº 31 “Juana Manso” que apunta a la Alfabetización Científica, se realizará durante los días 09 y 10 de noviembre del año en curso.”


Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

31.- Declaración de interés municipal del Primer Encuentro Internacional de Esgrima del Fin del Mundo (1040/2007, expediente 503/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el Primer Encuentro Internacional de Esgrima en el Fin del Mundo que, en adhesión a los festejos por un nuevo aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia, se encuentra organizado por la Asociación Esgrima Fueguina y el municipio local, y se realizará el día 13 de octubre próximo.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre inquietud de vecinos ante la construcción edilicia emplazada en Yaganes al 70 (1045/2007 expediente 504/2007








Ushuaia, 22 de agosto de 2007


Al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia


Concejal doctora Adriana Chapperón


Concejal señor Juan Carlos Arcando


S                      /                             D

Deseo que por intermedio de ustedes, hagan saber a los restantes miembros lo que varios ciudadanos antiguos y nuevos pobladores planteamos.


En la calle Yaganes altura 70, se está construyendo un monstruoso hotel de seis pisos. Felicito el progreso, pero trae algunos inconvenientes mayores; nosotros preguntamos:


¿Qué funcionario municipal, o del Gobierno de Tierra del Fuego autorizó la construcción del mencionado hotel?


Creemos que en ese lugar no se puede construir más de cuatro pisos.


¿Se lo consultó al comandante Estévez, Jefe de la Base, para autorizar dicha construcción? Nos imaginamos que no.


Un edificio tan cerca de la Base (100 metros y de tal altura) en caso de un conflicto bélico, Dios no lo quiera nunca, tapa completamente un frente de defensa.


¡¡¡Intervengan, hagan algo por el bien de Ushuaia!!!


Muchas gracias.


Firman: Señores Mayon, Zárate y Antonio Zapatas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El tema de la dificultad de la lectura es porque la letra es muy chiquita y de difícil comprensión.


A continuación, se da lectura a la minuta de comunicación.    

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con referencia a la presentación efectuada por los señores Mayon, E. Zárate y Antonio Zapatas, registrada como asunto 1045/2007 de este Concejo Deliberante, a través de la cual manifiestan su preocupación respecto de una construcción que se estaría llevando a cabo sobre la calle Yaganes al 70, cuyas dimensiones sobrepasarían las autorizadas y permitidas por la legislación vigente.

Con el objeto de tomar la debida intervención, se remite copia de la nota enunciada precedentemente y se solicita que, a través de las áreas técnicas pertinentes, se  procedan a realizar las inspecciones que estime corresponda, con el objeto de verificar los aspectos técnicos de la obra que nos ocupa y se eleven con posterioridad de realizadas estas acciones, los resultados obtenidos a este seno deliberativo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Supongo que está dirigida a usted y a mí porque presido la comisión. La comisión de Planeamiento y Obras Públicas no hizo ningún tipo de excepción para ningún edificio que se esté construyendo en este espacio. Por eso, le preguntamos al Ejecutivo si esto cumple con lo que hoy establece el Código de Planeamiento, y si no, que se proceda a la paralización de la obra porque de este Concejo Deliberante no salió ninguna excepción para ese edificio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Antes de poner en consideración el proyecto de minuta de comunicación, una vez aprobado, le solicito al Cuerpo poder remitir copia de la misma a los vecinos para que sepan que el Cuerpo tomó intervención en el mismo. 

En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo la remisión de copia de la minuta de comunicación a los vecinos que enviaron esta nota al Concejo Deliberante.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

33.- Otorgamiento de Banca del Vecino al señor José María Buey (1053/2007, expediente 715/1996)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

A la Presidencia del Concejo Deliberante de Ushuaia.

De mi mayor consideración: me dirijo a usted a efectos de solicitar la Banca del Vecino, creada por el artículo 249 de la Carta Orgánica Municipal y reglamentada según la Ordenanza municipal Nº 2.477.

Los temas por los cuales solicito este espacio, están relacionados con alumbrado de la cancha de football del Polideportivo municipal y tránsito.

Cabe aclarar que durante la exposición oral expondré un DVD con datos relevantes que fundamentan los mismos, por lo cual será necesario contar con los medios electrónicos adecuados para la proyección mencionada: pantalla de televisión y reproductor de DVD.

Sin otro particular, agradezco la atención dispensada y saludo a usted atentamente


Firma: José María Buey.

Señor José María Buey

Kayén 321


Localidad Ushuaia 

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra presentación de fecha 13 de septiembre del corriente año, individualizada como asunto 1053/2007 del registro de este Concejo Deliberante, por medio de la cual solicita se le conceda el uso de la Banca del Vecino a los fines de exponer sobre el alumbrado de la cancha de césped sintético ubicada en el predio del Polideportivo municipal “Comodoro Augusto Lasserre” y aspectos que hacen al tránsito automotor en nuestra ciudad.

Al respecto, hago saber a usted que en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre del corriente año, el Cuerpo de concejales ha decidido acceder a tal requerimiento, invitándolo a hacer uso de la Banca del Vecino en la sesión ordinaria que se celebrará el día 10 de octubre de 2007, a las 12:30, en la Sala de Sesiones “Jorge Omar Retamar” de este Concejo Deliberante sito en la calle Don Bosco 437, dando, de esta manera, cumplimiento a lo normado en la Ordenanza municipal 2.477.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la nota donde se otorga el uso de la Banca del Vecino al señor José María Buey.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- El concejal Leiva se retira del recinto. 

34.- Declaración de interés municipal a las Jornadas Internacionales de Hábitat (1056/2007, expediente 506/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las “Jornadas Internacionales de Hábitat” que se realizarán durante los días 29 y 30 de noviembre del corriente año, y se encuentran organizadas por el Foro Social Urbano de Tierra del Fuego en conjunto con la Red Hábitat Argentina.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

35.- Declaración de interés municipal del libro El Muro (1062/2007, expediente 509/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés cultural y municipal la presentación del libro “El muro”, autoría del licenciado Gustavo Rojana, que se llevará a cabo en nuestra ciudad el día 29 de septiembre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con ausencia del concejal Leiva. 

36.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio hasta las 13:30 porque tenemos un compromiso con gente de la Junta Electoral y el Departamento Ejecutivo municipal, es una reunión prevista por las elecciones que se llevarán a cabo el día 11 de noviembre. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Recchia hasta las 13:30.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva. 

- Es la hora 12 y 01.

-A la hora 15 y 55:

-Los concejales Leiva, Recchia y Sciurano no se encuentran en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

37.- Declaración de interés municipal del film Argentina Latente (1051/2007, expediente 507/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el film denominado Argentina Latente, de Fernando Pino Solanas, el cual ha sido proyectado en nuestra ciudad durante los días 11 y 12 de septiembre del corriente año.


 Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de los concejales Sciurano, Recchia y Leiva.    

38.- Ausencia del concejal Recchia 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero justificar la ausencia de mi compañero de bloque, el concejal Recchia, que está presidiendo la comisión de Información y Debate Ciudadano.

39.- Creación de la Biblioteca Municipal (2024/2006, expediente 1028/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dictamen final de comisión de Planeamiento y Obras Públicas: 

 Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de ser remitido el asunto, previa confección del predictamen correspondiente, a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 19 de abril de corriente año, y con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, los suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan.

-Los concejales Leiva y Sciurano ingresan al recinto.

-Es la hora 16 y 00.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Créase la Biblioteca Municipal cuyo objeto es poner al alcance de los vecinos el cúmulo bibliográfico y documental que dispone la Municipalidad de Ushuaia y el que en el futuro se incorpore.

Artículo 2º.- La Biblioteca Municipal incorporará en su inventario toda la obra bibliográfica de los escritores fueguinos. En tal sentido, dispondrá al menos de tres (3) ejemplares, de los cuales, uno de ellos, deberá ser conservado bajo normas de preservación que garanticen su estado óptimo para las generaciones futuras.

Artículo 3º.- La Biblioteca Municipal llevará un registro de los diarios escritos que se distribuyen en la Provincia y se preverá, en el futuro, la digitalización de los mismos para facilitar la tarea de investigadores y/o consultores sobre el devenir de los acontecimientos ocurridos en la Provincia y reflejados en los periódicos.

Artículo 4º.- La Biblioteca Municipal llevará además, una colección audiovisual sobre los eventos más relevantes de la ciudad y de aquellos que los vecinos donen.

Artículo 5º.- Es autoridad de aplicación en lo atinente a la presente ordenanza, la Dirección de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, quien deberá articular los medios físicos y financieros para dar cumplimiento de la presente.

Artículo 6º.- El director responsable de la Biblioteca Municipal deberá tener un título habilitante de bibliotecario y una antigüedad de tres (3) años en el ejercicio de la profesión; y una residencia continua de dos (2) años en la provincia de Tierra del Fuego.

Artículo 7º.- Preferentemente las instalaciones de la Biblioteca Municipal se localizarán en alguna casa histórica de Ushuaia. En tal sentido, se solicitará a quienes disponen de estos edificios su donación, cesión o cualquier otra forma de disposición a favor de la Biblioteca Municipal.

Artículo 8º.- Créase la Casa del Escritor, cuyo objeto es generar un espacio abierto a las múltiples manifestaciones literarias. Funcionará en la Biblioteca Municipal y será el ámbito de consulta de los temas vinculados a la literatura local, en el que interactúen los autores, asociaciones de escritores, editoriales, entidades culturales, fundaciones y organismos públicos de cultura del orden local, provincial, nacional e internacional, para atender los asuntos de interés literario.

Artículo 9º.- Podrá organizar y gestionar encuentros, foros, congresos, seminarios, concursos, presentaciones de libros y vínculos con las editoriales locales a fin de promover la producción local. Fomentará el intercambio con autores del país y extranjeros.

Artículo 10.- La Casa del Escritor será sede responsable del Registro de Derecho de Autor y gestionará dicho trámite con el Registro Nacional.

Artículo 11.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, finalmente aprobaremos este proyecto que es de la autoría del señor presidente, a quien, además, agradecemos, desde nuestro bloque, la posibilidad de permitirnos incorporar, dentro de esta biblioteca municipal -que es una biblioteca de archivo de toda la documentación municipal- la Casa del Escritor. Sabemos que, justamente, el bloque al que usted pertenece trabajó mucho en todo lo que tiene que ver con los escritores locales, sus producciones, y  este espacio, permitirá, además de tener un lugar de encuentro que  hoy no tienen y, que estos cafés literarios, como ellos le llaman, los tienen que hacer en distintos lugares de la ciudad que consiguen en carácter de préstamo; además de tener un lugar, como les decía, les permitirá presentar allí sus propios libros, y hacer cualquier tipo de conferencia o convención que tenga que ver con el crecimiento justamente de la literatura local.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.


Solicito autorización para fundamentar desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, agradecer el acompañamiento y la incorporación de la Casa del Escritor, un lugar de encuentro, como decía la concejal Chapperón, para que todos los escritores puedan desarrollar sus actividades cosa que hoy no tienen en nuestra ciudad.


Hoy, dos empresarios, dos vecinos, compraron casas que estaban ubicadas en diversos sectores de la ciudad, que están abandonadas; una, que está detrás de Saint Christopher -digo abandonadas porque si bien están depositadas en ese lugar, no tienen ningún fin hasta ahora, por lo menos-; seguramente lo tendrán en el futuro, ojalá que uno de los usos sea la biblioteca municipal. Y, la otra casa, que si bien la rescató gente del Colegio de Arquitectos, donde funcionaba la Pizzería Opíparo, está al lado de la sede de ese colegio, para recuperar como en su momento se hizo con la Casa Beban. En una de estas dos casas podría funcionar la biblioteca, y, la otra, ser el lugar de encuentro para nuestros escritores, que no tengan que andar pidiendo la colaboración de algún hotel de la ciudad para juntarse y diagramar su tarea, porque, inclusive en los cafés literarios se juntan escritores tanto de Ushuaia, como de Tolhuin y Río Grande, es decir, que los encuentros son de nivel provincial. Creo que esta normativa viene a palear un déficit que tiene la ciudad y, esperemos que sea entendido por el actual Ejecutivo, en este sentido, para que rápidamente se ponga en funcionamiento esta ordenanza.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.


- Es la hora 16 y 04.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se discutió con algunos bibliotecarios el tema de la residencia. Todos sabemos que hay una ley provincial que establece que, como mínimo, deben tener dos años de residencia para tener trabajo, excepto que por ser una especialidad específica, no se encuentre la persona indicada en la ciudad.

Pero, pusimos tres años de ejercicio pleno de la profesión porque, es el tiempo mínimo, -me comentaron algunos bibliotecarios especializados- que se necesita ellos para conocer acabadamente cuál es la tarea y cómo se desarrolla. Porque, si bien traen lo teórico de la Universidad y, en algunos casos, con algunas pasantías en determinadas bibliotecas necesitan un tiempo prudencial para poder estar al frente de una institución de estas características, principalmente, en un lugar donde estarán a disposición del público y, se expondrán, libros de autores locales, como se establece y, aparte, los diarios locales de nuestra ciudad. Es un trabajo que necesita de una experiencia mínima de 3 años, por eso se bajó de 5 a 2 años la residencia, y de 5 a 3 los años de ejercicio de la profesión, para que las personas estén capacitadas para estar en un lugar como el que se plantea en esta ordenanza. 

Muchas gracias a todos los concejales, y agradezco el aporte del bloque del Frente de Unidad Provincial para poder tener, juntamente con la Biblioteca municipal, la Casa del Escritor. 

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

40.- Adhesión a la Ley provincial 728 (243/2007, expediente 175/2002)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señora y señores: vuestra comisión Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconsejaba la sanción del mismo, y teniendo en cuenta que sobre el particular que nos ocupa no se produjeron ponencias, se aconseja ratificar los términos del predictamen suscripto oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Adherir a los términos de la Ley provincial 728.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar el contenido de la ley enunciada en el artículo precedente, como normativa vigente, al Convenio Municipal de Empleo aprobado por Ordenanza municipal 2.581.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, más que nada es para que conste en Versión Taquigráfica, este es uno de los proyectos que necesitamos en nuestra sociedad, porque está en riesgo el primer eslabón de la sociedad: la familia. 

Este es un aporte significativo -ya que aquellos que nos identificamos con este trabajo que, en más de una oportunidad, los concejales nos manifestamos a favor de estas políticas- a esta delicada situación que viven las familias fueguinas en cuanto a su disgregación. Ojalá esto sirva para mantener un vínculo mucho mayor entre las madres y sus hijos. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten, concejales, fundamentar desde esta Presidencia. 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero decir algo que compartimos con algunos concejales, en parte comparto los términos vertidos por el concejal Recchia pero hay una cosa que no es menos cierta, que con esta normativa posiblemente las mujeres vean disminuir la posibilidad de conseguir fuente laboral, por el período que está establecido. Comparto que el niño debe estar mucho más tiempo con la familia, pero veamos la parte negativa que puede generar una normativa de estas características. Muchas veces, es mejor guardar silencio, pero no me gusta dejar de decir algo que pienso y que sé, por haber trabajado en la actividad privada, que muchas veces las empresas al tomar una mujer evalúan si tiene hijos o no. Con esta ley pasan de 3 a 9 meses de licencia por maternidad. Si bien es bueno para la salud del niño, es malo para la inserción laboral de la mujer. 

Quería dejarlo aclarado para que no crean que uno comparte totalmente, pienso que esto va a afectar a la mujer al buscar trabajo. Muchas gracias, señores concejales.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Obviamente, después de lo que usted dijo, no puedo menos que expresar lo que opino. Cuando uno pelea por la igualdad de géneros, esto se debe mantener. No quiero hacer una polémica de lo que significa para una madre tener que dejar a su hijo recién nacido, porque las mujeres que somos madres y, además, trabajamos, nos costó mucho, pero no comparto que esto cambie sustancialmente a los 3 meses, a los 6 meses, o a los 7 meses del bebé; para la madre sigue siendo un momento traumático el despegue del recién nacido y, además, sabemos que psicológicamente el bebé, el niño, recién está preparado a los 3 años para saber que la ausencia de su mamá tiene un regreso, que la ausencia es temporal en caso de que la mamá salga a trabajar. O sea que, en realidad, es una cuestión de meses, si es por la salud mental del niño no se la va a modificar, y sí genera esto para la mujer, más allá de ser una ley provincial, se ha acordado entiendo, fundamentalmente con las mujeres que trabajan. Pero, vuelvo a repetir, no lo comparto, esto genera una dificultad más para las mujeres que, yo ya lo he dicho varias veces en este recinto, aunque sean todos hombres y se rían, nosotras debemos demostrar dos veces lo que ustedes tienen que demostrar una, porque somos mujeres. 

Entonces, en este caso, una vez más, cuando queramos conseguir trabajo, vamos a tener que pasar por esta situación que es una licencia muy prolongada y, a veces, en los lugares de trabajo se hace muy difícil para sostener. Ojalá esté equivocada; ojalá no le traiga ninguna dificultad a ninguna mujer para poder conseguir trabajo. Bueno, honestamente, como usted les decía, esto es lo que pienso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejala; comparto totalmente, ojalá no sea como nosotros pensamos. 

Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. ¡No!, ¡perdón!, ¡perdón!   

 
Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna y Arcando.   

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.   

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Yo sé que hemos tomado la costumbre de no opinar luego de haber votado un tema, pero, la verdad es que pensé que había unanimidad de criterio en cuanto al proyecto. 

Si me permiten, por favor, el resto de los concejales quisiera fundamentar el voto, porque no es un dato menor lo que acabamos de aprobar, y tampoco es un dato menor lo que acaba de expresar la concejala Chapperón, que respeto y comparto su criterio aportado a la discusión, desde lo intelectual y desde su capacidad como médica. Pero, quiero expresar quizás con mayor claridad el porqué del voto positivo a la adhesión de esta ley.


Entiendo,  que quizás en términos psicológicos podamos tener algún tipo de información mucho más científica, más técnica en base a lo que decía recién la concejala Chapperón, pero la verdad es que en términos reales quiero manifestar mi preocupación por la desvinculación que se produce de una madre con respecto a su hijo cuando se tiene que hacer cargo, entre otras cosas, de la tarea laboral y llevar el pan a su casa. Entiendo la igualdad de géneros; entiendo que la mujer puede realizar las mismas tareas que el hombre, pero también, entiendo que la responsabilidad, como decía recién la doctora Chapperón, es distinta, es doble. Por lo tanto, me parece, por la experiencia de haber sido padre de dos hijos y haber compartido este proceso con mi esposa que trabaja, seguramente como le pasa a muchas mujeres de nuestra ciudad, la verdad, yo prefiero a veces, renegar o delegar, o no prestar tanta atención desde la posibilidad que tenemos de generar un puesto de trabajo a dedicarlo al hijo en la medida que podamos. Lamento si alguien toma esta ley como una herramienta para cercenar o, para coartar la posibilidad de trabajo de alguna mujer en nuestra ciudad o en nuestra Provincia. La verdad, lo lamento mucho, y no solamente que lo lamento, sino que verdaderamente, lo condenaría con todas las fuerzas que se pueda porque hay que poner en valor el vínculo familiar, y este vínculo se sostiene a partir del amor y de la posibilidad de que tanto la mamá como el hijo estén juntos no solamente en la etapa del nacimiento y del crecimiento en los primeros meses, sino que tenemos que tratar de que esto sea a través de toda la vida.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).,- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Un segundo simplemente. Me hacía mención recién el concejal Sberna que yo apoyé este proyecto para que viniera a tratamiento, y la verdad es que es así porque creo que está bien que ustedes lo apoyaran. Vuelvo a repetir, trato de ser consecuente con mi idea. Soy mujer, sé lo que es, cada vez que uno tiene que explicar estas situaciones diferentes de género, en un trabajo, hay muchas modalidades de trabajo distintas, hay algunas que por ahí en la dispersión la cuestión de género no trae aparejadas dificultades, y hay otras en las que trae aparejada muchas dificultades. Lamentablemente, en mi profesión esto trae aparejada muchísimas dificultades porque si nosotros hacemos una cuestión de género entre los médicos, que tenemos un montón de obligaciones que cumplir, la verdad es que los médicos masculinos -los hombres- se recargan en su tarea. 

Entonces, simplemente no lo apoyamos porque entiendo, desde este lugar, que esto no será beneficioso para la mujer que trabaja. Más allá de esto, vuelvo a repetir, esto fue consensuado evidentemente, con las mujeres que trabajan y me parece muy bien que se pueda cumplir. ¡Ojalá,  repito, esto no traiga ningún tipo de discriminación laboral!


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- A pesar de las cosas que se dicen de mí, tenemos todos claro que yo mujer no soy, así que puedo hablar con absoluta tranquilidad.


Todos participamos del debate en comisión de este asunto y todos tenemos claro que la postura de la concejal Chapperón fue ésta siempre; incluso, este tema está demorado en comisión desde hace ya varios meses justamente, (porque tenía un predictamen, para seguir adelante desde hace varios meses atrás, desde principio de año). Casualmente, el asunto quedó en comisión por estas cosas que la concejal Chapperón acaba de decir. Entonces, me parece muy bien que hagamos públicas nuestras posturas, porque éste es el momento pero, también, todos sabemos que, en definitiva, en este recinto no se hizo otra cosa que repetir los mismos argumentos que se utilizaron en las distintas reuniones de comisión. 

Sin ninguna duda éstos son los debates profundos que valen la pena, el tratar de indagar en los derechos y obligaciones y cuándo resaltar un derecho ayuda a un desarrollo más genuino de la vida, y cuándo se pueden poner en perjuicio o en peligro algunos de esos derechos que estamos tratando de defender. 

Me parece que la postura del bloque es muy clara. La postura no es de la concejal Chapperón. La postura es del bloque del FUP, y la acompaño con  absoluta convicción, no lo hago por acompañar a mi compañera de bloque, sino que lo hago porque los argumentos que ella utilizó durante estos últimos meses, en esta cuestión que discutimos, me convencieron absolutamente, para saber que, por lo menos, nos genera la duda adecuada para dejar el asunto en comisión o bien, obviamente, no acompañarlo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero mencionar un sólo dato, nada más, que aporta, quizás, a esta discusión. 

Leí hace muy poco tiempo que, en Nueva Zelanda, se discutía este tema precisamente, y los parlamentarios de aquel país decidieron dar dos años de licencia luego del nacimiento de un hijo. Bueno, está bien, ellos, quizás, tengan otros problemas que nosotros no tenemos, que es la falta de población joven, quizás lo quisieron incentivar pero, como antecedente quizás, valga la pena también pensar que, en todo el mundo se discute esta relación del niño y la madre cuando recién nace.


Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Insisto, es un debate que vale la pena. 

No conozco el antecedente de Nueva Zelanda, probablemente la decisión que tomaron tenga un sustento técnico y no una visión política. Probablemente, el asunto estudiado en Nueva Zelanda, como en muchos países nórdicos de Europa, que tienen una postura muy “pro” de estas circunstancias, donde está demás decir –no quiero decir algo que los que estamos en este recinto sabemos- que tienen una red social mucho más genuina y sólida de la que pueden existir en países de otros lugares del planeta. Estoy convencido de que esa serie de decisiones deben estar orientadas, no pura y exclusivamente al estudio y el análisis de la relación entre madre e hijo, sino que esa decisión está acompañada de una serie de decisiones científicas que, efectivamente, consolidan el vínculo y el desarrollo.

No siempre copiar, exactamente igual, es justamente esto, copiar exactamente igual. Para hablar de casos específicos, en un tema tan científico, como éste que discutimos, habría que hacer una valoración genuina del estudio previo y este acompañamiento que puede tener esta decisión.

Me cuesta mucho creer o imaginar que en Nueva Zelanda, o en cualquier país nórdico de Europa, e incluso algunos países anglosajones europeos, me cuesta mucho creer que la discusión pase en cuanto a si la mujer es la adecuada, o no lo es, porque en estos países, hace años, que se superaron las discusiones genéricas en cuanto a qué puede dar una mujer y qué puede dar un hombre. Nosotros nos basamos en nuestro sentido común. Uno la ve trabajar a la concejala Chapperón y tiene, perfectamente, claro que trabaja por 2 ó 3 de los que estamos sentados en este recinto. También sabemos que no todas las mujeres son como ella, como también sabemos que no todos los hombres son como nosotros. Esto marca la diferencia en cuanto a cuál fue el mecanismo que usaron en Nueva Zelanda para tomar una decisión, y cuál es el mecanismo que utilizamos hoy en el Concejo Deliberante de Ushuaia para tomar esta otra decisión. Gracias. 

41.- Respuesta a solicitud de designación con el nombre de Prefectura Naval Argentina a la ampliación denominada Doble Maipú (419/2007, expediente 084/1993)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar la minuta de comunicación que se acompaña y remitir el asunto de marras a Archivo.

MINUTA DE COMUNICACION

Señor presidente: 

Del Centro de Suboficiales Retirados y Pensionados de la Prefectura Naval Argentina en Ushuaia

Por la presente nos dirigimos a usted, con referencia a la propuesta efectuada por el Centro que usted representa, con el objeto de designar con el nombre de Prefectura Naval Argentina a la ampliación denominada Doble Maipú, que forma parte del Paseo de la Costa.

A tal fin, se pone en su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el señor intendente municipal “que la misma se encuentra en construcción en alguno de sus tramos, motivo por el cual no tiene su traza definitiva debidamente materializada, no posee plano de mensura registrado y, por lo tanto, no está formalmente afectada a uso público, excepto el tramo que atraviesa el puerto local”. Por lo que, al momento de registrarse la mensura ante la Dirección de Catastro de la Provincia, se considerará la solicitud por usted efectuada nuevamente.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Sin duda, cuando llegó este requerimiento de la Prefectura Naval Argentina, el Cuerpo estuvo de acuerdo en que era necesario nombrar a la nueva traza de la Maipú y uno de los nombres ideales, tal vez, por lo menos en lo que a mí respecta, es el de Prefectura Naval Argentina. ¿Por qué? Porque es la institución madre de nuestra ciudad. Es la primera institución que se radicó, en forma efectiva, en la ciudad de Ushuaia y generó un crecimiento demográfico. Una de las calles que es icono de la ciudad, la pasarela Prefecto Luis Pedro Fique, justamente, lleva el nombre de uno de los primeros representantes de la Prefectura Naval Argentina en nuestra ciudad. 

La minuta está correcta, hoy por hoy no tenemos la posibilidad de nombrar a la arteria todavía, pero quiero dejar expresa mi intención, que en el momento en que se pueda definir el nombre, sea el de Prefectura Naval Argentina. Adelanto mi posición respecto a este tema para que conste en Versión Taquigráfica. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

42.- Modificación al Código de Planeamiento Urbano, estacionamiento de vehículos – Se remite a Archivo-  (1937/2006, expediente 52/1993)  

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y por lo tanto, se aconseja remitir el asunto de marras a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

43.- Adjudicación de predio fiscal a la Cooperativa de Vivienda Ltda Santa Fe –Se remite a Archivo- (929/2007, expediente 450/2004)

 SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y por lo tanto, se aconseja aprobar la minuta de comunicación que se acompaña, y remitir el asunto de marras a Archivo.

Minuta de comunicación 

Sr. Presidente

Cooperativa de Vivienda Ltda. 

Submarino ARA Santa Fe
Por la presente nos dirigimos a usted, con relación a la solicitud de intervención del Cuerpo para la adjudicación de un predio destinado a subdividirlo y asignarlo a sus asociados, presentada ante esta sede.

A tal fin, pongo en su conocimiento que la presente solicitud enmarcada dentro de lo establecido en la Ordenanza municipal 3.178, deberá ser canalizada ante el Departamento Ejecutivo Municipal, ya que en función a los espacios disponibles que se hayan incorporado al programa de creación de suelo urbano y al grado de viabilidad de los proyectos de urbanización presentados por los potenciales adjudicatarios, el Departamento Ejecutivo Municipal, elevará al Concejo Deliberante para la aprobación de la propuesta efectuada.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

44.- Instrucción a la Presidencia del Concejo Deliberante para incorporar personal a la planta permanente y acordar recategorización de su  personal (989/2007, expediente 376/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  De la comisión de Legislación e Interpretación.

Señor presidente 

Del Concejo Deliberante 

Señor Juan Carlos Arcando 


Por medio de la presente remito adjunto proyecto de decreto a fin de que sea incorporado al Boletín Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el cual responde a la necesidad de poder normalizar la situación de empleados que se encuentran trabajando en esta Institución, en algunos casos desde el año 1996. En el año 2005 se entregaron las plantas transitorias, por lo cual los contratos cambiaron su situación de revista. Hoy, después de dos años, entendemos no causaría inconveniente económico en trasformar las mencionadas en planta permanente. El personal que se encuentra en planta transitoria ya tiene una relación laboral fuerte y directa siendo parte de áreas esenciales de funcionamiento y desarrollo del Concejo Deliberante. Por otro lado, entendemos que es conveniente recategorizar al personal de este Concejo Deliberante por lo cual se podría evaluar tal situación facultando al señor presidente, junto a directivos y paritarios. Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para la presente.


Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Instruir al señor presidente del Concejo Deliberante para que, en el período comprendido entre la aprobación del presente y el día 30 de noviembre, deberá incorporar, mediante concurso, a la planta permanente de la institución, al personal que al día de la fecha revista en el Concejo Deliberante como planta transitoria.

Artículo 2º.- Asimismo, y en igual período al establecido en el artículo 1º del presente, el señor presidente deberá acordar con el resto de los ediles, y en función a los informes emitidos por los responsables de cada área, la recategorización del personal nominado, de conformidad al compromiso asumido oportunamente con el personal.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.        

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Quiero dejar planteada la postura mínima de nuestro bloque con respecto a esta situación, más allá de lo que podamos conversar en el cuarto intermedio. Considerando situaciones que hemos discutido, en estos últimos días, en función de las vacantes que otorgamos al Ejecutivo municipal, me parece prudente que, más allá de cuál sea la decisión de cada uno de nosotros en este recinto, se incorpore a este proyecto de decreto el listado de las personas que podrían modificar su situación de revista porque, todos sabemos, hay personas que entraron acompañadas de algún concejal que hoy está haciendo uso de su mandato, y no corresponde, bajo ningún punto de vista, que lo que hemos criticado al Ejecutivo municipal con respecto a personas que ingresan en plantas políticas se terminen transformando en plantas permanentes. 

Entonces, más allá de lo que conversemos en el cuarto intermedio, planteo nuestra postura de bloque. Me parece que todos ustedes, seguramente la compartirán porque, me imagino también, que no habremos estado discutiendo durante meses el listado de las 34 vacantes y, ahora resulta que a nuestras vacantes las manejamos a gusto y placer sin que nadie se entere ni quiénes son.

Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias.


A continuación, en consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

- Es la hora 16 y 35.

- A la hora 17 y 04:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, quiero introducir una modificación en el artículo 1º, y realizar un agregado. Quedaría así: “Artículo 1º.- Instruir al señor presidente del Concejo Deliberante para que, en el período comprendido entre la aprobación del presente y el día 30 de septiembre, deberá incorporar, mediante concurso interno de antecedentes, a la planta permanente de la institución, al personal que al día de la fecha revista como planta transitoria y que se adjunta como Anexo I de la presente”. El artículo 2º queda igual. Y, en el Anexo I, figuran las personas que pasarían a planta permanente, que son: Margarita Aguilera, Augusto Maspero, Alfredo Romero, Gabriel Nieto, Ana Pickelny y Carlos Cabrera.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En primer lugar, nos interesa saber sobre este cambio de fecha planteado, ¿cuál es la orientación? 

La segunda cuestión, que no es menor, es lo que discutimos durante estos meses con respecto a cuál es la forma en que las personas deben ingresar a trabajar en la Administración Pública, a ocupar las plantas de personal permanente. Por eso, antes del cuarto intermedio, solicitamos que se incorpore el listado de estas personas, porque no le podemos pedir al Ejecutivo lo que nosotros no estamos dispuestos a hacer. 

Lamentablemente, no podemos acompañar el Anexo I, planteado por el concejal Pino, porque en ese listado hay una persona que, a nuestro criterio, no correspondería que estuviese en la planta permanente del Concejo Deliberante por la forma en que fue incorporada. Es un tema que planteamos cada vez que hablamos de esta situación, por eso, proponemos que el Anexo I, diga: Gabriel Nieto, Margarita Aguilera, Augusto Maspero, Alfredo Romero y Carlos Cabrera. 

No hacemos, ni más ni menos, que lo que le planteamos y le exigimos al Ejecutivo municipal, que es mantener nuestra ideología respecto a cuáles son los mecanismos y las formas en que las personas deben incorporarse a la planta permanente de las administraciones públicas. 

En este sentido, no compartimos los acuerdos alcanzados entre la bancada del Movimiento Popular Fueguino y la del Partido Justicialista.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero que el concejal Pino repita la fecha, porque me parece que hay un error, el día 30 de septiembre caería domingo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- El cambio de fecha se fundamenta en que en la sesión anterior, cuando tomó estado parlamentario el proyecto de decreto, acordamos que era el 30 de septiembre. De hecho, lo manifesté en reunión de comisión -cuando se trató el tema- y no hubo ningún tipo de problema, quedó establecido con fecha 27 de agosto, por eso la idea fue cambiar la fecha al 30 de septiembre, que era una modificación introducida, y no fue respaldada porque quedó el mismo proyecto. Íbamos a cambiar el proyecto, y no se hizo porque se discutiría en comisión. 

Si usted me permite, señor presidente, quedaría al 1º de octubre en lugar de 30 de noviembre. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto leído por Secretaría con las modificaciones introducidas por el concejal Pino, incluido el Anexo I con seis personas para concursar el pase a planta permanente del Concejo Deliberante.

Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Recchia, Sberna y Arcando.   

-Votan por la negativa los concejales: Leiva, Chapperón y Sciurano.   

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, tres por la negativa. Queda aprobado el decreto con el anexo respectivo.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Perdón!, ¡necesita cinco votos! Es una cuestión que afecta el presupuesto. Necesita cinco votos para aprobarlo. Tiene cuatro votos.


Va a tener que poner en consideración el segundo proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito la reconsideración del tema, y pido un cuarto intermedio para dialogar nuevamente.

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Reitero desde Presidencia. Estamos aprobando un proyecto de decreto, no un proyecto de ordenanza. Pero, hay una moción de cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Me parece que para cerrar el circuito legislativo, se debe poner a consideración la ordenanza con el otro anexo, si no prospera, evaluarán los acuerdos que deban. Pero, solicito, por respeto a nuestra bancada, que ponga a consideración lo planteado por nosotros.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Pino.

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡Respetémosno! Si nuestra bancada respeta la postura de ustedes, ¡sean, ustedes, respetuosos con nuestra postura! ¿Cuál es el inconveniente que votemos! Si ustedes consiguen los votos necesarios... O sea, han votado una postura, señor presidente, usted sabe que esto es así. Han votado una postura, no prosperó, ponga en consideración la segunda. ¡Eso es lo que corresponde! No empecemos otra vez con este debate que después la prensa nos carnea con razón. ¡hagamos lo que corresponde!, ¡ponga en consideración la otra moción! ¡una no prosperó!, el Reglamento dice que se pone a consideración la segunda. Si prospera, no discutimos más, si no prospera, ustedes evaluarán qué deben hacer. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio para hablar sobre el tema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a proponer una moción de orden para proceder a votar la propuesta de nuestro bloque. ¡Ustedes votaron su propuesta!, ¡no prosperó!, ¡votemos la nuestra, por favor!, y después, con mucho gusto, le vamos a otorgar el cuarto intermedio que el concejal Pino solicita.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- La moción de orden que solicité ayer no la tomó en cuenta nadie.

SR. SCIURANO.- ¡Es otra cosa!, concejal. ¡Es una moción de orden! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está escrito cuándo se deben poner a consideración las mociones de orden, si quieren doy lectura al Reglamento Interno.

SR. SBERNA.- No. No hace falta ¡ya lo sé!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Antes de que la concejal Chapperón presentara la moción de orden yo había pedido un cuarto intermedio. Le pido, señor presidente, que lo ponga a consideración.

SR. SCIURANO.- ¡Pido la palabra!           

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Le agradezco, porque mucho antes de que el señor concejal haga la solicitud de cuarto intermedio, el secretario hizo una lectura, se leyeron dos anexos, y corresponde que se pongan en consideración los dos asuntos. ¡Mucho antes de que el señor concejal haga uso de la palabra pasó todo esto!, ¡no es culpa nuestra que ustedes pongan en consideración un asunto que no le dan los votos! ¡Discúlpennos!, ¡no nos hagan responsables de situaciones que ustedes no saben manejar! Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Usted sabe, señor presidente, las diferencias que a veces mantengo con el concejal Sciurano, pero, en esta oportunidad, tiene razón en cuanto al uso del Reglamento Interno, está proponiendo una moción de orden que tenemos que votar, señor presidente, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo la moción planteada por la concejal Chapperón, tiene que ver con el decreto leído por Secretaría con el Anexo de cinco incorporaciones que fueron leídas por el concejal Sciurano.


Se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna, Chapperón y Sciurano.

- Vota por la negativa el concejal Arcando         

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Seis votos por la afirmativa, un voto por la negativa. Queda aprobado el proyecto de decreto con cinco incorporaciones.

- Un tibio aplauso.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Si me permiten los concejales, más allá de la votación, quisiera poder expresarme sobre lo que se acaba de votar. 

Si bien nosotros propusimos las seis designaciones y votamos lo que propuso el concejal Sciurano, también lo hicimos a conciencia porque si no obteníamos los dos tercios evidentemente, nadie podría quedar en planta permanente. Esto es una realidad, es por esto que acompañamos lo propuesto por el concejal Sciurano con las cinco plantas permanentes.

También es cierto que es un reconocimiento al personal transitorio que viene trabajando en este último tiempo en el Concejo Deliberante. Y está demás que me refiera a esta situación, pero todos conocen la labor que llevan adelante dentro del Concejo Deliberante, y estar pendiente sobre esta aprobación, creo que no ha sido  nada agradable, en el transcurso de este mes, para ellos. 

Así que, simplemente quiero hacer este reconocimiento y expresar el porqué tuvimos que votar de esta forma.


Gracias, señor presidente. 

45.- Incorporación al Orden del Día del asunto 841/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si usted me permite, quiero incorporar, por el artículo 106 del Reglamento Interno, el asunto 841/2007 que trata de la aprobación de la planta solicitada por el Juzgado Municipal de Faltas porque, aprobamos las plantas del Ejecutivo municipal, aprobamos las del Concejo Deliberante y, queda el compromiso, que asumimos, de una planta, con la señora jueza de Faltas, que de las 3 que ella solicitó, acordamos que se le podía otorgar, en este momento, una. 

Me parece oportuno, ya que estamos tratando este tema, que se traiga el asunto y se  pase a su tratamiento. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, lo expresado por la concejal Chapperón .

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Solicito como último tema, antes de pasar a cuarto intermedio, un convenio que remitió el municipio, que tiene que ver con una obra necesaria para el barrio Felipe Varela.

-Hablan varios concejales a la vez.

46.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si es tan amable, solicito un cuarto intermedio sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 18.

- A la hora 17 y 43:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

47.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar una vacante a la planta permanente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas (841/2007, expediente 898/2006)
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señor presidente: tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de interponerle la particular situación del Juzgado a mi cargo en orden al funcionamiento actual del mismo y, en lo específico, el plantel que lo integra.

En los últimos meses del año 2006, y en este primer semestre del 2007, se verificó un incremento significativo del número de causas tramitadas en virtud del consecuente aumento de actas de infracción ingresadas. La estadística regular, seguida en este organismo, permite precisar la cuantía e importancia del incremento apuntado y así, a modo de ejemplo, dable es señalar que ...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Perdón, señor secretario. 

Todos tenemos la nota mandada por la señora jueza del Tribunal de Faltas. Si están de acuerdo, se leerá directamente lo resolutivo. Háganlo saber, con la mano levantada, para la aprobación del mismo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza que deberíamos dictar. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar una (1) vacante a la Planta de Personal Permanente del Departamento Ejecutivo municipal equiparada a la Categoría 19, Agrupamiento A.A.P. y T., y a ser incorporado al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, en general y en particular. 

48.- Incorporación del asunto 1067/2007, expediente 647/1997 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito incorporar el asunto 1067/2007, expediente 647/1997, al Orden del Día para que se trate sobre tablas, tiene que ver con un convenio firmado entre el municipio y el PROPASA. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora el asunto.

49.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1067/2007, expediente 647/1997

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito el adelantamiento del asunto 1067/2007, para que sea el próximo tema a tratar.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

50.- Ratificación del Departamento Ejecutivo Municipal 1061/2007 que aprueba convenio entre la Municipalidad y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (1067/2007, expediente 647/1997)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 4.031, celebrado el día 13 de agosto de 2007, entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representada por la coordinadora general del PROPASA, arquitecta María Laura Rey, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por las razones expuestas en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar al Programa de Provisión de Agua Potable, Ayuda Social y Saneamiento Básico – PROPASA, con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1061/2007, por el cual se aprobó ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio 4031, celebrado el día 13 de agosto de 2007 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la cual se encuentra representada por la coordinadora general del PROPASA, arquitecta María Laura Rey, el cual tiene por objeto la asistencia nacional de recursos económicos para el proyecto y ejecución de la obra “Provisión de agua potable y ampliación de la red cloacal en el barrio Hipólito Irigoyen de la ciudad de Ushuaia”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

51.-CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio hasta mañana a las 12:00 del mediodía.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano, pasar a cuarto intermedio hasta mañana a las 12:00.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 17 y 47.

-Suena la campana de orden.

-A la hora 14 y 02:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

52.- Autorización para dar lectura a la parte resolutiva de los proyectos

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para que por Secretaría se dé lectura a la parte resolutiva de todos los proyectos a tratar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

53.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cumplimiento de los artículos 1º, 4º, 5º y 8º del Decreto municipal 624/2006

 (1084/2007, expediente 1048/1999)  

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Proyecto presentado por el bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista. 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que informe a este Cuerpo si se está dando cumplimiento a los artículos 1º, 4º, 5º y 8º del Decreto municipal 624/2006, detallando las acciones llevadas a cabo al día de la fecha.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

54.- Reiterar al Departamento Ejecutivo Municipal los términos de las Resoluciones CD 145/2006, 220/2006 y 48/2007 sobre construcción de puentes y colocación de guarda raill en diversos sectores de la ciudad 

 (1085/2007, expedientes 534/2006, 219/2007 y 599/1999)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:

Proyecto de resolución 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de un puente sobre el Río Pipo, para el tránsito vehicular y peatonal, en la sección J, entre las macizos 33 y 2TR en la calle De la Estancia; y que el mismo sea incluido en el Plan de Obras Públicas correspondiente al año en curso.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, me parece que hubo un error en la lectura, se leyó la resolución 220, en realidad se pone como anexo del proyecto de resolución que en su artículo 1º dice: “Artículo 1º.- Reiterar al señor intendente municipal los términos de la Resolución CD 145/2006,...”.
SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Discúlpeme, concejal. Leí lo que me alcanzaron. 


Dice así: 


Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Reiterar al señor intendente municipal los términos de la Resolución CD 145/2006, dada en sesión ordinaria del día 17/05/2006, sobre la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande, paralelo al puente “Once de Abril - Víctor Choque”.

Artículo 2º.- Reiterar al señor intendente municipal los términos de la Resolución CD 220/2006, dada en sesión ordinaria del día 12/07/2006, la cual solicita la construcción de un puente para el tránsito vehicular y peatonal, en la sección J, entre los macizos 33 y 2TR en la calle De la Estancia.

Artículo 3º.- Reiterar al señor intendente municipal los términos de la Resolución CD 48/2007, dada en Sesión Ordinaria del día 18/04/2007, en referencia a la colocación de guarda raill en la avenida Hernando de Magallanes, en la intersección de las calles Darwin y Karukinka Norte.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, no sé si entendí mal pero el Arroyo Grande y el puente Once de Abril, Víctor Choque, no están en la sección J.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No, artículo 1º hace referencia al Arroyo Grande, señor concejal.

SR. RECCHIA.- Perdón, perdón.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad .

55.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que proceda a despejar la avenida Alem al 860 (1090/2007, expediente 515/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a despejar la avenida Alem a la altura del 860, entre las calles Cervantes y Teuk de nuestra ciudad, la que se encuentra parcialmente obstruida por la presencia de vehículos en estado de abandono.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

56.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que proceda a despejar la avenida Alem entre Cilawaia y Lirio de los Valles (1091/2007, expediente 516/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a despejar la avenida Alem entre las calles Cilawaia y Lirio de los Valles de nuestra ciudad, la que se encuentra parcialmente obstruida por la presencia de vehículos en estado de abandono.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad
- Hablan varios concejales a la vez.

 57.- Insistencia al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Resolución CD 261/2006 (1093/2007, expediente 727/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Insistir, en todos sus términos, la Resolución CD 261/2006, dada en sesión ordinaria del 30 de agosto de 2006, referida al pedido de ejecución de lomos de burro en el sector de la calle Magallanes comprendido entre Onas y Piedrabuena de nuestra ciudad, con la adecuada señalización vertical.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, apelo, una vez más, al sentido común del Ejecutivo, a través de su bloque oficialista. Desde el mes de agosto del año pasado que solicito este reductor de velocidad, o lomo de burro, en la esquina de Magallanes y Onas, y, el último accidente se produjo el día 6 de septiembre con dos heridos de consideración. Se cortó y desvió el tránsito durante varias horas. Intervino Defensa Civil municipal, bomberos voluntarios y las ambulancias del hospital regional para trasladar a los heridos. 

Por lo tanto, solicito una vez más; insistí este proyecto en el mes de marzo o abril del año en curso, vuelvo a insistirlo hoy por tercera vez. Los propios vecinos de la esquina de Magallanes y Onas, -frente a Canal Once, en la intersección donde antes funcionaba el Juzgado Municipal de Faltas- manifiestan que son permanentes las frenadas que se producen porque, precisamente, los vehículos esquivan Retamar que tiene reductor de velocidad y, para seguir a alta velocidad circulan por Magallanes, se encuentran con los que suben por Onas, que tampoco tiene reductor de velocidad y se suceden accidentes con bastante frecuencia.


Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- ¡No! No estoy nervioso, concejal. No se haga problema.

Simplemente, le quería aclarar que, más allá de su buena intención en la colocación de lomos de burro y de los inconvenientes que esto conlleva, puesto que en una época bastante prolongada del año no se pueden hacer, porque no funcionan las plantas que se encargan de procesar la brea para hacer estos lomos de burro. La solución de la seguridad del tránsito en la ciudad no son los lomos de burro, inclusive, hay distintos estudios que demuestran que el lomo de burro no es una solución sino que, en general, es un problema para el que maneja con precaución.

Nuestra ciudad, a lo largo del tiempo demostró que fue cambiando, con la gran cantidad de calles pavimentadas, y fuimos ocupando distintas formas para intentar evitar la peligrosidad en el tránsito, pero esto no tiene que ver con la cantidad de lomos de burro si no con la negligencia que demuestran muchos de nuestros vecinos a la hora de conducir. 

Lamentablemente, vamos a tener que trabajar mucho más a fondo en lo que es el cambio de mentalidad de nuestra gente porque, más allá de que se coloquen, o no, lomos de burro, estos no son obstáculos para aquellos que manejan sin ningún tipo de prebenda, sin ningún tipo de consideración sobre la vida humana propia y de los demás. 

Por supuesto, acompañamos el proyecto. Pero, insisto, por más que pongamos lomos de burro, en todas y cada una de las arterias de la ciudad, si no logramos cambiar la mentalidad de los negligentes que ponen en riesgo sus vidas y las nuestras, lamentablemente, no va a resultar. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Coincido con lo manifestado por mi par, el concejal Sberna, respecto a la negligencia. Eso es cierto. Pero, particularmente, en esa esquina se marca la frecuencia de accidentes importantes. Por eso, si bien no vamos a cambiar la forma de manejo de los vecinos, por lo menos, se pueden prever algunos accidentes. 


Respecto a lo que manifestó recién el concejal, referente a la planta de asfalto, el propio secretario de Obras Públicas, el señor Mariano Pombo, el año pasado, en el mes de noviembre, asumió el compromiso argumentando esto, que a partir de noviembre o diciembre empezaba a trabajar la planta de asfalto y se podía hacer en el período estival. Transcurrió el período estival, pasado, y no se hizo. Insisto, estoy en conocimiento de ese aspecto técnico, pero a ver si se puede prever para la próxima temporada que se inicia. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- No discutimos, hablamos en los mismos términos. Quiero aclarar que deberíamos utilizar otros adjetivos para hablar de lo que sucede en el tránsito, porque lo que está pasando en nuestra ciudad no son precisamente accidentes, son hechos de tránsito, porque un accidente es una cosa fortuita y un hecho de tránsito, como los que se ocasionan aquí, son causa de negligencia y falta de respecto a la vida.

Por otro lado, esta discusión de cambiar los adjetivos se planteó en el Congreso de Tránsito y Seguridad que se llevó a cabo en esta ciudad, hace muy poco tiempo atrás. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

58.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal relacionada con la limpieza de escalera entre las arterias de Goleta Florencia y Leopoldo Lugones (1094/2007, expediente 893/1996)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar la limpieza, reparación y mantenimiento periódico de la escalera que une las arterias Goleta Florencia y Leopoldo Lugones de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 
59.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la aplicación de la Ordenanza municipal 2.372 (1079/2007, expediente 526/1991)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la aplicación de la Ordenanza municipal 2.372:

a) Si se han enviado apercibimientos a los partidos que han incumplido lo establecido en dicha normativa;

b) Si se han aplicado multas a aquellos que no han retirado los carteles que incumplen las disposiciones vigentes;

c) En caso afirmativo, envíe a este Cuerpo copia de las actas labradas y de las multas aplicadas.

Artículo 2º.- Instar al Departamento Ejecutivo Municipal a que inmediatamente proceda a hacer cumplir lo establecido en la Ordenanza municipal 2.372.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La Ordenanza municipal 2.372 tuvo como autor al concejal Sberna en el período anterior, está orientada a la contención de la publicidad estática en la vía pública; tiene específicamente algunos artículos que están orientados a los carteles proselitistas donde  se los prohíbe textualmente, donde se le da poder de policía al municipio para accionar, en primera instancia, para evitar que sean colocados, y, en segunda instancia, para retirarlos si los han colocado. Y cobrarle una multa a aquellas instituciones políticas que vayan en contra de la normativa. Tanto es así que, en aquel momento se entendió que podría haber cuestiones institucionales que podrían necesitar espacios públicos en la vía pública –valga la redundancia- y en esa situación se le da participación a la Secretaría de Turismo para certificar que no afecte el paisaje de nuestra ciudad. 

La verdad es que esa ordenanza se puso en vigencia de una manera adecuada en un primer período, lamentablemente con las campañas políticas que se han venido sucediendo en los últimos años desde 2001 a la fecha, estamos viendo, por lo menos, desde nuestro lugar, con desagrado, el relajo que se empieza a tener con un tema que fue contenido en su momento.


Este es un desafío para todos los que tenemos alguna vinculación con las campañas electorales, sin duda nosotros que estamos referenciados en el ámbito de la ciudad, desde la función pública, debemos ser los primeros en cumplir con la normativa vigente. Por eso, no solamente le estamos pidiendo al Ejecutivo municipal que nos haga saber si se han labrando actas de infracción al respecto, sabemos que hay partidos políticos que han sido avisados de esta situación, lo que queremos es ver esas actas de infracción y queremos ver, también una actitud activa por  parte del municipio de quitar los carteles colocados en la vía pública, considerando sobre todo, que hay funcionarios públicos de la Municipalidad, actuales, que están directamente relacionados con estos carteles.


Durante la semana pasada, una vecina de la ciudad nos hizo llegar una nota de la que todos pudimos tomar conocimiento, incluso tuvo un espacio en los medios  de comunicación, me parece que esa nota no es ni más ni menos que un desafío a que cumplamos con nuestra función. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

 
Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente, para agradecer al concejal Sciurano la deferencia de haberme mencionado como autor de ese proyecto. Nada más.  

60.- Prohibición de incorporar a la planta permanente municipal personal político y de gabinete en el Departamento Ejecutivo, Concejo Deliberante y Juzgado Administrativo Municipal de Faltas (1083/2007, expediente 175/2002)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de ordenanza 


Artículo 1º.- Prohíbase la incorporación a la planta permanente o temporaria municipal de personal político y de gabinete, tanto del Departamento Ejecutivo, Concejo Deliberante y Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, hasta tanto se ponga en vigencia el Convenio Municipal de Empleo, siguiendo el procedimiento que el mismo establece.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, coincido con el espíritu del proyecto, lo que me parece innecesaria es su aprobación porque, el convenio ya está promulgado, está en vigencia, está en marcha, por lo tanto, no hay posibilidades de que ingrese personal de planta política hoy por hoy, a la planta municipal. 

En la discusión que tuvimos con la incorporación de estas plantas, ayer o antes de ayer, en esta misma sesión, enviamos, como Anexo I, un listado de las personas que podrían ser las autorizadas a ingresar a la planta permanente. 


Coincido con el espíritu, no acompañaremos porque me parece que es   redundar sobre algo que ya existe, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hay datos que no son menores, sé que éste es un tema muy delicado, lo discutimos mucho. Coincido que hubo una actitud del bloque oficialista que ayudó incluso, a resolver muchos problemas que se plantearon con el Ejecutivo sobre esta discusión. 

Es verdad que cuando se inició está sesión sancionamos una ordenanza que incorporó un artículo justamente, donde se manifiesta este espíritu; o sea, que en esto estamos todos de acuerdo, y el bloque oficialista lo planteo con el acompañamiento de este artículo. Pasa que hay un tema que no es menor, las únicas plantas disponibles en la Municipalidad no son nada más que estas 34 que aprobamos en el día de ayer, si no que hay más de una decena de plantas que también están en condiciones de ser ocupadas y, que esas plantas no tendrían el mismo requisito legal que tienen estas 34 que fueron aprobadas al inicio de esta sesión ordinaria.


Por otro lado, hay una realidad, es verdad, como lo decía el concejal Recchia, el Convenio Municipal de Empleo, a través del decreto respectivo, terminó su ciclo legislativo, lo que no quiere decir que el Convenio Municipal de Empleo esté ya en vigencia. El Convenio Municipal de Empleo tiene distintos estamentos que deben ser puestos en funcionamiento, como a comisión llamada CoPARL, está integrada por Recursos Humanos de la Municipalidad, que, de alguna manera, son los que llevarán adelante el análisis, en conjunto con el Ejecutivo, de los futuros concursos; donde se reglamentaran los mecanismos adecuados para que aquellas personas que ya sea a través de un concurso interno o, por concurso abierto, terminarán, formando la planta del personal de la Municipalidad.


Y, otro dato que no es menor, estamos incorporando también a la redacción de esta ordenanza, no solamente al Ejecutivo municipal sino también al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas porque, también, si no incorporamos al Tribunal de Faltas, en el día de mañana (que no digo que esto sea así, como ésta es una ordenanza que quedará en el tiempo y está redactada, no para esta gestión sino para generaciones futuras) podría existir la picardía de que el Tribunal de Faltas, al no estar incorporado, sea ese el mecanismo por el cual se genere la incorporación de determinados agentes. 

Por eso, me parece prudente ratificar la postura que tomamos antes de ayer, cuando iniciábamos la sesión, no solamente para estas 34 plantas, si no para todas aquellas que puedan quedar a disponibilidad del Ejecutivo, del Concejo Delirante o del Tribunal de Faltas.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en realidad, no quiero generar una polémica sobre este proyecto. Coincidimos con el espíritu, discúlpeme, cambiaremos nuestra postura, vamos a acompañar haciendo la salvedad, que lo creo innecesario. De todos modos, precisamente para reafirmar la postura de nuestro bloque, en cuanto a que entendemos que una vez puesto en marcha el Convenio Municipal de Empleo no debe entrar gente por la ventana, acompañaremos este proyecto, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Al autor del proyecto quería presentarle una modificación sobre el planteo que hace. Quedaría de la siguiente manera: “Prohíbase la incorporación a la planta permanente o temporaria municipal, de personal de gabinete”, no “político”, porque ésta es la denominación concreta que se le da en el Presupuesto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En realidad, en los estamentos políticos, hay dos definiciones; la planta municipal hoy se divide en planta política, donde además se discrimina personal de gabinete, así es como Recursos Humanos lo discrimina en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, la estructura de Gabinete es mucho más pequeña -por lo menos, en la estructura que existe hoy en la Municipalidad- que la estructura denominada como “planta política”. Por eso, señor presidente, la ordenanza está redactada como planta permanente o temporaria municipal, de personal político –porque se entiende y se define como esta planta política- y de Gabinete porque, incluso, esta misma planta política tiene una discriminación sobre esta situación. 

Señor presidente, en lo personal, considero prudente que la redacción sea como se planteó originalmente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas de 2 minutos, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 14 y 26.

-A la hora 14 y 32:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias a su aclaración, vamos a solicitar la modificación de la redacción del artículo 1º que quedaría así: “Prohíbase la incorporación a la planta permanente o temporaria municipal de planta política y/o de gabinete” –cuando hacemos referencia a planta política hablamos de personal de planta política- “del Departamento Ejecutivo, Concejo Deliberante y Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, hasta tanto se ponga en vigencia el Convenio Municipal de Empleo, siguiendo el procedimiento que el mismo establece”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas por el concejal Sciurano, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

61.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de retiro de los carteles de prohibido estacionar entre discos, ubicados sobre la calle Lasserre entre San Martín y Maipú, margen oeste (entrada lateral del Hotel Albatros) (1087/2007, expediente 667/2004)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, proceda al retiro de los carteles de “prohibido estacionar entre discos”, ubicados sobre la calle Lasserre entre San Martín y Maipú, margen oeste (entrada lateral del Hotel Albatros), en virtud de encontrarse caducada la normativa que establece su vigencia.

Artículo  2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Muy breve. Hay una autorización de estacionamiento a través de la Ordenanza 3.070, que tiene que ver con esto que estamos a punto de tratar. Esta ordenanza tiene un vencimiento del 31 de diciembre de 2006, los carteles han quedado colocados. Personas que conocen la normativa vigente han estacionado en ese lugar y se les ha labrado una multa por mal estacionamiento que está mal labrada. Me parece que para evitar esta discusión la única alternativa es, o bien aclarar que esos carteles no están en vigencia, considerando la posibilidad de que nuevamente durante este verano se vuelva a otorgar un estacionamiento prohibido para este hotel, o bien sacar los carteles y volver a colocarlos en el verano si se les vuelve a otorgar esta habilitación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

62.- Abrogación de la Ordenanza municipal Nº 3.233 (1088/2007, expediente 970/2004)

  SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Abrógase la Ordenanza municipal 3.233.

Artículo 2º.- Sustitúyase el artículo 4º de la Ordenanza municipal 3.154, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º.- Los importes abonados por la adjudicación realizada en el marco del Decreto Territorial N.º 3203/1984, de fecha 20 de noviembre de 1984, serán considerados como cancelación de pago de los predios identificados catastralmente como parcelas 42A y 42B del macizo 21 de la sección D, de la ciudad de Ushuaia.”

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, no sé si leyó en el artículo 1º, “abrógase la ordenanza;

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Sí, sí. Lo leí.

SRA. CHAPPERÓN.- “Dejase sin efecto” debe modificarse, porque no se dejan sin efecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se modificaron dos aspectos, el primero y el segundo.

SRA. CHAPPERÓN.- Este es un tema de la comisión de Obras Públicas, de la subdivisión de un predio que se ha otorgado y ha habido un error en la nomenclatura catastral, por eso estamos corrigiendo la ordenanza.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

63.-  Incorporación de asuntos 1115/2007, 1104/2007 y 1105/2007 al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Corresponde, previo a tratar el último asunto, incorporar los asuntos pendientes desde el día miércoles para darle tratamiento en el día de la fecha. 

Por Dirección Parlamentaria, se dará lectura a los mismos, con  el correspondiente giro solicitado por los concejales .

SR. JEFE DE DEPARTAMENTO COMISIONES (Maldonado).- Asunto 1115/2007, expediente 520/2007. De los bloques, en conjunto. Proyecto de resolución por el cual se expresa el repudio ante las pretensiones británicas de ampliar la zona de exclusión alrededor de las Islas Malvinas. Hay un pedido de tratamiento sobre tablas.


De Presidencia. Asunto 1104/2007, expediente 154/2004. Eleva solicitud del Jardín Nº 15 sobre acondicionamiento de los senderos y accesos de los caminos linderos al establecimiento. Hay solicitud de giro a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1105/2007, expediente 142/1992. Remite para ratificación Decreto PCD 117/2007, referente a la estructura orgánica del área Legislativa. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.


Por el artículo 106 del Reglamento Interno, de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. Asunto 887/2007, expediente 193/1988. Proyecto de ordenanza por el cual se suspende la aplicación del nuevo régimen del impuesto automotor. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 946/2007, expediente 335/2006. De la comisión de Policía Municipal. Solicitud de excepción del carnet profesional a favor de la señora María Cerda Cañete. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente.

Respecto al asunto 887 y 946, me parece que el mecanismo adecuado sería incorporarlos por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de comisión porque la comisión no puede presentar un asunto sobre tablas. Me parece que cuando tratemos los asuntos anteriores a los mencionados por Parlamentaria, a través del artículo 106, quienes presiden estas comisiones, pidan el tratamiento de esos últimos asuntos 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para una aclaración. Se hizo referencia solo en el caso del asunto 887 que sería incorporado por el artículo 106; hay que tratarlo, ahora, como primer tema.


En consideración del Cuerpo los asuntos ingresados para su tratamiento sobre tablas, y por el artículo 106, el asunto 946, que no fue mencionado.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Si usted es tan amable, le pediría que ponga a consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos 1115, 1104 y 1105. Si prospera, una vez que los tratemos, pediría que se incorporen los demás asuntos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos 1115/2005, para tratamiento sobre tablas; el 1104/2007, con giro a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas y, el asunto 1105/2007, expediente 142/1992, para que sea girado a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

64.- Incorporación de los asuntos  887 y 946/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito la incorporación de los asuntos 887 y 946/2007, para ser tratados como primer tema, por el artículo 106 del Reglamento Interno.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

65.- Suspensión de aplicación del Nuevo Régimen del Impuesto Automotor (887/2007, expediente 193/1988)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Suspéndase, hasta el primero de enero del año 2008, la aplicación del Nuevo Régimen del Impuesto Automotor, aprobado por las Ordenanzas municipales Nº 3.170 y 3.179, modificatorias de los capítulos pertinentes de la Ordenanza municipal Fiscal Nº 1.507, y Tarifaria Nº 1.508.

Artículo 2º.- A fin de no ocasionar perjuicio a los contribuyentes, en aquellos supuestos que por aplicación del nuevo régimen resultara un cargo anual inferior al liquidado durante el año 2007, el Departamento Ejecutivo deberá realizar los ajustes que correspondan durante el presente ejercicio.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero recordar que este tema estaba en la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, la cual presido, vino girado por el Ejecutivo a raíz del diferendo planteado por la no puesta en vigencia de las Ordenanzas municipales Nº 3.170 y 3.179, aprobadas por este Cuerpo en diciembre del año pasado, y debían entrar en vigencia a partir del 1º de enero. 

A raíz del reclamo planteado por varios vecinos, a mediados de este año, presenté un proyecto de resolución y como respuesta vino este proyecto del Ejecutivo, habiéndonos explicado, el arquitecto López, en reunión de comisión que, precisamente, técnicamente, por el sistema que tienen para incorporar y corregir el nuevo padrón lo tenían que hacer manualmente y no le dieron los tiempos. 

En virtud de ello, para ganar tiempo, hacerlo previo a la próxima reunión de comisión, a fin de regularizar esta situación del cobro de la patente automotor es que propongo aprobar este proyecto de ordenanza con la siguiente modificación a pedido del bloque del Frente de Unidad Provincial, que sería: “Artículo 1º.- Suspéndase, hasta el primero de enero del año 2008, con opción a prórroga por trescientos sesenta y cinco (365) días, la aplicación del Nuevo Régimen del Impuesto Automotor...”, y, a continuación, sigue tal cual está redactado y fue leído. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, con las modificaciones introducidas por el concejal Leiva, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

66.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.986 a favor de la señora María Cristina Cerda Cañete (946/2007, expediente 335/2006)
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exceptuar, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de la publicación de la presente, a la señora María Cristina Cerda Cañete, D.N.I. Nº 26.185.342, del requisito establecido en el inciso c) del artículo 5º de la Ordenanza municipal 2.986.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

67.- Repudio a la pretensión británica para ampliar la zona de exclusión alrededor de las Islas Malvinas (1115/2007, expediente 520/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Proyecto de resolución

Artículo 1º.- Expresar el más enérgico repudio a la pretensión del Reino Unido de Gran Bretaña de presentar ante la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), un pedido de ampliación de la supuesta zona de exclusión alrededor de las Islas Malvinas y Georgias del Sur.

Artículo 2º.- Reivindicar una vez más los legítimos derechos soberanos que sobre dicha zona posee nuestra Nación, en general, y nuestra Provincia, en particular.

Artículo 3º.- Acompañar al Gobierno Nacional, al Ministerio de Relaciones Exteriores y a todo otro organismo público que se exprese su rechazo a las intenciones descriptas en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En primer lugar, solicitar que se incorpore también a la minuta el envío de copia de esta resolución a la Legislatura provincial, al Ejecutivo provincial, al Ejecutivo municipal, a las dos cámaras del Congreso de la Nación, y a la Presidencia de la Nación. Creo que nos haría muy bien a todos, como argentinos, entender lo delicado del asunto que se está discutiendo hoy en los estratos internacionales, y creo que haría muy bien a nuestro sentimiento patriótico, que nos viera unidos en la lucha y en la defensa de lo que corresponde y es justo.


Como cuando iniciamos esta sesión, todos coincidimos en la necesidad de la redacción de esta resolución. Me parece que todo lo que podamos hacer, de hoy en adelante, tanto en ámbitos públicos como privados, donde dejemos perfectamente claro que rechazamos y nos unimos; rechazamos lo planteado por el Reino Unido, y nos unimos a la defensa planteada al Gobierno nacional sin importar nuestras afiliaciones políticas. Me parece que también nos va a hacer sentir muy bien en cuanto al compromiso que tenemos como argentinos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero agregar que se gire una copia al Centro de ex Combatientes de la ciudad, creo que este fin de semana  o la próxima, harán un acto referente a este tema, y además, acompañarlos en este sentido. Por supuesto compartimos lo expresado por el concejal Sciurano, es un tema no menor que ya tiene una discusión no solo nacional sino internacional.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero solicitar si por Presidencia se pueden arbitrar los medios para que esta resolución del Cuerpo se publique en los medios de difusión masiva para conocimiento de la población.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cómo no. Se instruirá a la Dirección de Prensa para que así se haga.

-Tibios aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    


Solicito autorización del Cuerpo para que, por Dirección de Prensa, se publique a los distintos medios de comunicación de la ciudad de Ushuaia y de Río Grande.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

68.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que intime a propietario de edificio ubicado en Veinticinco de Mayo y San Martín (1089/2007, expediente 514/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así:

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal se intime al propietario del edificio sito en calle Veinticinco de Mayo y San Martín a realizar las tareas necesarias que impidan el libre ingreso a su interior a fin de evitar riesgos en la integridad física de quienes lo realicen.


 Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

69.- Modificación del Decreto 01/2007 referido a la conformación de las Salas Acusadora y Juzgadora.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Si me autoriza, voy a leer una intención de modificación del artículo 1º del Decreto 01/2007, y de su modificatorio, el Decreto 12/2007, que conforma las Salas Acusadora y Juzgadora de este Cuerpo.


Dice así: “Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto CD 01/2007, dado en sesión ordinaria de fecha 7 de marzo de 2007, y su modificatorio, Decreto CD 12/2007, dado en sesión ordinaria del 5 de junio de 2007 y Decreto CD 15/2007, dado en sesión ordinaria de fecha 4 de julio de 2007, por el cual se conforman los miembros de la Sala Acusadora y Juzgadora. El que quedará conformado de la siguiente manera: Artículo 1º.- Comuníquese que, conforme a lo dispuesto en el artículo 251 Título VI del Juicio Político de Residencia en la Carta Orgánica Municipal, las Salas Acusadora y Juzgadora han quedado constituidas según se detalla a continuación: Sala Acusadora, concejales: Adriana Cristina Chapperón; Abel Gerardo Sberna y Juan Carlos Arcando. Secretaría a cargo del prosecretario del Concejo Deliberante: Juan Ramón Luna. Sala Juzgadora, concejales: Federico Sciurano, Juan Carlos Pino, Manuel Ignacio Leiva y Miguel Ángel Recchia. Secretaría a cargo del secretario del Concejo Deliberante: Miguel Ángel Fonte. Artículo 2º.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial para su publicación. Cumplido, archívese”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto leído por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

70.- Comunicación al Departamento Ejecutivo municipal sobre asunción del señor Fonte como secretario del Concejo Deliberante

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señor intendente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¡No!,No, ¡todavía no!

- Aplausos, risas y comentarios.

SR. SBERNA.- ¡Perdón! ¡señor presidente!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- No me debe nada, señor presidente, fue un lapsus.

- Risas y comentarios.

SR. SBERNA.- Quiero leer una nota que debe ser girada al señor intendente municipal. Dice: “Por mandato del Cuerpo de concejales, en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2007, tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de comunicar que ha sido designado como secretario del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el agente municipal Miguel Ángel Fonte, legajo 830. En tal sentido, se solicita que, a través del área competente, se arbitren los medios necesarios tendientes a dar la pertinente alta a la presente novedad. Sin otro particular, saludo a usted atentamente”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la nota leída por el concejal Sberna, dirigida al señor intendente municipal.


 Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, le pido disculpas, ¿interpreto que estamos votando una minuta de comunicación?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí, una nota. 

SR. SCIURANO.- Me llama la atención que votemos una nota de estas características, por eso lo consulto. Me llama la atención porque no lo hicimos antes. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, hace 8 años que estoy en el Concejo y votamos, sucesivamente, cada 2 años, autoridades del Cuerpo y nunca mandamos una nota de estas características. No sé si es pertinente esto que está pasando.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para una aclaración, simplemente. 

Cada vez que se designan las autoridades se comunica al Departamento Ejecutivo municipal, en este caso se da una cuestión muy particular, que una de las autoridades que había renunciado fue suplantada en este caso por el señor Miguel Ángel Fonte; para que sea incluido –inclusive- en la página web que tiene el municipio es que se informa que se designó una nueva autoridad en el Cuerpo. Es por eso nada más.

Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- El concejal tiene razón en el sentido que tiene que ir como minuta de comunicación.

Por otro lado, la otra particularidad que se da en este caso es que es personal del Concejo Deliberante y, en casos anteriores, se dio con personal de la Municipalidad, por eso no fue informado, porque, automáticamente, la Municipalidad toma conocimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No quiero hacer un debate de esto, porque me parece que no vale la pena, es personal del Concejo Deliberante que se transformó en personal político. Está ocupando un cargo político. 

Se dieron situaciones en el Concejo Deliberante en el año 98, si mal no recuerdo, que se reemplazó al secretario del Concejo, no en el período habitual, fue cuando lo ocupó... Bueno, ahora no recuerdo el nombre, pero me parece que se dio una situación de estas en las que se cambia la Secretaría del Concejo. Por ahí, estoy confundido con la instancia de Daniel Marcó, que al final no lo cambiaron. Hubo una solicitud y no se cambió.

Lo que sí planteo es que no conozco antecedentes en que haya existido la necesidad, porque esto se puede informar directamente por Presidencia. Presidencia puede mandar una nota a las autoridades del Ejecutivo para que incorporen esta situación. La decisión política ya fue tomada, porque la prueba está que hasta juró el nuevo secretario. No hay inconvenientes en que lo votemos si hacen una minuta de comunicación de estas características. No hay ningún problema. Pero, definamos que es una minuta de comunicación. Más allá de los antecedentes históricos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Sberna, ¿usted quiere que se transforme en minuta de comunicación?

SR. SBERNA.- Señor presidente, repito, no me preocupa la forma, si es una minuta de comunicación o si es una nota de Presidencia, si esto genera algún tipo de dificultad, si se quiere mandar como nota de Presidencia retiro la moción y se envía como nota de Presidencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Me parece que es lo más prolijo, porque de ser una minuta de comunicación hay que incorporarlo como asunto. Hay que incorporarlo por Mesa de Entradas, darle un número de asunto y de expediente; con que salga la nota por Presidencia es suficiente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Retiro la moción de enviar la minuta de comunicación y solicito que por Presidencia se comunique al Ejecutivo de esta situación. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Así se hará.

SR. SCIURANO.- Gracias. 

71.- Incorporación del asunto 1111/2007 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda un tema para incorporar, el asunto 1111/2007, es un proyecto de resolución en el cual se solicita sanción para dos concejales del Cuerpo. Para ser incorporado al Orden del Día y para tratarlo sobre tablas.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No está pedido para solicitud sobre tablas porque, de hecho, tienen derecho a defensa y, además, ellos solicitaron a la Asesoría Legal ver la posibilidad de declarar nula la sesión. Por lo tanto, solicito que vaya a la comisión de Legislación e Interpretación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Discúlpeme, señora concejala, entendí que se pedía sobre tablas.

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, como estamos involucrados en este proyecto, personalmente, y creo que lo hago en nombre de mi compañero de bloque también, solicitamos la abstención de votar este asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el pedido de abstención por parte del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, el pedido de abstención del concejal Recchia.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Como lo hizo mi compañero de bloque, con anterioridad, solicito abstenerme del tratamiento de este asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna, de abstenerse de votar la incorporación del asunto 1111/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Está autorizada la abstención. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación para incorporar el asunto 111/2007 para ser girado a la comisión de Legislación e Interpretación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la abstención de los concejales Recchia y Sberna.

72.- Recordatorio del Operativo Cóndor

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Me parece importante que recordemos que hace un año atrás, una vecina de la ciudad hizo uso de la Banca del Vecino, recordando un momento trascendente de la lucha por los derechos sobre Malvinas; me parece que, hoy por hoy, con lo que está sucediendo y con la resolución que votamos hace momentos, es bueno recordar lo que fue conocido como Operativo Cóndor, que se dio casualmente un 28 de septiembre de 1966. Y voy a leer textualmente, un homenaje que se está haciendo a través de un panfleto, en nuestra ciudad, de la mano de la Confederación Nacional del Trabajo, seccional Ushuaia, que dice: “A los intrépidos jóvenes argentinos que hicieron flamear banderas argentinas en las Islas Malvinas, el 28 de septiembre de 1966. Solo fui a Malvinas a reafirmar nuestra soberanía y quiero aclarar que en ningún momento me he entregado a las autoridades inglesas, sino que acepté el hospedaje de la Iglesia Católica ofrecido a través del arzobispo de las Islas Malvinas. Que me consideré detenido por las autoridades argentinas que allí reconocí al comandante de Aerolíneas, entregándole al gobernador de Tierra del Fuego e Islas Malvinas, almirante Guzmán, las banderas argentinas que flamearon en tierras malvinenses durante 36 horas. Declaración ante el juez, durante la detención de los jóvenes integrantes del comando Cóndor. Quince de ellos fueron dejados en libertad, luego de nueve meses de prisión. Dardo Cabo, Alejandro Giovenco y Juan Carlos Rodríguez, permanecieron tres años en prisión por sus antecedentes políticos y policiales”. Esto sucedió en el vuelo 648 de Aerolíneas Argentinas DC4.


La nómina de los que participaron de esta gesta fueron: Dardo Manuel Cabo, María Cristina Terrier, Ricardo Ahe, Norberto Karasiewicz, Aldo Omar Ramirez, Juan Carlos Bovo, Pedro Tursi, Ramón Sánchez, Juan Carlos Rodríguez, Luis Caprara, Edelmiro Jesús Ramón Navarro, Fernando José Aguirre, Fernando Lisardo, Pedro Bernardini, Edgardo Salcedo y Víctor Chazarreta. Es importante destacar que la edad promedio de estos patriotas,  en aquel entonces, oscilaba los 22 años. Es un dato interesante. Le agradezco, además... 

-Aplausos.       

SR. SCIURANO.- Le agradezco a la Dirección de Prensa del Concejo que me hizo recordar esta siuación y me hizo llegar este panfleto. Me parece que es bueno que empecemos a tomar, en momentos tan trascendentes como éste, que hubo argentinos muy comprometidos e imitar algunos de esos actos. Gracias.

-La concejala Chapperón se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero adherir a este homenaje a través de la Confederación del Trabajo y del concejal Sciurano que lo expuso, y quiero recordar que el año pasado en el hotel Las Lengas tuve oportunidad de estar con un integrante del Operativo Cóndor, como fue Ricardo Ahe, quien nos contó con detalles, sus vivencias desde que subieron al avión, llegar a Malvinas, y estar en la ciudad de Ushuaia, que fueron atendidos por antiguos pobladores de la ciudad de Ushuaia. Es una historia muy rica que asentó precedentes en Malvinas. Creo que es fundamental por parte del Concejo Deliberante, realizar estos homenajes que muchas veces se hacen y quedan en el olvido. Sería bueno que en alguna oportunidad podamos tener en la ciudad de Ushuaia a estas personas que tuvieron esta iniciativa, este coraje; más allá de las vivencias, hay algunos que todavía pueden contar esta historia, porque, en esa época estuvieron en nuestra ciudad y fueron atendidos por vecinos de nuestra ciudad. 

Simplemente adherir desde nuestro bloque y hacer este recordatorio porque sus vivencias nos hicieron sentir lo que es el coraje y el valor de los jóvenes que vivieron estos hechos en Malvinas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.
SR. SCIURANO.- Quiero aclarar que cuando hablo de imitar, no hablo de imitar el hecho físico de tomar un avión e ir a Malvinas, sino que hablo de imitar la defensa de las convicciones.


Gracias, señor presidente. 

73.- Recordatorio al Gaucho Rivero

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Sin duda fueron muchos los hombres que hicieron sentir su valentía, su coraje, su bravura en suelo malvinense. 

Por eso, ya que estamos recordando, me viene a la mente el gaucho Rivero, que es uno de los principales exponentes de nuestra tradición gaucha, quien se puso a la defensa como uno de los primeros caudillos en resaltar su imagen sobre suelo malvinense.


Por eso, aprovecho esta oportunidad de recuerdos y traigo a la memoria la figura del gaucho Rivero que es tan sentida para los tradicionalistas de nuestro país y, por supuesto, de todo nuestro pueblo.

74.- Solicitud de tratar pedido de arquitecta Fernández sobre designar Dardo Cabo a un espacio público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para traer a colación, a raíz de la lectura que hizo nuestro par, el concejal Sciurano, y recordar la solicitud de una vecina de nuestra ciudad, la arquitecta Fernández, quien solicitó precisamente designar un espacio público con el nombre de Dardo Cabo. Creería que no está en el seno de una comisión, o está en Archivo –no recuerdo-; solicito entonces, que se rescate el tema para tratarlo nuevamente aprovechando la fecha y esta recordación que estamos haciendo, para poder darle curso a esa solicitud.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

-La concejala Chapperón ingresa al recinto.

75.- Sobre la defensa de los derechos soberanos en Malvinas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para hacer uso de la palabra desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Les agradezco. Ustedes saben la defensa que  tengo sobre los derechos soberanos de Malvinas por muchas cuestiones personales, familiares, de amigos, compañeros y camaradas, que algunos están en el fondo marino, otros, quedaron en tierra malvinense y otros están en distintas provincias, para que sus familiares puedan rendir homenaje. 

Creo que el tema Malvinas, debe ser reivindicado permanentemente, no únicamente cuando pasan estos hechos. Para recordarlo debemos tener en cuenta que tanto en la historia como en el año 1982, las diferencias con esta potencia -pirata inglés como, normalmente se lo denomina, nuestra inferioridad de condiciones y la valentía que nuestros hombres han dejado para que la historia los reconozca, no la debemos olvidar bajo ninguna circunstancia. No tan solo en estos hechos puntuales, como el que está ocurriendo, que el pirata inglés está pidiendo a los organismos internacionales extender su territorio en plataforma continental, porque afecta nuestra propia soberanía como Provincia, no tan solo afecta a los intereses y a la afrenta de nuestros ex combatientes y de nuestros muertos, sino que pretende avanzar sobre nuestro propio territorio provincial. ¡Y esto no lo debemos permitir! Debemos levantar las voces para que, nuevamente, se ponga en funcionamiento el Observatorio Malvinas, que el año pasado se lanzó desde el Congreso de la Nación y que por iniciativa del diputado Arguello, hoy embajador ante las Naciones Unidas, ese órgano que fue impulsado para defender nuestros intereses y para tener una voz permanente en ese lugar dejó de funcionar. Sería bueno que el Congreso de la Nación, a través de nuestros representantes, rescate ese observatorio para que Tierra del Fuego tenga, como Provincia, parte integrante de todo el territorio insular malvinense y todo lo que tiene como límite nuestra Provincia, que si bien están cuestionados nuestros límites, pero Malvinas pertenece a nuestra Provincia y debemos tener participación activa en ese observatorio nacional para que nuestra voz permanente esté en ese lugar. 

Quería decir eso, nada más, agradezco la oportunidad que me dieron para poder expresarme desde Presidencia.

76.- Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que la próxima sesión ordinaria se realice el día 10 de octubre a las 10:30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo que la próxima sesión se realice el día 10 de octubre a las 10:30.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. La próxima sesión será el día 10 de octubre a partir de las 10:30.

77.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión.


Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 15 y 15.
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